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raleza, las que se desempeñen como Con­
sejeros, directores o empleados en insti­
tuciolíes semifiscales, instituciones. o em­
presas fiscales autónomas o de adminis­
tración autónoma, personas jurídicas 

\ 

creadas por ley en que tenga intervención 
el Fisco, por aportes de capital, designa­
ción de miembros de los Directorios o 
Consejos o participación de utilidades, y 
filiales de las entidades ya mencionadas. 

Artículo transitorio.-Los actuales Di­
putados y Senadores que a la fecha en 
que entre en vigencia la presente ley, de­
sempeñaren algunos de los cargos con ·los 
cuales el atículo 3Q declara incompatibles 
las funciones 'parlamentarias, deberán op­
tar entre dichos cargos y el cargo de Di­
putado o Senador dentro del término de 
quince días. A falta de opción declarada 
dentro del plazo, el parlamentario cesará 
en su cargo de Diputado o Senador". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra, �~�ñ�o�r� Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor BALLESTEROS-Señor Pre­
sidente, en nombre de la Comisión de Go­
bierno Interior .de esta Honorable Cáma­
ra, paso a infármarel proyecto de ley, de 
origen .en una iniciativa del Honorable 
Senado, por la cual se derogan la Ley NQ 
8.707 y todas las demás disposiciones 
complementarias que facultan al Honora­
ble Senado y a la Honorable Cámara de 
Diputados para designar integrantes de 
10M Consejos de las institueiones u orga­
nismos fiscales o semifiscales, de empre­
sas autónomas o de administración autó­
noma y, en general, de personas jurídicas 
creadas por ley, en que el Estado tenga 
aportes de capital o representación. 

Debo confesar, señor Presidente, que lo 
hago con la satisfacción de quien pertene­
ce a un partido que, desde hace largo 
tiempo, ha venido insistiendo en la ne-

�c�e�~�i�d�a�d� . de derogar la ley que creó estas 
Consejerías Parlamentarias. 

Señor Presidente, con el fin de permi­
tir que todos los Comités puedan. interve­
nir en este debate, voy a limitar mis ob­
servaciones sobre el proyecto sólo a ló 
resuelto por la Honorable Comisión de 
Gobierno Interior, pues considero que ya 
esta misma materia ha sido conocida y 
debatida, amplia y �l�a�t�a�m�~�n�t�e�,� por nues­
tro Parlamento en varias oportunidades. 

La idea matriz o central que inspira es-' 
ta iniciativa legal no es otra, señor Pre­
sidente, que la de reconocer y promover, 
en la realidad, de nuestras instituciones 
fundamentales; el principio de la inde­
pendencia y de la sepáración de los Po­
deres Públicos. 

A ningún Diputado se nos escapa la im­
prescindible e imperiosa necesidad que 
existe de limitar el ámbito de materias y 
atribuciones de cada Poder Público, de 
precisar de la manera más clara y categó­
rica que sea posible las órbitas jurisdic­
cionales en las cuales se desenvuelve ca­
da Poder. 

En este último tiempo, el país ha sido 
testigo de cómo los diversos Poderes Pú­
blicos han ido entrometiéndose en la ór­
bita y en las atribuciones que son pro­
pias y privativas de otro Poder. En es­
pecial, todos sabemos cómo el Parlamento 
de Chile ha ido viendo cercenadas, en es­
tos últimos años, sus atribuciones y pre.­
rrogativas constitucionales. Por este mo­
tivo, cuando la Honorable Cámara debate 
esta tarde un proyecto de ley en virtud 
del cual se trata de establecer el sano prin­
cipio de que los Poderes deben actuar y 
desenvolverse dentro de órbitas precisas y 
limitadas, adquieren plena actualidad to- \ 
das las consideraciones precedentes. 

Es sabido que la Constitución Política 
del Estado, en sus artículos NQs. 60Q y 
71Q

, reconoce al Poder Ejecutivo el dere­
cho y la prerrogativa de administrar la 
Nación. \ 

El artículo NQ 60 dice: "Un ciudadano 

, 
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con el título de "Presidente de la Repúbli­
ca de Chiü" administra el Estado, y es 
el Jefe Supremo de la Nación". Más ade­
lante, el artículo NQ 71 de nuestra Car­
ta Fundamental advierte que "al Presi­
dente de la República está confiada la ad­
ministra:ción y gobierno del Estado; y su 
autoridad se 'extiende a todo cuanto tiene 
por objeto la conservación del orden pú­
blico en el int~rior, y la seguridad exte­
rior de la República, de acuerdo con. la 
Constitución y las leyes". 

No cabe dudar, de la simple lectura de 
estos preceptos constitucionales, que ha 
sido propósito del Constituyente entregar 
al Poder Ejecutivo, en una forma exclu­
siva y privativa, el derecho yla facultad 
de administrar el país. ¿ Y cómo adminis­
tra el Estado, señor Presidente? El gsta­
do administra a través de los servicios o 

'entidades públicos. y a este propósito, 
la Contraloría General de la RepúblÍca, 
en un dictamen 'que fue citado durante 
el debate de este proyecto en el Honora­
ble Senado, precisa el alcance de 10 que 

. debe entenderse por/servicios públicos para 
Jos efectos del poder administrador. 

Dice el dictamen NQ 55.741, de 9 dé oc­
tubre de 1957, a este respecto: "Puede 
afirmarse que el Presidente de la Repú­
blica en el ejercicio de la función de ad-

, ministrar el Estado que le encomienda en 
forma privativa el artículo 60 de la Car­
ta Fundamental debe recurrir a los úni­
.cos organismos que la misma Carta, se­
ñalá cqmo ejecutores de esa facultad". 

"Ellos -añade- "no puedén ser otros 
que aquéllos a que se refiere el artículo 
45 de la Constitución, que, al entregar al 
Presidente de la República la iniciativa 
en las proposiciones de ley que tienden q, 
crear nuevos servicios públicos .0 empleos 
rentados y en las de concesión de aumentos 
de sueldos y gratificaciones a los emplea­
dos <lel Estado, ha señalado en forma ca­
tegórica cuáles son los organismos por 
medio de los"' cuales el Presidente realiza 
su función de administrar; esto es, la Ad-

ministración Pública, las empresas fisca­
.les y las instituciones semifiscales". 

Pues bien, la Ley N9 8.707, cuya deroga­
ción se pretende a través de esta iniciati­
va legal, establece que el Senado y la Cá­
mara de Diputados tendrán, cada uno, el 
derecho de designar dos representantes 
en la Junta Central de Beneficencia PÚ­

I blica y en cada Consejo de organismos 
fiscales, de administración atutónoma o 
fiscales, de administración autónoma o 
miembros del Congreso Nacional. . 

N o cabe duda de que, al establecer la 
Ley N9 8.707, el derecho del Parlamen­
to a designar en dichos Consejos a algu­
nos de sus miembros, a fin de qu~ ejerci­
ten en su seno funciones de orden fiscali­
zador, ·se ha introducido en un campo y 
en una órbita que la Constitución quiso 
entregar en forma exclusiva y privativa 
al Poder Ejecutivo o Administrador. 

Por ótra parte ¿a quién le cabe duda 
también en esta Cámara de que el Diputa­
do o Senador que es designado como inte­
gJ;ante' o miembro de un Consejo en es-

.;,,: 

tas instituciones del sector público no se 
convierte en el hecho, al participar con 
su voto en las decisiones de esos organis­
mos, en coadministrador, junto con el Po­
der Ejecutivo? 

Esto no sería grave, si no se hubiera 
fijado al mismo tiempo al Poder Legisla­
tivo la función de fiscalizar aquellos ac­
tos en los cuales interviene con sus deci­
siones y con sus votos. El artículio 39 de 
la Constitución Política del Estado entre­
ga a esta rama del Congreso Nacional, la 
facultad de fiscalizar los actos del Go­
bierno. Y para. hacerlo, está convencida 
de que los parlamentarios deben E)star do­
tados de la independencia y autonomía 
suficientes para no aparecer comprometi­
dos con aquellos actos que le corresponde 
fiscalizar. 

Sabemos que, en los quince años de vi­
gencia de la Ley N9 8.707, la experiencia 
ha demostrado que, indiscutiblemente, se 
inhiben las prerrogativas fiscalizadoras 
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del' parlamen;tario, aI verse éste obligado 
a solidarizar con los acuerdos y las de­
cisiones de aquellos Consejos en cuyo se­
no participa. Ha sido, por otra parte, 
clara e inequívoca la intención y el pro­
pósito del Constituyente, de apartar a los 
parlamentarios de todo tipo ~e funciones 
administrativas que puedan comprometer­
lo e inhibirlo en el ejercicio de aquella 
prerrogativa, que estableció como priva'­
tiva y exclusiva de él, la de fiscalizar los 
actos del Gobierno. 

Como reconozco la autoridad que sobre 
la materia tiene la opinión de don José 
Guillermo Guerra, en su obra tan conoci­
da "La Constitución· de 1925" quiero ci­
tarla en esta oportunÍdad, leyendo algunos 
párrafos de' este connotado comentariata 
de nuestra Carta Fundamental. Dice don 
J osé Guillermo Guerra; "Pero, por gra­
ves que sean los inconvenientes que pre­
senta la colocación de Co.nsejos al frente 
de los servicios públic~s, ellos se ven cen­
tuplicados cuandó forman parte de tales 
cuerpos Diputados o Senadores, o perso­
nalidades políticas designadas por las Cá­
maras, porque en estos casos existe una 
verdadera prolongación indebida de la ac­
ción parlamentaria; una intt:0misión en 
las funciones administrativas que la Coml­
titución y la naturaleza asignan al Jefe 
del Estado". 

"Con el propósito --dice- de evitar 
para el futuro males como, los apuntados, 
se propuso en la Subcomisión la incompa­
tibilidad de las funciones legislativas con 
"toda otro" función o comisión pública, 
sin distinguir entre las retribuidas y las 
no retribuidas". Con esto se limitaba mo­
destamente la iniciativa a evitar tan só­
lo una parte del mal, la. intromisión di­
recta de Diputados y Senadores en la ad­
ministración pública, sin que se dejara 
de ver que quedaba' subsistente la otra 
parte del peligro, o sea, la intromisión in­
diTecta por medio de amigos políticos de­
signados por las Cámaras, sin ser miem­
bros de ellas". 

Más adelante, señala el mismo comen­
tarista; "La tendencia a invadir el cam-. 
po de acción del Poder Ejecutivo, abierta­
mente contraria al espíritu y al origen 
de la actual Constitución, se ha dejado 
sentir con fuerza en el Congreso actual, 
y se ha traducido en una serie de leyes 
en que se crean Consejos al frente de: nu­
merosos servicios públicos, con participa- \ 
ción gratuita de miembros del Congreso, 
o· designados por las Cámaras. Es indu­
dable que este sistema tiende a acentuar­
se cada día má2, pues corresponde al de­
s'eo respetable de los políticos, de recobrar 
las posiciones que antes tuvieron, en des­
medro de los intereses nacionales, y de 
trasladar de nuevo al Congreso el timón 
de la administración pública que la Cons­
titución quiso volver a su ubicación ló­
gica y conveniente que es el Gobierno. El 
desarrol.lo del sistema puede llegar a la 
anulación completa del Poder Ejecutivo, 
mediante un persistente ataque de flan­
qu~ que consistirá en la dictación de le­
yes, cada vez más numerosas, en que se 
organicen Consejos para la Dirección de 
todos los servicios públicos, dando cabida 
en ellos a miembros de las Cámaras o de­
signados por ellas". 

y termina con una conclusión que, a mi 
juicio, resume todo el espíritu de este 
proyecto de ley. Dice, citando cuáles son 
los medios para resguardar el interés na­
cional y el espíritu de la Constitución: 
"3Q-Establecer la absoluta incompatibi­
lidad de los cargos legislativos con toda 
otra función o comisión pública, sea o no 
remunerada, en los términos de que los. 
congresales no puedan desempeñarlas ni 
por deeignación de las Cámaras, ni por 
designación gubernativa, ni en represen­
tación de corporaciones de ninguna espe­
cie" . 

Creo que el traer a la atención de ~ta 
Honorable Cámara la opinión que mere­
cía a tan eminente tratadista la materia 
que en estos momentos nos preocupa, me 
ahorra entrar en mayores consideraciones 



1654 CAMARA DE DIPUTADOS 

sobre los motivos· que inspiran este pro­
yecto de ley. 

En el seno de la Comisión de Gobierno 
Interior, junto a las argumentaciones de 
orden Constitucional y Jurídico, se hicIe­
ran valer también algunas razones de or­
den práctico. Se dijo en la Comisión que, 
a través de los quince años que han ve­
nido operando, en nuestro país, las Con­
sejerías parlamentarias no sólo han ado­
lecido de este vicio de insconstitucionali­
dad, de .aquello que el mismo s·eñor Gue­
rra llamaba "peligrosa intromisión en la 
esfera jurisdiccional del Poder Ejectivo" 
sino que, además, no han sido eficaces y 
operantes para cumplir el propósito que 
tuvierQn en vista quienes propiciaron su 
creación en el Congreso Nacional. Esta fi­
nalidad no era otra que introducir a los 
parlamentarios en el seno de las institu­
ciones semifiscales y de administración 
autónoma, y, en general, -de aquellas per­
sonas jurídicas creadas por ley, en que el 
Estado tuviera aporte de capital o repre­
entación, a fin de que pudieran vigilar las 
decisiones que en ellas se adoptaran. Se 
perseguía, pues, que esta Corporación es­
tuviera en .condiciones de fiscalizar y re­
primir los actos que le -parecieran contra­
puestos con las finalidades de orden pú­
blico o social que tienen las entidadesan­
tes mencionadas. 

Además, se dijo que, al mismo tiempo, 
estas Consejerías parlamentarías habían 
servido para que se produjera, dentro de 
dichas instituciones, un tráfico de influen­
cias atentatorio contra la b.uena marcha 
del servicio públicio. 

", 

Yo sé que quienes opinaron en esta 
forma, en el seno de la Comisión de Go­
bierno Interior, tendrán el tiempo necesa­
rio para ampliar las consideraciones que 
allí formularon. Por este motivo, me voy 
a limitar a explicar brevemente las fina­
lidades de cada uno de los artículos que 
contiene esta iniciativa de ley. 

El artículo 1 Q, que contiene las ideas 
matrices del proyecto, dispone la deroga-

ción de la Ley N9 8.707, publicada en el 
Diario Oficial de 19 de diciembre de 1946, 
y. de todas las disposicione~ legales que 
la complementan y adicionan. La única 
excepción se establece en el inciso segun­
do y se refiere al Consejo de la Editorial 
Jurídica de Chile Si bien en el Honora­
ble Senado no se dieron las razones que 
existían para excluir a este organismo, 
podemo& presumir que ello se debe al he­
cho de que dicha Editorial tiene su ori­
gen en el propio Congreso Nacional, ya 
que su Biblioteca participa en la forma­
ción de la Editorial Jurídica de Chile. 

En el artículo 29 se establecen las nor­
mas relativas a· los quórum numéricos 
que se requieren para que celebren sesio­
nes los organismos mencionados en el ar­
tículo 19, de manera que ellos no se vean 
afectados por la cesación de funciones de 
las personas· que desempeñan los cargos 
de Consejeros parlamentar.ios. 

El artículo 3Q define, para los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 

'de la Constitución Política del Estado, lo 
que debe entenderse como "funciones o 
comisiones de orden público". En otras pa­
labras, señor Presidente, precisa el sen­
tido y alcance de tales expresiones que, 
de paso debo decirlo, ya habían sido par­
cialmente definidas en la ley N9 6.922, 
que estableció qué era lo que debía en­
tenderse como "comisión o empleo de la 
misma naturaleza" para los efectos de su 
remuneración. 

La novedad o innovación que el Honora­
ble Senado introdujo en este proyecto 
consiste en hacer extensiva esta incompa­
tibilidad a las funciones o comisiones que 
se desempeñen en las filiales de aquellas 
instituciones que estaban incluidas en la 
ley N9 6922. 

En el primer informe del Honorable 
Senado se definió lo que debía entenderse 
por "filiales", pero, en el segundo infor­
me -y esta es la idea que viene traduci­
da en el proyecto que ahora conocemos­
se prefirió entregar este concepto a la in-
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interpretación casuística de cada situa­
ción particular. 

Para terminar, debo expresar que la 
Mesa de la Comisión, en uso de las fa­
cultades reglamentarias que le son privati­
vas, desechó como inadmisibles numerosas 
indicaciones _que fueron formuladas por 
diversos señores Diputados. La Comisión 
sólo acogió una indicación que establece 
un plazo para que los actuales parlamen­
tarios, que se vie~n afectados por esta 
ampliación del campo de las inhabilida­
des pueden optar entre su cargo de Dipu­
tado y los cargos que estaban desempe­
ñando y con los cuales el articulo 3Q declara 
incompatibles las funciones parlamenta­
rias. Este plazo, señor Presidente, es de 
quince días y no se ha hecho otra cosa que 
repetir la norma que para l~s parlamenta­
ries electos establece el mismo artículo 
29 de la Constitución Política del Estado. 
Ese era un vacío legal que los miembros 
de la Comisión estimarolt conveniente 
subsanar mediante la indicación aludida. 

Señor Presidente, concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Gumucio. 

Él señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Con la venia del Honorable señor Ba­
llesteros, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, quisiera advertir al señor Diputado 
informante -quien seguramente tendría 
el propósito de referirse a ello más ade­
lante- que hay intereses de parte de di­
versos sectores de esta Honorable Cámara, 
especialmente de nuestra colectividad po­
lítica- que fue partidaria de la supre­
sión de las consejerías parlamentarias 
siempre que se reforzaran, en forma cla­
ra y precisa, las facultades fiscalizadoras 
del Parlamento- porque nos diga qué 
suerte corrieron las indicaciones, que se re­
novaron sobre creación de otras incompa­
tibilidades y que se refieren a cargos o 
funciones que indudablemente limitan la 
independencia de los parlamentarios. De­
searía que Su Señoría manifestara con-

cretamente qué suerte corrieron esas in­
dicaciones. 

En segundo lugar, y siempre que fuera 
posible, que nos expresará en síntesis en 
qué se fundamentó el cambio de criterio 
de aquellas fuerza políticas que anterior­
mente habían votado en contra de la de­
rogación de las consejerías parlamentarias 
y qué hechos, entonces, han motivado ese 
cambio de posición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputad() In­
formante. 

El señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, no creo que sea mi papel el 
entrar a responder algunas de las pre­
guntas que ha formulado el Honorable 
señor Gumucio. Estimo que en el curso 
de este debate cada sector de la Honorable 
Cámara tendrá oportunidad de repetir 
las consideraciones dadas a conocer en el 
.seno de la Comisión. 

Sin embargo, creo que la primera pre­
gunta es totalmente procedente, por lo 
que voy a tratar, en la medida que me sea 
posible, de contestarla. En el seno de la 
Comisión de Gobierno Interior se presen­
taron diversas indicaciones, por parla-

, mentarios de los distintos sectores políti­
cos, tendientes a robustecer las faculta­
des fiscalizadoras de la Honorable .Cáma­
ra. Manifesté durante mi informe que fue 
.parecer unánime de los miembros de la 
Comisión la circunstáncia de que en este 
último tiempo el Congreso ha visto cerce­
-nadas y disminuidas sus prerrogativas y 
que, en especial, la facultad fiscalizadora 
de la Honorable Cámara se ha visto ame­
nAzada por una serie de situaciones que 
no vale la pena analizar pero que, en t.>do 
caso, motivaron la justa preocupación de 
varios señores Diputados por proponer 
indicaciones que se dirigían, como digo, a 
robustecer esas- facultades fiscalizadoras, 
creando, por ejemplo, comisiones investi­
gadoras con imperio, y haciendo extensi­
va a otros funcionarios que los enumera-
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dos en el artículo 39 de' la Constitución 
Política del Estado la facultad que esta 
Honorable Corporación tiene para acu­
sarlos constitucionalmente. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor BALLESTEROS.- Voy a se.­
guir, Honorable colega. Trataré de expli. 
carIe ... 

El señor EDW ARDS.- Es una pre· 
gunta muy corta. ' 

El señor BALLESTEROS.- Con el 
~ mayor agrado le concedo la interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, no soy miembro de la Comisión y, 
por lo tanto, no he podido participar en 
los debates relacionados con este proyecto 
de ley; pero, entiendo que para aumentar 
el imperio de las Comisiones Investigado­
ras del Parlamento y, al mismo tiempo, 
,el número de funcionarios que pueden ser 
'citados a ellas, se requiere de una refor­
ma constitucional. 

Esa es la consulta que quería formu­
lar, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, la verdad es que algunas de las 
materias que fueron sometidas a la con­
sideración de la Comisión requieren de 
una reforma constitucional; pero, debo 
a'dvertir al Honorable señor Edwards que 
no todas. El conceder imperio a las Co­
mjsiones Investigadoras, por ejemplo, no 
requiere de una reforma constitucional. 
La Mesa de la Comisión de Gobierno In­
terior, como manifesté hace un instante, 
en uso de sus facultades reglamentarias, 
declaró improcedentes algunas de tales 
indicaciones. 

Mi Honorable colega señor Gumucio 
. consultaba también qué suerte habían co­
rrido las indicaCiones declaradas proce-

ceden tes. Como manifesté, la Comisión só­
lo acogió una, que fue aquella que CQffi­

plementaba el alcance del artículo 39 del 
proyecto. Las, demás fueron votadas y 
rechazadas. 

El señor ROSALES.- Todas. 
El señor BALLESTEROS.- Sí, todas. 
El señor DE LA PRESA.- Todas las 

que tendían a aumentar la acción fiscali-
zadora del Poder Legislativo. . 

El señor EGUIGUREN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable señor Ba­
llesteros? 

El señor BALLESTEROS.- Con mu­
cho gusto .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ba­
l1esteros, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor ÉGUIGUREN.- Señor Pre­
sidente, deseo que el señor Diputado In­
formante nos diga qué firmas llevaba la 
indicación aC6'gida por la Comisión. 

El señor BALLESTEROS.- Esa indi-' 
cación llevaba las firmas del Honorable 
señor Fuentealba y del Diputado que ha­

. bla. 
Cómo expliqué oportunamente, y que­

riendo ampliar mi respuesta, en vista de 
la intención de la pregunta de. mi Honora­
ble colega, debo decir que dicha indica­
ción, no obstante ser patrocinada por los 
Honorables Diputados de minoría que se­
ñalé, contó con la acogida unánime de la 
Comisión, la que entendió que había ha­
bido una omisión clara y evidente la del 
Se]1ado al no contemplar una disposición 
complementaria del artículo 39 que conce­
diera el derecho a los actuales parlamen­
tarios para optar entre su cargo y los que 
se declaran incompatibles en virtud de es­
te artículo. Por lo tanto, no se trataba de 
una iniciativa tendiente a otorgar nuevas 
facultade's fiscalizadoras al Parlamento o 
a ampliar las existentes, como pretende 
afirmarse. 

He concedido una breve interrupción al 
Honorable señor Fuentealba. 
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El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente,en efecto, tal como- lo ha expre­
sado el Honorable señor Ballesteros, esa 
indicación no tuvo otro objeto que permi­
tir a los actuales Senadores y Diputados 
ejercer su derecho de opción frente a la 
incompatibilidad en que t>odrán incurrir a 
raíz de la interpretación que se hace del 
texto constitucional. Si no se hubiera 
aprobado esta disposición, imag(nese la 
Honorable Cámara cuántas veces la Co­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia y esta propia Honorable Sala ha­
brían tenido que absolver las reiteradas 
consultas del Honorable seijor Jorge Iván 
Hübner, por ejemplo, acerca de si le afec­
taba o no la incompatibilidad. En cam­
bio, en esta forma el -asunto queda dilu­
cidado y cualquier Diputado que se sienta 
afectado podrá, lisa y llanamente, dentro 
de.1os quince días, optar entre uno y otro 
cargo. Ese fue todo el espíritu de la indi­
cación, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Diputado informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, voy a terminar expresando que 
el parecer de la Honorable 'Comisión de 
Gobierno Interior ha sido ampliamente 
favorable a la aprobación de esta inicia­
tiva de ley. Voy a reservar mayores ob­
servaciones sobre cada uno de los artícu­
los para la discusión particular del pro­
yecto de ley. 

El señor DE LA PRESA.-¿ Me per­
mite una _ pregunta? 

El señor BALLESTEROS.-Con el ma­
yor agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Diputado infor­
mante, puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, aprovechando la buena voluntad­
del Honorable Diputado informante, qui­
siera rogarle que nos diese los nombres, 
si no de todas, por lo menos de algunas 

de las principales instituciones fiscales y 
semifiscales que quedarían comprendidas 
en el artículo 39 y cuyos consejeros que­
sean Diputadcs deberían optar entre un 
cargo y otro dentro de los quince días si­
guientes a la publicación de la ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)r 
-Puede continuar el señor Diputado in-o 
formante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, como sostuve oportunamente en 
el informe, la ley N9 6.922, publicada en. 
el Diario Oficial de 19 de mayo de 1941, 
estableció en su artículo 99 lo que debe 
entenderse como "funciones o comisiones, 
de la misma naturaleza "para los efectos­
de los artículos 29 y 30 de la Constitución 
Política del Estado. La verdad es que el 
artículo 39 del proyecto sólo agrega, a 
aquellas instituciones que ya estaban de­
finidas en el artículo 39 de la ley N'" 
6.922, sus respectivos filiales. Lamenta-­
blemente, Honorable colega, no tengo a 
mano una nómina detallada de todas esas 
filiales; pero entien,do que en el segundo 
informe Su Señoría podrá solicitarla, pues 
me imagino que la Comisión podrá con­
tar con ella en esa oportunidad, o incIu-­
so, hasta podría ser posible, si así se esti­
ma, procurarla ahora para que se leyese' 
en el curso de este debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-lo Ha terminado el Diputado informan--
~? . 

El señor BALLESTEROS.-Sí, señor 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, de 'acuerdo con lo re­
suelto por la Honorable Cámara, el pri­
mer turno corresponde al Comité Socia­
lista, por media hora. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa_ 
labra, señor Presidente. -

El señor SCHAULSOHN (,presidente) r 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­

, sidente, los Diputados del Partido Socia­
lista, consecuentes con las ideas que he-



, 
1658 CAMARA DE DIPUTADOS 

mos sostenido desde que se establecieron 
las consejerías parlamentarias, votaremos 
.en contra de la derogación de ellas. 

Para defender la existencia de las con­
,sejerías parlamentarias me voy a referir 
,a la exposición de motivos, del proyecto 
de ley, sobre esta materia que en su opor­
ítunidad presentaron tres Diputados radi­
,cales a la consideración de esta Honora­
:ble Cámara. 

En ese documento se dio, como argu­
:mento que justificaba la existencia de las 
Consejerías Parlamentarias, entre otros, 
,el siguiente: 

"Estas fiscalización sólo se hace en for­
-ma directa y efectiva en las instituciones 
fiscales o semifis-cales en que esta Hono­
rable Cámara tiene representantes suyos 
,en los Consejos respectivos, y, por el con­
trario, donde estos representantes faltan, 
,esta fiscalización o no se hace o ella se 
,ejecuta mediante denuncias indi,ectas 
,que los Honorables Diputados reciben de 
-los afectados con medidas arbitrarias o 
'ilegales que los mencionados Consejos 
;acuerdan. N o es raro tampoco que esta 
fiscalización indirecta sea incompleta o 
injusta, en muchos casos por falta de ele­
mentos de juicio suficientes que permi­
tan realizar en forma completa y acaba­
.da". 

Esto era lo que en julio de 1946 soste­
-nÍan los Diputados radicales señores 
Amilcar Chiorrini, Raúl Juliet y Alejan­
dro Vivanco. 

Seguramente, en esta ocasión, tendre­
'mos oportunidad de conocer el pensamien­
to del Honorable Diputado señor J uliet, 
,en orden a explicar las razones que lo han 
hecho cambiar diametralmente de crite­
rio. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
'Carlos) .-j Porque así lo ha aconsejado la 
práctica, Honorable colega! 

Él señor SCHAULSOHN (Presidente). 
,:-.Ruego a Su Señoría se sirva no inte­
rrumpir. 

El señor ALTAMIRANO.-Igualmente 
~se han dado algunas razones aquí de que 

las Consejerías Parlamentarias estarían 
vulnerando el principio de la división de 
los Poderes del Estado . 

En realidad, el principio <le la separa­
ción de los Poderes Públicos ha sido vul­
nerado e infringido en repetidas ocasio­
nes por el CongJGeso Nacional. En conse­
cuencia, a nosotros nos parece extraño 
que sea ésta la oportunidad en que par­
lamentarios que están abogando por la 
derogación ,de la Ley sobre Consejerías 
Parlamentarias invoquen este principio, 
que ellos mismos han infringido repetida­
mente. Entre otros, de los muchos ,casos, 
mencionaremos la delegación de facultta­
des y la invasión de Poderes que signifi­
ca la concesión de facultades extraordina­
rias. Ya, por _ dos períodos presidenciales 
sucesivos, el Congreso Nacional ha dele­
gado sus facultades en el Poder Ejecuti­
vo; de, tal manera que durante el período 
presidencial del señor Ibáñez y, posterior~ 
mente en éste, se le concedieron faculta­
des omnímodas al Primer Mandatario pa­
ra que, en la ocasión pasada, por seis me­
ses y en ésta por un año, dictara todas las 
disposiciones legales que le viniera en ga­
na.EI actual Presidente de la República, 
durante un año, a excepción de la facul­
tad de poder crear nuevos impuestos, tu­
vo la suma del poder para poder dictar 
-como he dicho- todas las leyes que él 
deseara. Esto importa, indiscutiblemente, 
una invasión de Poderes y una delegación 
de facultades que hizo el Congreso Nacio­
nal en manos del Poder Ejecutivo. 

Igualmente, podría estimarse que hay 
invasión de Poderes cuando el Ejecutivo 
elige los Ministros de las Cortes de Ape-' 
laciones y los de la Corte Suprema, lo que 
le da a este Poder, indiscutiblemente, una 
tuición más o menos directa sobre el Po-

"-der Judicial. 

Hace pocos días manifesté aquí, que la 
Honorable Cámara estaba incurriendo en 
una abierta ilegalidad e inconstitucionali­
dad al delegar en el Presidente de la Re­
pública sus facultades para fijar la pro-
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porcionalidad de los impuestos. Por suer­
te, ya la C;omisión de Hacienda del Hono­
rable Senado corrigió esta inconstitucio­
nalidad. Pero, el hecho 'es que los Hono­
rables Diputados que hoy día . están, en 
virtud del principio de la separación de 
.los Poderes Públicos, impugnando las 
Consejerías Parlamentarias, no tuvieron 
ningún recato en aceptar una abierta in­
constitucionalidad y delegar sus faculta­
des en el Poder' Ejecutivo, al permitirle 
fijar la proporcionalidad de los impues­
tos. Igualmente, en la ley NQ 13.305 se de­
legó en el Presidente de la República la 
facultad de establecer un impuesto que va 
del uno al doscientos por ciento del valor 
CIF de las mercaderías importadas. El 
Primer Mandatario puede establecer este 
impuesto o puede suprimirlo, lo que tam­
bién va en contra, como ya lo manifesta­
mos, de la Constitución Política del Es­
tado que, en su artículo 44, número uno, 
dispone, expresamente, que sólo por ley 
se pueden establecer o suprimir contribu­
ciones. 

Como estos casos hay muchos otros en 
que existe una abierta invasión de Pode­
res y una confusión entre los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Sin em­
bargo, . hoy día se invoca, prácticamente 
como argumento único para derogar las 
Consejerías Parlamentarias, el que tales 
Consejerías importan una invasión de 
atribuciones, puesto que, de acuerdo con 
la Constitución Políticá del Estado,' al 
Presidente de la República compete la ad­
ministración del Estado, y las Consej erías 
importarían una co-administración. 

No me voy a referir al problema legal 
que. implica este análisis. Por lo demás, 
un Senador de nuestro Partido, al señor 
Raúl Ampuero, hizo una, brillante exposi­
ción en el Senado sobre esta materia. So­
lamente voy a concretarme a expresar que 
si lo que temen los Honorables Diputados 
que son partidarios de esta derogación es 
la confusión de Poderes que se produce, 
al designarse Consejeros parlamentarios, 

• 

la solución sería muy fácil: quitarle el de­
recho a voto al Diputado o Senador repre­
sentante en el respectivo Consejo. Con ello:­
dej arían de ser co-administradores, y creo­
que la unanimidad de la ¡Honorable Cá­
mara de Diputados y del Honorable Se­
nado estarían de acuerdo. Luego, no es es~ 
el argumento que importa en ,este momen­
to; no es la pretendida confusión de Po.;. 
deres, ni es el hecho de que se infring~óo. 
la Constitución Política del Estado al dar­
le al Congreso la facultad de co-adminis-· 
trar lo que está importando en esta dis­
cusión, . sino que son motivos exclusiva­
mente de carácter político. 

También se ha alegado, aunque de ma-· 
nera accidental, que las Consejerías Par­
lamentarias no habrían cumplido con eJl 
objetivo que se previó en la ley; pero la. 
realidad es que ningún prlamentario ha: 
sostenido este hecho concretamente; y, en 
cambio, casi todos, por no decir todos, han 
reconocido que las Consejerías Pa.rIamen­
tarias han prestado un positivo '!serviciO: 
a la colectividad, en general Sin ir más 
lejos, me voy a remitir a lo expresado por 
un hombre prominente del Partido Radical, 
actual Senador y ex candidato a la Presi­
dencia de la República: el señor Luis Bos­
sayo El Senador Luis Bossay dijo en el Se­
nado, con ocasión de la discusión de este 
mismo proyecto de ley sobre derogación 
de las Consejerías 'Parlamentarias: 

"Hemos tenido oportunidad de conocer 
muchas brillantes y necesarias interven­
ciones de tipo fiscalizador, tanto de Ho­
norables señores Senadores como de Ho­
norables señores Diputados. 

"Desde mi banco diviso, desde luego, al' 
Honorable señor Vial con relación al Ban­
co Central de Chile; al Honorable señor 
Quinteros, con respecto a la Línea ~érea 
N acional. Recuerdo también' a Diputados 
como el Honorable señor Julio Sepúlveda 
en su cargo de Consejero en la Caja de­
Retiro y Previsión' Social de los Ferroca­
rriles del Estado. Y nadie podrá negar' 
que las intervenciones de dichos Parla-o 
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mentarios no fueron oportunamente efi­
caces" . 

"A mi entender --continúa el señor Luis 
.Boss,ay- el problema de las Consejerías 
no es de importancia ocasional. Desde cual­
"luier ángulo que se le enfoque, es un asun­
to de importancia permanente. 

"Si nOs colocamos en la democracia clá­
tSica y consideramos que el Parlamento só­
lo debe fiscalizar, entonces será una "ki­
pocres.ía" la derogación en debate.' 

Luego, señor Presidente" el propio se­
ñor Bossay está emplazando a sus corre-
1igIonarios al decirles que sería Una hipo­
'cresía esta derogación que defienden. Y 
<continúa diciendo: " ... no podemos ser 
buenos fiscalizadores sin contar cün las 

. herramientas necesarias para citar, para 
castigar, para imponernos al descubrir al­
'go efectivamente incorrecto." 

y no sólo un representante tan promi­
nente de la tienda radical ha hecho esta 
defensa ¡oportuna de las Consejerías Par­
lament3:\rias, sind que tambfén intervinie­
ron representantes de los Partidos Con­
:servador y Liberal, los que apenas hace' 
tres años hicieron una decidida defensa 
de las Consejerías Parlamentarias. 

El Honorable señor Juan de Dios Reyes 
,en esa ocasión, hablando en nombre del 
Partido Corlservador, expresó textualmen­
;te lo siguiente: 

"Señor Presidente, yo difiero sustan­
.cialmente de lo que acaba de expresar el 
Honorable señor Carmona porque, en rea­
lidad, este proyecto no lo pide la genera­
lidad del país ni la conciencia nacional, 
:sino que él ha sido agitado por Sus Seño­
tias -refiriéndose el ex Diputado señor 
Reyes a la Democracia Cristiana- no es 
"un poquito, -digámoslo así- y perdó­
'nenme, porque no deseo ofenderlos, por 
demagogia". 

y continuaba el señor Reyes: 
"En efecto, s~ñor ,Presidente, la verdad 

'es que el pueblo se siente totalmente re­
"presentado por los Consejeros parIamen-

tarios; Y no/hay asociación, gremio ni sin-
,dicato que no acuda precisamente a los 
consejeros parlamentarios para hacerse 
oir dentro de los Consejos de las institu­
ciones. Además, señor Presidente, los pro~ 
pios Vicepresidentes de ellas tienen más 
respeto por los Consejeros parlamentarios 
que por los Consejeros nombrados por el 
Ejecutivo." , 

A continuación, 'el Honorable señor 
Diez, que actualmente es nada menos que 

,Vicepresidente del Partido Conservador, 
decía en julio de 1958: 

Durante mi corta permanencia en la 
Cámara de Diputados no he conocido el 
caso de ningún Consejero parlamentario 
que haya estado mezclado en algún asun­
to poco claro o dudoso que se haya produ­
cido en alguna de las instituciones en que 
hay fisca,lización parlamentaria. En cam­
bio, me ha tocado escuchar la denuncia 
que sobre irregularidades en el IN ACO 
hicieron en la Sala los Consejeros parla­
mentarios ; 'la denuncia del Honorable se­
ñor Muraro por desfalco cometido en la 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te Nacional; la denuncia de arbitrarieda­
des cometidas en la Caja de Colonización 
Agrícola, etcétera. Y, como la política no 
es el 'arte de discurrir bien, sino· dego­
bernar bien, me parece ,evidente que las 
consejerías parlamentarias, a pesar de 
sus vicios, han resultado y seguirán resul­
tando una herramienta eficiente de fisca­
lización por parte del Congreso Nacional. 

Y estas consideraciones, no solamente 
las formulaban nada" menos que los Hono­
rables señores Reyes, don Juan de Dios, y 
Sergio Diez, sino que también el parla­
~entario liberal señor Jorge Errázuriz, 
nuestro actual Embajador en el Perú, 
quien, agregaba ,nuevos y mayores ante­
cedentes, defendiendo la existencia de las 
consejerías parlamentarias. Por estar él 
ausente, no haré alusión directa a lo que 
expresó en ese entonces. p'ero, sí, me voy 
a remitir a lo que ~anifestara en esa 
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oportunidad el hoy día Comiié del Parti- do el Congreso Nacional no es eficiente 
do Conservador, Honorable señor Salva- en sus acciones deba irse a su supresión. 
dor Correa Larraín. Hace algunos instantes, el Honorable 

-Hablan varios señores Diputados a señor Gumicio preguntab~ qué razones 
la bezo habían existido para no aceptar una serie 

El señor ALTAMIRANO . ....,.-.Su Señoría de indicaciones presentadas en la tomi­
expresaba; "Señor Presidente, mientras sión, en orden a declarar incompatibles 
la formación de los Consejos de las insti- los cargos parlamentarios con los directo­
tuciones fiscales, semifiscales o de admi- res de poderosas organizaciones económi­
nistración autónoma, -sea tal como es hoy caso Al respecto, también hubo un diame­
en día, es evidente que es rj,ecesario e in- tral y fundamental cambio de opinión. El 
dispensable que el Parlamento esté repre- señor Presidente de la Comisión, Honora­
sentado en ellos para poder ejercer una ble colega Salvador Correa, las declaró to­
acción fizcalizadora". Y más adelante, en das improcedentes, porque estableció que 
trando en discusión con los representan- las inhabilidades y las incompatibilidades 
tes parlamentarios de la DemocraciaCris- son materia de ley. 
tiana, el Honorable colega decía textual- • Pues bien, al respecto me remitiré a 10 
mente: "Comprendo, señor Presidente, que expresó un hombre de gran forma­
que ellos ahora hayan cambiado de pare- ción jurídica, Profesor de la Universidad 

. cer por razones políticas ... ". Ca tólica, y hoy Presidente del' Partido 
El señor ROSALES.-¿ y qué dice aho- Conservador: El señor' Héctor Correa Le­

ra el Honorable señor Salvador Correa telier. El sostuvo, al discutirse la Ley de 
LarraÍn? Defensa de la Democracia, 10 siguiente: 

El señor ALTAMIRANO.-A continua- "Se ha dicho que los señores.parlamenta­
ción, señor Presidente, la totalidad de los rios comunistas reúnen todas esas habili­
representantes del Partido Conservador y dades constitucionales y ninguna de las 
del Partido Liberal votaron porque se inhabilidades, y, en consecuencia, pueden 
mantuvieran las consejerías parlamenta- legíticamente ser diputados." 
rías. En consecuencia, para probar la efi- "O sea, se pretende que solamente la 
ciencia de las consejerías en cuestión, no Constitución Política puede disponer so­
he necesitado inventar argumentos. Me bre estas materias". Vale decir, sobre las 
ha bastado. remitirme a las razones que inhabilidades y las incompatibilidades. 
el Honorable Senador señor Luis Bossay, Y dice al respecto: "Profundo error." 
ex candidato presidencial del Partido Ra- "Nadie podrá señalar una sola disposición 
dical, expusiera en su oportunidad, y a las constitucional 'que diga que ellas están re­
opiniones que los Diputados Liberales y servadas para nuestro Estatuto Funda-

. Conservadores expresaron en aquella oca- mental. Nadie podrá decir que el estable-
sión. cimiento de inhabilidades está vedado a 

Los parlamentarios de estos bancos no la ley por disposición de la Constitución 
estamos haciendo una defensa indiscrimi- Política," 
nada de las consejerías parlamentarias. "Yen el hecho, sin reclamo ni protesta 
Somos partidarios de mejorarlas. Pero no de ninguna especie, la ley ha establecido 
~reemos que cuando una institución no habilidades o inhabilidades." 
rinde todos los frutos que con su implan- Y fundamentalmente en una serie de 
tación se persiguieron, deba ser suprimi- inhabilidades que se establecieron por ley, 
da. Porque con ,se mismo sistema de ar- se refirió el señor Correa Letelier a las 
gumentación, podría alegar se que 'cuan- que afectaron a las mujeres, quienes du-
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rante muchos años no pudieron votar ni 
ser elegidas representantes de la sobera­
nía. 

Sobre esa materia continúa expresando 
el señor Correa Letelier: "De esta mane­
ra, por vía de ley, se ha creado una nue­
va inhabilidad para elegir y ser elegido 
que significa nada menos que la exclu­
sión de más de la mitad de la población 
de Chile, es decir que por vía legal más 
de dos millones y medio de chilenos son 
hoy día inhábiles para la ciudadanía ac­
tiva y pasiva:." ... "¿ Puede decirse ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
--,-¿ Me concede una interrupción, Honora­
ble colega '? 

El señor ALTAMIRANO.- Siempre' 
que sea con prórroga de la hora. -

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Y expresa 
a continuación el señor Correa Letelier: 
¿ "Puede decirse que se ha vivido en fla­
grante estado de infracción a la Constitu.­
ción durante más de un siglo de vida in­
dependiente? 

¿ Se ha intentado siquiera un recurso de 
inconstitucionalidad ante la Corte Súpre-
ma?". . 

Él señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, se me ha concedido 
una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No, Honorable Diputado, porque las in­
terrupciones no se conceden en fonna con­
dicionada.EI Honorable señor Altamira­
no no tenía inconveniente en concedérsela, 
siempre que se le prorrogara la hora, pe­
ro no ha habido acuerdo para ello. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Por qué no consulta a la Sala, señor 
Presidente? ., 

El señor SCHAULS.OHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable C~mara para prorrogar el tiem­
po del Honorable señor Altamirano por 
todo el tiempo que dure la interrupción del 
Honorable señor Ruiz-Esquide. 

No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor- ALTAMIRANO.-"Honrada­

mente, continúa el señor Héctor Correa 
Letelier, hay que contestar en forma ne­
gativa y concluir que existe un consenso 
unánime en todos los Poderes del Estado 
para establecer que las inhabilidades son 
también materia de ley". 

Es así como los Partidos Com¡ervador 
y Liberal, no hace tres años, consideraban 
que la existencia de las Consejerías 'Par­
lamentarias eran necesarias y útiles para 
nuestro desenvolvimiento democrático. Y 
no hace tres años el ex parlamentario se­
ñor Héctor Correa Letelier, hoy, vuelvo a 
insistir, nada menos que Presidente del 
Partido Conservador Unido, consideraba, 
que sobre estas inhabilidades e incompa­
tibilidades podía legislarse perfectamente 
por la vía legislativa y no constitucional. 
Sin embargo, el Honorable señor Correa 
Larraín en uso de los derechos que le con­
fiere el Reglamento de la Corporación, ha 
declarado improcedentes todas las indica­
ciones que presentamos,. 

También para nosotros resulta profun­
damente extraño la inmensa preocupación 
que demuestran los representantes de los 
Partidos Radical, Conservador y Liberal 
por defender el principio de la separación 
de los Poderes Públicos. Pero no mues­
tran igual interés por impedir la confu­
sión, a nuestro modo deshonesta e indeco­
rosa, que se produce entre los intereses 
privados y los del sector público. Cual­
quier tipo de institución que tomemos re­
sulta que, prácticamente, está manejada 
por los intereses privados. En el Consejo 
del Banco Central de Chile, que tiene a su 
cargo en gran parte la política financiera . 
y monetaria del Estado y que práctica­
mente resuelve sobre materias t~n impor­
tantes como el circulante que debe haber 
en el país, el alza de los tipos de cambios, 
las importaciones y exportaciones, y que 
tiene influencia decisiva .en el Departa-

. . . I 

mento del Cobre, existe' una representa-
ción importantísima del sector privado. 

Señor Presidente, debo declarar, enfá-
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ticamente, que no hay ningún país del 
mundo en que los Consejos de los Bancos 
Centrales respectivos tengan representan­
tes de los intereses particulares, porque no 
son ellos los llamados a resolver sobre es­
tas materias. 

Y: debemos recordar que fueron parla­
mentarios precisamente de los bancos de 
la D'erecha los que no hace mucho tiempo 
impidieron, con su acción decidida, que la 
desvalorización monetaria se elevara a 
1.250 ó 1.300 pesos el dólar. Fueron -si 
mal no recuerdo- los Honorables señores 
Gregorio Amunátegui, Carlos Vial y Ber­
nardo Larraín los qúe, como Consejeros 
Parlamentarios en el Banco Central, im­
pidieron que se produjera una desvalori­
zación monetaria mucho más allá de lo que 
la realidad económica del país aconsej aba. 

Igualmente, en el Banco del Estado 
existe una representacióIi privada, que es 
la que está resolviendo acerca d~ los miles 
de millones de pesos que se dan en crédi­
to; o sea, son jueces y partes. Ellos mis­
mos resuelven sus propios problemas, a 
pesar de tratarse de un organismo estatal. 

Ninguna de estas' confusiones extraña 
a los parlamentarios que hoy día se preo­
cupan ta:qto de que, en cambio, no haya la 
más mínima intromisión legislativa en el 
EjeclJ,tivo. 

En la misma Corporación de Fomento 
de la Producción, el Directorio está en 
gran parte integrado por representantes 
de los distintos gremios de la Producción 
y del Comercio y la CORFO .está otorgan­
do avales por una cuantía de miles de mi­
llones de pesos y está comprometiendo el 
crédito de Chile por millones de dólares; 
pero tampoco a los Honorables colegas de 
los bancos del frente, vuelvo a insistir, les 
produce ninguna sospecha el que esto sea 
así. 

La Caja de Colonización Agrícola está 
comprando hoy día fundos a los propios 
interesados y a personas de gran fortu­
na; pero todas estas cosas las .están re­
solviendo los organismos estatales bajo la 

influencia y" la presión del sector privado. 
Pero lo que, a nuestro enténder,es peor 

aún, es el hecho vergonzoso de los traji­
nes y gestiones que hacen los parlamen­
tarios de sus asuntos privados en la Ad­
ministración Pública. Prácticamente, no 
h'ay interés poderoso en este país que no 
cuente en su Directorio o en su gestión con 
representantes parlamentarios. 

Ha resultado ahora que la mayoría de 
los parlamentarios tienen grandes conoci­
mientos financieros y son designados di­
rectores en casi todQs' los Bancos. Pode­
mos citar el Banco Arahe, que designó 
Consejeros a ios Honorables Senadores 
señores Isauro Torres y Sergio Sepúlveda; 
el Banco Continehtal, a los Honqrables Se­
nadores señores Gregorio Amunátegui y 
Hernán Videla; el Banco de Crédito e In­
versiones, a los Honorables Senadores se­
ñores Bernardo Larraín y Roberto Wach­
holz; el Banco del Pacífico, a don Marcial 
Mora Miranda; el Banco Israelita, al Ho­
norable Senador don Angel Faivovich y, 
entiendo que hace pocos días, se ha desig­
nado también al Honorable Diputado se-
ñor Rosende. . 

Me permito solicitar al señor Presiden­
te que se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala para que se inserte en la ve.rsión 
oficial y en el Boletín de Sesiones esta lis­
ta de los señores Consejeros Parlámenta­
rias en las distintas sociedades anónimas. 
De esa manera el país podrá juzgar lo que I 

nosotros hemos afirmado tantas veees, es­
to es, que existe una confusión indecorosa: 
y deshonesta, de los intereses privados con 
el .Poder Público ... 

-Hablan varios señores Dipufxulos a la 
vez. 

El señor 'SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cáma­
ra para insertar en la versión oficial de. 
la presente sesión la lista a que se ha re­
ferido el Honorable señor Altamirano. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-N o hay acuerdo. 
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-Hablan varios señores Diputado'8 a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre,. 
sidente; he expresado que, prácticamente, 
no hay interés poderoso de este ,país ql1e 
no cuente con la asesoría de un señor par­
lamentario de las bancas de los partidos 
Conservado,r, Liberal o Radical ... 

-Hablan Vla,rios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van no interrumpir. 

Puede continuar el Honorable señor Al­
tamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-SeñorPre­
sidente, el país vive,prácticamente, del 
cobre. Pues bien, en la gran minería del 
cobre hay representantes que son impor­
tantes políticos y parlamentarios de los 
bancos que. hoy desean la derogación de 
las Consejerías Parlamentttrias ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Ruiz-Esquide, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Para que 
no se nos atribuya ,el deseo de empequeñe­
cer o emporcar el debate, me. voy a re­
mitir a lo que expresara el Honorable Se­
nador radical, don Luis Bossay, quien en 
su última intervención, dice; "Muchos Se­
nadores queremos expresar nuestra opi­
nión sobre los abogados de empresas ex­
tranjeras que tienen una influencia muy 
superior a las que otorgan las' consejerías 
parlamentarias. Asimismo, queremos de­
cir algo sobre los señores Parlamentarios 
que son consejeros en numerosas entida­
des derivadas de la Corporación de Fo­
mento: hay Senadores que tienen cinco ó 
seis consejerías; hay señores Diputados' 
que tienen más". 

O sea, .señor Presidente, este hecho no 
sólo alarma a los militantes de nuestro 
partido, sino también a los miembros de 
atras colectividades políticas. 

En cuanto al hierro, en las grandes 
compañías que hoy día están encargadas 
de su producción, también hay represen­
tantes del Parlamento, especialmente Se­
nadores de la más alta alcurnia. En la ac­
tualidad, estoy preparando los anteced~n­
tes del caso para demostrar al país que 
la Minería del hierro ha dejado de retor­
nar al país sobre 50.000.000 de dólares ile­
galmente. 

Estos y otros hechos son los que a nos­
otros nos alarman, señor Presidente, y, 
en cambio, no preocupan en lo más mínimo 
a los parlamentarios que hoy solicitan la 
derogación de estas Consej erías ... 

El ~eñor RUIZ..!ESQUIDE (don Rufo). 
-¡; Me concede una interrupción? 

El señor ALTAMIRANO.-Tan efec­
tivo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Altamirano, el Hono­
rable señor Ruiz-Esquide le solicita una 
interrupción. 

-Habbn varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALTAMIRANO.-Es tan efec­
tivo lo que' nosotros estamos sosteniendo, 
que cuando hombres honestos de los ban­
cos de la Derecha han optado a cargos pú­
blicos han renunciado a representar inte­
reses privados. Y, si mal no recuerdo, el 
ex candidato a la Presidencia de la Repú­
blica don Arturo Matte Larraín, cuando 
fue elegido Senador, renunció a todos los 
Directorios de que formaba parte. Debe 
haber procedido así, porque él tiene el mis.­
mo concepto que nosotros en cuanto 'a que 
la función pública es incompatible con la 
dirección de los negocios privados. 

En cambio, entiendo que el- Excelentí­
simo señor Jorge Alessandri, Presidente 
de Chile, no hizo lo mismo, sino que man­
tuvo, como Senador, su calidad de Direc­
tor en grandes empresas que indudable­
mente tienen contratos COn el Estado ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, vuelvo a remitirme al Senador 
don Luis Bossay, y quiero hacer especial 
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hincapié en esto porque ep la Comisión un 
Diputado radical, el Honorable señor 
Leigh, manifestó que nosotros deseábamos 
empequeñecer el debate al citar nombres 
de personas. La realidad es que si esa crí­
tica existiera, valdría igual para el Sena­
dor radical don Luis Bossay. 

El Honorable señor .Bossay sostuvo: 
"Pero, desde el momento mismo en que un 
ciudadano se convierte en Parlamentario, 
no puede pertenecer a ciertos consorcios o 
entidades económicas que, dentro del cua­
dro nacional, por su influencia, por su ca­
pital extraordinario, pesan en taJes con­
diciones que el Parlamentario, de modo 
permanente en todas las discusiones y de­
bates, estará uniendo su palabra y su ac­
ción a los intereses de algunos de dichos 
consorcios o entidades. . 

Esto hace imposible la independencia 
de la, labor parlamentaria; no se puede 
servir al mismo tiempo a dos tipos de in­
terés. Por eso y por muchas otras razo­
nes que sólo enumeraré, fui contrario a 
la derogadón de las consejerías parlamen-' 
tarias ... ". 

O sea, señor Presidente, que también 
hay un 'prominente hombre de las filas 
de Partido Radical que comparte con nos­
otros, tal como lo hizo en su oportunidad 
el señor Arturo Matte, el concepto de que 
es indecoroso y deshonesto aprovechar­
se de la investidura parlamerttaria para 
gestionar negocios particular~s. Y esto 
conduce a una serie de equívocos, acerca 
de los cuales todo ciudadano tiene derecho 
a pensar. No hace mucho tiempo, se'man­
dó un folleto de propaganda de Industrias 
Forestales, que gestiona el Senador radi­
cal señor Julio Durán ... 

El señor LEIGH.-Preside, no gestio­
na. 

El señor ALTAMIRANO.-En ese pan­
fleto se decía : "Entre otros trámites pen­
dientes ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo de que dispo­
nía el Comité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pa­
labra. 

'El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

-Hablan varios señovres Diputados a 14 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

-Hablan vario8 señores Diputados l((, la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorables señores Barra y Clavel, rue­
go a Sus Señorías guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Eguiguren. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, como he aludido a una persona, 
solicito que se me conceda el tiempo nece­
sario para terminar mi intervención. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Eguiguren, ¿ le conce­
de una interrupción a Su Señoría? 

El señor EGUIGUREN.-Sí, pero con 
prórroga de la hora. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar la hora por todo el 
tiempo que dure la intervención del Hono­
rable señor Altamirano. 

El señor PONTIGO.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo; 
Puede continuar el Honorable señor 

Eguiguren. 
El señor EGUIGUREN.-Séñor Presi­

dente, ya el Honorable señor Diputado in­
formante ha expuesto, con el brillo que ge­
neralmente caracteriza susintervendQnes, 
los fundamentos legales y constitucionales 
de la iniciativa de ley que nos preocupa. 

Se ha discutido sobre este problema lar­
gamente; con apasionamiento y calor se 
han expresado diversas doctrinas contra­
rias, pero hay un hecho que deseo recal­
car en estos momentos y es que la función 
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de severo fiscalizador que se quiso dar al 
parlamentario que representa al Congre­
so Nacional en las instituciones' semifis­
cales ha ido lentamente desvirtuándose. Y 
no se ha desvirtuado por falla del parla­
mentario chileno, señor Presidente, ya 
que él se caracteriza por su honradez, es­
píritu de lucha y de sacrificio. Así es co­
mo en cada una de esas instituciones adon­
de ha llegado como consejero, ha procu­
rado desarrollar la labor más completa y 
mejor que le 'ha sido posible, se ha com­
penetrado de su trabajo y ha pa.sado a for­
mar parte estrecha de sus organismos di­
rectivos. Por su calidad de hombre, su es­
píritu de superación y .sus afanes por lo­
grar el progreso de esas instituciones, que 
tanta importancia tienen en la vida ciu­
dadana, ha pasado a ser fiscalizado y fis-

- calizador, obserVado y observador. y, es­
to es lógico, señor Presidente, porque han 
tomado parte en toda sus iniciativas, al­
gunas de las cuales han sido propias, y se 
han creado lazos de amistad entre él y los 
funcionarios de esas instituciones, porque 
los parlamentarios son seres humanos. Por 
eso, lentamente se ha producido ... 

El.señor FUENTEALBA.-Yo soy ami­
go de muchos conservadores; sin embar-. 
go, no dejo de ser demócratacristiano. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fuentealba, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor FUENTEALBA.-¡ Es que mi 
Honorable colega está dando argumentos 
falsos! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Llamo al orden a Su Seño:r:ía. 

El señor EGUIGUREN.-Senor Presi­
dente, creo que el Honorable señor Fuen­
tealba me conoce bien y sabe que si me 
'solicita una interrupción, se 1avoy a con­
ceder gustoso. N o tiene para .qué interrum­
pirme a gritos: como 10 está haciendo. 

¿Desea una interrupción el Honorable 
señor Fuentealba? 

El señor FUENTEALBA.- Como no, 
con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Egui­
guren, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Fuentea1ba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, pido disculpas a mi' Honorable 
colega pór haber interferido su diserta­
ción; pero, en realidad, no era mi ánimo 
solicitarle una interrupción. 

Sin embargo, quiero hacer notar que el 
argumento que Su Señoría está dando no 
es efectivo. El hecho de que uno contrai­
ga vínculos de amistad con una persona, 
no le impide mantener íntegramente sus 
opiniones, que pueden ser contrarias a las 
de aquélla. Esto en la prática es efectivo. 
Así, en el Congreso, somos amigos parla­
mentarios de diferentes tiendas políticas; 

,sin embargo, ninguno renuncia por ese 
motivo a su propia ideología, a su propia 
postura moral. 

Por esta razón, he dicho que el", argu­
mento de mi distinguido colega señor Gre­
gorio Eguiguren no es exacto ni valedero 
como fundamento de la tesis que está sos-
teniendo. ' 

N ada más, y muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continúar el Honorable señor 
Eguiguren. 

El señor EGUIGUREN.c-Señor Presi­
dente, no deseo entrar en una discusión 
teórico-reglamentaria con mi Honorable 
colega, porque creo que se trata de dos 
ideas distintas. Una cosa es la idea que 
uno sostiene y otra, el espíritu de cuerpo 
que se crea en un organismo. Es muy di­
ferente la situación a que me refiero~ 

N o quiero, tampoco, alargarme innece­
sariamente. Sólo hago presente que .en el 
Parlamento, en los organismos directivos 
de nuestro partido, como asimismo en 
otras colectividades políticas y en los di­
versos sectores de la opinión pública, se 
ha ido produciendo .el convencimiento de 
que los cargos de consejeros parlamenta­
rios han dejado de cúmplir la función pa­
ra la cual se establecieron. 

Señor Presidente, me ha pedido una in­
terrupción el Honorable señor Maturana. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Maturana. 

El señor MATURANA.-Señor Presi­
dente, quiero insistir .en un punto que, a 
mi juicio, quedó confuso a raíz de la in­
tervención del Honorable señor Altamira-
no. 

Creo que en su disertación, el Honora­
ble colega ha hecho una confusión entre 
la intromisión administrativa del Poder 
Legislativo, que es lo que se está tratando 
deeviltar con ~a derogación de las conse­
jerías parlamentarias; y la delegación de 
las facultades de este Poder en el Ejecu­
tivo, que, en el fondo, lleva aparejada, con 
todas sus inconveniencias, la dictación de 
decretos con fuerza de ley, que es a lo que 
podrían aplicarse los argumentos del Ho­
norable señor Altamirano. Pero' no es po­
sible hablar de usurpación, como él lo ha 
hecho en diversas oportunidades en su di­
sertación, cuando hay delegación de fa­
cultades. E~isten numerosos tratados le­
gales que han estudiado hasta el agota­
miento la diferencia entre leyes, decretos­
leyes y decretos con fuerza de ley y en don­
de se encuentra, en realidad, reproducida 
la mayoría de las argumentaciones del Ho­
norable señor Altamirano. 

Finalmente, la sohición que Su Señoría 
indicaba, en el sentido de que para resol­
ver todos los inconvenientes de las conse­
jerías parlamentarias bastaría sólo con el 
hecho de que se estableciera que los par­
lamentarios participan en los consejos de 
las instituciones semifiscales sin derecho 
a . voto, me parece contraproducente. Én 
efecto, si muchas veces se ha clamado en 
esta Honorable Cámara por el respeto de 
la dignididad parlamentaria, que se su­
pone afectada por el ce~enamiento de las 
facultades del Congreso; con mayor ra­
zón tendría que reclamarse en tal caso, 
porque evidentemente sería mucho más 
contrario a la dignidad parlamentaria el 
hecho de que los parlamentarios sólo pu­
diesen concurrir a un consejo simplemen­
te como oyentes, sin tener ninguna parti­
cipación activa ni resolutiva y, lo que es 

peor, apareciendo ante la opinión pública 
como concurrentes en actos de los cuales 
no fueron más que espectadores. 

El Honorable Diputado insistió mucho 
en lo que habrían dicho, sostenido o expre-. 
sa~o, en oportunidades pasadas, parlamen­
tarios liberales o conservadores. Si bien 
es cierto que ha habido variaciones y cam­
bios en algunos parlamentarios, yo me pre­
gunto: ¿ ÍlO los ha habido .en la posición 
de los parlamentarios socialistas y comu­
nistas'? 

El señor ALTAMIRANO.-En la nues­
tra, no, Honorable colega. 

El señor MATURAN A.-Ahora, quie-
ro recoger una afirmación que no es po­
sible dejar en el silencio. No creo que pue-
da admitir que el hecho de que un parla­
mentario participe en una actividad pri­
vada sea. por· sí solo, deshonesto. No me 
pretendo constituir en defensor, ni lo ha- .. 
ría jamás, de gente que actúe desonesta­
mente en cualquier tipo de actividad; pe-
ro no es posible tildar anticipadamente de 
deshonesta a una persona por el mero he­
cho de intervenir en las actividades pri­
vadas. No escapará a la consideración de 
los señores Diputados que la mayor parte 
de los hombres que llegan a esta Honora­
ble Cámara se ha destacado en diversas 
actividades privadas. Muchos de ellos son 
profesionales, y de profesiones que se 
prestan para colaborar inteligentemente 
en cualquiera actividad. En este caso, ¿ se 
va a privar a' estas instituciones de la po­
sibilidad de tener conseJeros útiles, inte­
ligentes, capaces, competentes;· y, al mis­
mo tiempo, s.e va a excluir a los parla­
mentarios de estas actividades lícitas'? ¿ O 
es que ser agitador profesional es lo úni-
co que pueden hacer los parlamentarios '? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAUI$OHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. Puede continuar el 
. Honorable señor Eguiguren. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi. 
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Ruiz-Esquide. 
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El· señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Ruiz-Esquide, 
don Rufo. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, .en el curso de la in­
tervención del Honorable señor Altamira­
no deséaba. pedirle una interrupción. Aho­
ra debo decirle que, tal como lo sostuvo 
mi Honorable colega s.eñor Maturana, 
que Su Señoría parecía descargar su ar­
gumentación en contra ciertos partidos po­
líticos que, en el correr de la vida política 
de este país, muchas veces, sobre todo en 

. el último tiempo,' tan cambiante, tienen 
una posición diferente frente a problemas 
que en épocas anteriores han podido pa-. 
recernos distintos. 

Pero ocurre justamente que los parla­
mentarios de los bancos de Su Señoría son 

, quienes, día a día, están diciendo que el 
país necesita cambiar todas sus estructu­
ras sociales, políticas y económicas para 
adaptarse a 'las nuevas modalidades de vida 
y a las nuevas circunstancias, porque es 
humano cambiar y evolucionar. 

El señor JEREZ.-¡ Pero no el dar vol­
teretas! 

El señor RUIZ-ESQUInE (don Rufo). 
-lPorqueen la historia humana constan­
temente se han producido cambios y han 
ocurrido transformaciones en los ,fiodos 
de pensar. Por eso, señor ¡Presidente, hoy 
día se nos ataca porque sostenemos una 
posición frente a determinados plantea­
mientos de naturaleza jurídica que cree­
mos la mas adecuada, a las necesidades de 
la época, así como años atrás la solución 
pudo ser otra. 

-H abZ(J¡n varios señores Diputados a la 
vez. . 

,El señor RUIZ->ESQUIDE (don Rufo). 
-Igualmente podría criticarse a este ,Par­
lamento, pues en numerosas oportunidades 
ha vuelto sobre sí y ha derogado princi­
pios legales que al mismo Congreso, en 

'épocas anteriores, le parecieron muy per­
fectas y que esta misma Sala, esta misma 

Corporación, este mismo Poder Legislati­
vo estableció como normas imperativas en 
el ámbito jurisdiccional de la República; 
porque, con el correr de los años, debieron 
cambiarse, yá que las exigencias de la vi­
da social y económica del país hacían ne­
cesario que la legislación vigente fuera 
otra. Ya lo dijo don Andrés Helloen el 
Mensaje con que se enviara al Congreso 
Nacional el Código Civil: "ninguna obra 
humana es perfecta". Así lo entendemos 
nosotros y así creo que deben entenderlo 
también los. Diputados del Partido Socia­
lista ... 

-H aMan varios señore81 piputadO's a la 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
- ... , la institución que estamos derogan­
do hadado malos resultados prácticos y es 
resistida por la mayoría de los sectores 
nacionales, por ello es menester adecuar 
la ley al sentir nacional y a lo que la prác­
tica aconseja; debemos derogar las conS6-
j erías parlamentarias, por perniciosas y 
contra:das al espíritu institucional.. Res­
pecto a la interpretación constitucional que 
el sentido que las inhabilidades parlamen­
tarias podían establecerse por ley, que 
también sostuvo el Honorable señor Alta­
mirano, siri requer.ir una modificación 
constitucional me permití, asimismo, soli­
citarle, una interrupción, para decirle que 
su argumento es equivocado; como tam­
bién puede serlo,en otra oportunidad, la 
interpretación constitucional dada por 
otros parlamentarios de estas bancas, ya 
que es propio de todo ser humano equivo­
carse, pues solamente los seres divinos tie­
nenel don de la infalibilidad. Lo cier.to es 
que el articulo 27 de la Constitución Polí­
tica del Estado establece que para ser ele­
gido Diputado o ~nador es necesario, lisa 
y llanamente, ser ciudadano con derecho a 
sufragio y no haher sido ·condenado jamás 
a ninguna pena aflictiva, y que 108 Sena­
dores, además, deben tener determinada 
edad. La Carta Fundamental establece, 
pues, en términos precisos, que cualquier 
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ciudadano puede ser elegido para un car­
go de representación popular. Este es el 
principio constitucional fundamental. En­
tonces, solamente la misma Constitución, 
por un principio de hermenéutica, de ló­
gica, que fluye claramente de los precep­
tos de los artículos siguientes, sobre todo 
del artículo 28, puede determinar quiénes 
"no pueden 8etr elegidos", Senadores o Di­
putados. Evidentemente, tenía <'lue decirlo 
así, haciendo ,excepción al principio cate­
górico, afirmativo, imperativo y general 
del artículo 27, que estable,ce la regla 
constitucional general de que todo ciuda­
dano de nuestra Patria puede ser elegido 
Diputado o Senador; bastándole el hecho 
de ser ,tal y, para ser Senaaor, el hecho de 
tener cierta edad. Es así como el artículo 
28 empieza diciendo "no pueden ser elegi­
dos ... " etc. Debió señalar la propia cons­
titución quienes estaban impedidos de ser 
parlamentarios. Después de estas conside­
ra,ciones, quiero terminar haciéndome car­
go de algo que, si bien es cierto que el Ho­
norable señor Altamirano no lo ha dicho, 
parece, sin embargo, fluir del curso de sus 
palabras,como también de los discursos 
que diferentes parlamentarios del "FRAP" 
pronunciaron en el Senado de la Repúbli­
ca, al señalar con detenimiento y acuciosi­
dad a los parlamentarios que pertenecen 
a directorios d~ sociedades anónimas del 
país. 'Precisamente en el día de ayer escu­
chaba al distinguidO Diputado y colega de 
representación por Concepción, Honorable 
señor Barra, pronunciar palabras muy sen­
tidas, diciendo que consideraba un atenta­
do contra el decoro de quienes pertenece­
mos a este Parlamento y representamos a 
la soberanía popular, en su ejercicio dele­
gado, el hecho de que algunos parlamenta­
rios se permitiera mencionar ,el nombre 
de colegas que ocupaban departamentos 
de propiedad de las Cajas de Previsión, a 
raíz del debate que ha habido en esta Ho­
norable Cámara sobre el proyecto de ley 
para suspender su venta. 

Pero ahora se mide con otr.a vara por 
un parlamentario de la misma tendencia 
política del señor Barra y se pretende de-

jar la impresión que el ser ,miembro del 
consejo o directorio de una empresa pu­
diera ser algo inmoral. Yo pregunto, señor 
'Presidente, si una sociedad ha sido for­
mada por él parlamentario que con su es­
fuerzo y tesón, como muchas que están ,tra­
bajando por el porvenir y el progreso del 
país. ¿ puede considerarse una inmoralida.d 

. el que el parlamentario colabore~n' su di­
rección? 'Por el contrario, la Patria entera 
tel1drá que estar ágradecie.ndo a estos hom­
bres que con su esfuerzo y trabajo, en la di-

,fícil situación económica del .país, están 
contribuyendo a levantar una 'Patria más 
próspera. Entiendo que no puede plantear­
se así, a la carrera, la moralidad o inmora­
lidad de un parlamentario. Entre nosotros 
tenemos que guardarnos la debida conside­
ración y respeto, sobre todo cuando, como 
decía el Honorable señor Maturana justa­
mente quienes llegan a ocupar un car­
go de representación popular en esta Hono­
rable Cámara son personas que se han des­
tacado en actividades privadas, lo que ha­
ce que sea natural y lógico que tengan car­
gos e11l empresas particularQs o que se dis­
tingan en cualesquiera otra aotividad. 

,El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Puede continuar el Honorable señor 
Eguiguren. 

El señor ALTAMIRANO.~¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN (IPresidente). 
-Honorable señor Eguiguren, el Honora­
ble señor Altamirano le solicita una inte­
rrupción. 

El señor EGUIGlUREN.-No deseo di­
rigir yo el debate, señor Presidente. 

Para terminar quiero manifestar que 108 

Diputados del Partido Liberal votarán 
afirmativamente la derogación de las Con­
sejerías Parlamentarias. 

El señor SeHA ULSOHN (IPresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

Ofre~co la palabra. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor FUEN'.DEALBA.-Pido la pa­
labra, señor 'Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, por media' 
hora. ' 

Con la venia del Honorable señor Fuen­
tealba, tiene la palabra el Honorable señor 
Altamirano. 

El señor ALTAMIHANO.-No desearía 
que se siguiera mixtificando y especulando 
con lo qu.e nosotros 'hemos afirmado en esta 
Sala. A nuestro modo de ver, no es hones­
to ni legítimo que un 'representante de 
grandes intereses particulares sea parla­
mentario . .El caso, para nosotros, es igual' 
a este otro que voy a poner de ejemplo y 
que van a entender muy bien los católicos. 

La Iglesia Católica ha elevado a la cate­
goría de Sacramento el Sacerdocio y tam­
bién el Matrimonio, pero estableciendo que 
el. casado no podrá ser cura y que el cura 
no podrá casarse. 

N o vamos contra los directores de socie­
dadesanónimas ni contra los representan­
tes de los grandes intereses particulares 
de este país. Estamos didendo que si ellos 
quieren dedicarse a los negocios o al servi­
cio público, que lo hagan, pero que no con­
fundan deshonestamente ambas cosas. Eso 
es lo que sostenemos. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-IPuedecontinuar el' Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-:-"Señor Pre­
sidente, en este proyecto, presentado por 
los Presidentes· de los Comités Liberal, 
Conservador y Radical del Honorable Se...: 
nado, lIama la atención el extraordinario 
interés que' tanto esos Comités como Su 
Excelencia el 'Presidente de la República 
han demostrado para que esta iniciativa 
d.e ley sea despachada con el carácter de 
"suma" urgencia. 

Yo creo que Su 'Excelencia ellPresidente 
de la República tiene derecho a solicitar 
la "suma" urgencia para el despacho de 
cualquier proyecto. Pero lo extraño es que 
en otras ocasiones en que se han pretendi­
do calificar la urgencia para debatir pro­
yectos mucho más 'importante que éste, los 
primeros en protestar y en oponerse, han 

sido precisamente los partidos de Derecha. 
Y como lo recordaba hace poco el Hono­

rable señor Altamirano, cuando se trató el 
proyecto sobre derogación de Consejerías 
Parlamentarias, en el año 19,58, el Honora­
ble Diputado Conservador señor Sergio 
Diez protestaba porque esty proyecto se 
tratara con el carácter de urgencia y tex­
tualmente decía: 

"Por desgracia, señor Presidente, la 
premura con que se nos obliga a legislar 
y la sospechosa falta de deferencia del Eje­
cutivo al querer derogar las Consejerías 
Parlamentarias, imposibilitan a la Hono­
rable Cámara para pronunciarse sobre 
ideas como las que en estos instantes es­
toy exponiendo;'. 

Hay que señalar este hecho, señor Pre­
sidente, porque no está bien que se impug­
ne la "suma" urgencia cuando se es con­
trario a una iniciativa legal y se la de­
fienda, en cambio, cuando se tiene inte­
rés en. una determinada lÍlate~ia. 

Señor Presidente, como lo sostuve ayer 
en la Comisión y lo voy a reiterar ahora, 
este proyecto obedece, a nuestro juicio, 
a móviles exclusivamente políticos y no 
tiene la finaildad ética o moral que se le 
pretende dar por sus patrocinantes. 

Para pensar así, señor Presidente, te­
nemos buenas razones en qué fundarnos. 

En primer lugar, el primitivo proyecto 
presentado por los Honorables Senadores 
señores Ulises Correa, Luis Felipe Lete­
lier y Fernando Alessandri constaba de un 
solo artículo. En virtud de él, se deroga­
ban, las Consejerías Parlamentarias; pe­
ro se dejaba abierta, a sabiendas, la posi­
bilidad de que los parlamentarios. pudie­
ran ser nombrftdos consejeros por elPre­
sidente de la República en estas mismas 
instituciones. 

Si hubiera habido realmente un propó. 
sito de saneamiento moral, desde el pri­
mer momento se nos habría sometido a la 
consideración nuestra un proyecto que con­
templara la imposibilidad absoluta de que 

. los parlamentarios pudiéramos llegar a ser 
consejeros en representación del Parla-
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mento o del Presidente de la República. 
Pero no fue así. ¡ Se traicionaron al pre­

, sentar su moción 1 Y quedó claramente es­
tablecido en la historia del establecimien­
to de la ley -porque esto ya no lo pue­
den borrar- que la única intención que 
movió ,a los Honorables Senadores seño­
res Alessandri, don Fernando, Correa y 
Letelíer fue, simplemente, {ierogar las 
consej erías parlamentaias. 

Los Diputados demócratacristianos es­
timamos que hay aquí sólo móviles polí­
ticos. Porque no se propicia esta medida 
para depurar, como se ha dicho, el régi­
men parlamentario o el sistema democrá­
tico; para imponer esta moral de que tan­
to se ha hablado durante la discusión de 
este proyecto de ley. Así lo demuestra el 
hecho de que no se ha querido nunca incluir 
otra clase de incompatibilidades que igual­
mente habrían velado por el prestigio del 
Congreso' Nacional. Para rechazar estas 
últimas, que nosotros' intentamos estable­
cer a través de indicaciones, se dijo que no 
teníamos competencia para hacerlo por la 
simple vía legislativa y .que, en conse­
cuencia, debíamos recurrir al camino de 
la reforma constitucional. 

Ya el Honorable señor Altamirano se 
refirió a este punto, y al respecto citó la 
opinión jurídica del ex Diputado conser­
vador señor Héctor Correa Letelier. Y creo 
que no es necesario abundar en este or­
den de consideraciones. Pero me basta se­
ñalar en' Ía Honorable Cámara ... 

El señor RUIZ-EQIDE (don Rufo) . -
¡ Le estaba dando la razón ... 1 

El señor FUENTEALBA.-¡ No le es­
tóy dando la razón 1 Porque nosotros sos­
tenemos que las incompatibilidades pue­
den esta»lecerse por ley; no es menester 
la reforma constitucional en este sentido. 

tEl señor RiUIZ-E8QUIDE (don Rufo). 
-Sería inconstitucional establecer ahora 
otras incompatibilidades. 

El eseñorFUENTEALBA.- Nosotros 
nos basamos en las razones latamente ex­
puestas por el' Honorable señor Altami-

rano. Y pensamos que no es necesario 
volver a insistir en ellas. Además, esta­
mos en ese predicamento porque en el he­
cho, por diversas leyes, se han establecido 
esas incompatibilidades. Por ejemplo, pa­
ra citar la ley más importante, ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono-
rable colega? . 

El señor FUENTEALBA.- ... basta 
recordar ·la Ley Orgánica de Tribunales. 
,Este cuer.po legal estableció una serie de 
incompatibilidades o inhabilidades res­
pecto de los jueces, que dicen relación tam­
bién con el cargo de parlamentario. En el 
capítulo sobre el Poder Judicial, en nues­
tra Constitución Política, no se habla de 
las incompatibilidades de sus miembros. 
Ellas se instituyeron por la Ley Orgánica 
de los Tribunales ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¡ Eso fue en el siglo pasado, Honorable 
colega! 

El señor FUENTEALBA.- ¡Pero ya 
existía la ConstituciÓn de 1833!i Y el Ho­
norable colega sabe que la Ley Orgánica 
de Tribunales fue modificada reiteradas 
veces, con posterioridad al imperio de la 
Constitución de 19251 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Ruego al Honorable señor Diputado se 
sirva no interrumpir y al Honorable se­
ñor Fuentealba dirigirse a la Mesa!' 

El señor JEREZ.- Parece que el Hono­
rable señor Ruiz-Esquide tiene que seguir 
un curso de legislación el próximo vera- . , 
no. 

El señor FUENTEALBA.- La ex Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia 
y tantas otras disposiciones que se dicta­
ron o están vigentes han establ~ido in­
compatibilidades como las que nosotros 
propusimos para que los parlamentarios 
no pudieran formar parte de los directo­
rios de sociedades anónimas o ser aboga-
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dos o gestores de ellas, de los Bancos, etcé­
ter, etcétera. 

El único pretexto que hubo para esto 
fue el móvil político. Porque lo que se de­
seaba, en el fondo, era impedir que la Opo­
sición tuviera la posibilidad de fiscalizar 
a través de ,las Consejerías Parlamenta­
rias. 'Ese fue el solo propósito. 

Señor Presidente, ¿ no es curioso, aca­
so, que este proyecto de derogación de las 
Consejerías Parlamentarias se presente 
ahora, en 1961? ¿ Por qué estos mismos 
partidos, que están gobernando desde 1958, 
cuando asumió el cargo el Excelentísimo 
señor Alessandri, nO lo presentaron en el 
año 1959 o en 1960? ¿,Por qué se ha espe­
rado hasta 1961? 

Qué, coincidencia es que se haya espera­
do justamente hasta el momento en que 
habían ocurrido dos acontecimientos polí­
ticos dé importancia: Primero, la elección 
parlamentaria de marzo recién pasado, la 
cual, evidentemente, hubo un fuerte re­
punte de los partidos de Oposición y en la 
que las colectividades opositoras al Go­
bierno recibieron un gran respaldo de la 
o~inión pública; y segundo, cuando ade­
más nuestra cOléctividad política, la 'De­
mocracia Cristiana, que aumentó conside­
rablemente el número de sus parlamenta­
rios, habí~ declarado públicamente que, 
sin perjuicio de mantener su opinión en 
el' sentido de que las Consejerías Parla­
mentarias deben ser derogadas, las acep­
taría mientras esto no ocurriera, y aún 
no había sucedido cuando se presentó este 
proyecto. 

Señor Presidente" todos estos hechos 
son sospechosos y nos llevan a la conclu­
sión de que claramente el único móvil 
que ha habido para presentar este pro­
yecto es uno de carácter político. 

El señor ROSALES.- ¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FDENTEALBA.- Con tpdo 
agrado, Honorable Diput:;tdo. 

El señor SCHAULSÜHN (Presidente). 
--ICon la venia del Honorable señor Fuen­
tealba, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, tan efectivo es lo que está afirmando el 
Honorable colega señor Fuentealba, que, 
como 10 recordarán mis Honorables cole­
gas, semanas antes de presentarse este 
proyecto derogatorio funcionó una >comi­
sión mixta de Senadores y Diputados para 
estudiar la ampliación de las Consejerías 
Parlamentarias, que llegó a algunos acuer­
dos; entre otros, el de ampliarlas a una 
serie de organismos, como por ejemplo, la. 
Co:r:poración del Cobre, la Empresa Na­
cional de Petróleo, "ENA'P", y la Univer­
sidad de Chile. O sea, Diputados. de todos 
los partidos incluyendo al Radical, Con­
servador Unido y Liberal, estimaban' úti­
les esta consejerías. Y tan provechosas 
las consideraban, que estaban convenci­
dos de que había que ampliarlas en vez 
de. derogarlas. Sin embargo, de la noche a 
la mañana, nos encontramos con el acuer­
do de derogarlas. ¿ A qué se debe todo es­
to? En primer lugar, tuvimos conocimien­
to de que hubo una serie (le reuniones en­
tre los partidos de Gobierno, con el fin de 
de repartirse las Consej erías, pero en ella 
no hubo acuerdo, a causa de que los apeti­
tos de algunos chocaron con las ambiciones 
de otros. Entonces, ante esta situación y el 
temor de que llegaran a los organismos fis­
cales, semifiscal~s y de administración au­
tónoma los parlamentarios de los partidos 
populares, recientemente elegidos, las co­
lectividades de Gobierno optaron por dero­
gar las Consejerías Parlamentarias. O 
sea, en el fondo, como lo aseguraba el 
Honorable señor Fuentealba, en todo esto 
no hay más que un móvil político, y yo 
diría más que eso, "politiquero". 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­

sidente, hay, pues, abundantes razones pa­
ra sostener que este proyecto no ha teni­
do sino un móvil político, "politiquero", 
como decía el Honorable colega. 

Todavía me atrevo a dar otro argumen­
to más. ¿No ha llamado la atención a los 
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Honorables señores Diputados, y posible­
mente a toda la ópinión pública, la actitud 
tan diferente que ha tenido permanente-

, mente durante este Gobierno la Contralo­
ría General de la República, comparada 
con la que tuvo durante la Administración 
anterior? Nosotros podemos hablar de es­
tas cosas con absoluta imparcialidad, por­
que estuvimos, como lo estamos ahora, en 
la Oposición durante el Gobierno del se­
ñor Ibáñez. Y estas comparaciones las po­
demos hacer sin que se nos pueda decir 
que estamos defendiendo al Gobierno an­
terior. ¡Qué diferente la actitud de la Con­
traloría General de la República' en su ac­
ción fiscalizadora e investigadora, du­
rante el Gobierno anterior, y la que ob­
serva en el actual régimen! Hoy día no 
tienen qué hacer los' Inspectores de esta 
institución, y no es porque no haya o no 
pueda haber incorrecciones o equivocacio­
nes, po'rque, por último, no es necesario so­
lamente que se cometan irregularidades. 
La Contraloría también puede intervenir 
para corregir errores manifies·tos desde 
el punto de. vista legal. 

Bajo el régimen del señor Ibáñez, los 
inspectores de la Contraloría General de 

.la República tenían instrucciones preci­
sas de buscar y rebus.car dónde podían 
encontrar fallas para entorpecer la ges­
tión del Gobierno. Hoy día, por el contra­
rio, tienen orden de no "hacerle olitas" al 
Gobierno del Excelentísimo señor Ales­
sandri. ¿Por qué? 

El señor VALDES LARRAIN.- Por_ 
que ahora no se cometen irregularidades. 

El señor FUENTEALBA. ___ Porque es-
te Gobierno prepotente de Derecha, al que 
apoyan los partidos Conservador Unido, 
Liberal y Radical, no permite que se le fis­
calice. 

El señor VALDES LARRAIN.- Por­
que no existen irregularidades. 

El señor FUENTEALBA.- y el único 
móvil que han tenido ahora para propi­
ciar la derogación de las Consejerías Par­
lamentarias ha sido el de impedir que los 

~ 

parlamentarios de Oposición fiscalicen los 
actos del Gobierno. 

Señor ¡Presidente, yo creo que no pue­
den aquí confundirse dos· conceptos dife­
rentes: una cosa .es que se deroguen las 
Consejerías Parlamentarias, y otra, que se 
quiera impedir, a toda costa, que los par .. 
lamentarios tengamos siquiera acceso a los 
organismos directivos de las diferentes 
instituciones autónomas, fiscales o semi-
fiscales. . ' 

El Honorable señor Ballesteros y el que 
habla presentamos una indicación en la 
Comisión de Gobierno Interior, con ei ob­
jeto de que se permitiera que los distintos 
Comités del Senado y de la Cámara de Di­
putados pudieran designar un represen­
tante que asistiera, con derecho a voz, pe­
ro sin voto ni remuneración por cierto, y 
tampoco en calidad de Consejero, sino de 
representante del Parlamento, a las sesio­
nes de los Consejos y Comisiones de los 
diferentes organismos. Se negó lugar a es­
ta indicación. ¿ Qué está poniendo de ma­
nifiesto esto? ¿ De qué manera vamos a 
poder ejercer nuestra acción fiscalizadora 
frente a los Consejos de las diferentes ins­
tituciones? 

Tal como expresa el proy.ecto primitivo 
que estableció las Consejerías Parlamenta­
rias en su exposición. de motivos, redacta­
da por los ex parlamentarios señores Chio­
rrini y Vivanco y por el señor Juliet, la. 
verdad ~ las cosas es que, si no tenemos 
acceso a las fuentes mismas de los Conse­
jos, como son sus acuerdos y resoluciones, 
no podremos fiscalizar a dichos organis­
mos y daremos entonces, "palos de ciego": 

No deseamos que los pa:damentarios 
sean coadministradores y que se hagan so­
lidarios, mediante sus votos, de los acuer­
dos que adopten los Consejos, porque es 
la concurrencia de nuestros votos los que 
nos constituye solidarios. Pero sí quere­
mos que los pa,rlamentarios tengan amplia 
libertad para que puedan llegar a las fuen­
tes mismas de la Administración Pública a 
imponerse, en forma completa y clara, de 
todas las medidas que ,se adopten, de sus 
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orígenes y de las eausas, motivos o finaIÍ- y' debió habers'e permitido, democrática­
dades 'que incidan en todos los acuerdos. mente, que tanto en el seno de las Comi­

Por estas razones, propusimos esa indí- siones, como en la Sala, hubiera podido 
cación, que no era, en manera alguna, in-' desarrollarse una discusión y efectuarse la 

'compatibl,e con la idea original de este votación correspondiente. 
proyecto. Tanto es asi que el Honorable Pero no 'es a esta materia a la que deseo 
señor Correa Larraín, President~ de la Co- referirme ahora, s~ñor Presidente. De es­
misión de Gobierno Interior, sometió a vo- te debate ha surgido' un tema de discusión 
tación dicha indicación y se perdió. Pues que es, a mi juicio, trascendental, dentro 
bien, ¿ qué está revelando esto, señor Pre- de nuestra vida republicana. El se rela­
sidente? Que 'se quiere impedir, a toda cos- ciona con lo expresado por el Honorable 
ta, que 1.a oposición tenga la más mínima señor Altamirano referente a las inhabili­
herramienta y la menor posibilidad de fis- dades de los señores parlamentarios para, 
calizar con eficacia. que puedan pertenecer a los directorios de 

Los Diputados de estas bancas, conse- las grand~ empresas, de los bancos o de 
cuentes con su línea de conducta, votare· sociedades anónimas. 
mos en favor de la derogación de las Con- Señor Presidente, luego de oír a algunos 
sejeríasparlamentarias. También votare- señores Diputados defender la permanen­
mos aceptando la idea de que se amplíen cia de los parlamentarios en los Directo­
estas incompatibilidades de los parlamen- rios de estas empresas, he llegado al con­
tarios para que puedan ejerCer otros car- vencimiento de que hay ciertos sectores 

, gos. que no quieren ver ni entender nada de 
Respecto de esta materia, el Honorable' lo que se está viviendo hoy en.el mundo, 

señor Tomic abundó en el Honorable Se- especialmente en Chile. Muchas veces al­
nado en argumentos para justificar nues- gunos'sectores manifiestan que desean de­
tra posición. fender la deniocracia. Sín embargo, consi-

Señor Presidente, he concedido una in- dero que ellos no la están defendiendo, por 
terrupción al Honorable señor Gumucio. cuanto demueSltran qué no se hallan dis-

El señOJ:' SCHAULSOHN (Presidente). puestos a renunciar a los inás mínimos 
-Con la venia del Honorable señor Fuen- privilegios de que hoy gozan. No cabe du-, 
tealba, puede hacer uso de una interrup- ' da que el régimen capitalista ha sufrido 
ción el Honorable señor Gumucio. transformaciones que, a mi juicio, lo han 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden- empeorado, que lo han hecho más injusto. 
te, en realidad se ha dejado aclar..ado, en En efecto, la intervención del Estado ha 
forma definitiva, a través de los argu- ido creciendo en beneficio sólo de ciertos 
mentos que aquí se han dado, que solamen- sectores que control¡an, a su vez, empresas 
te la Constitución Política del Estado pue- y bancos. 
de establecer las incompatibilidades que Por lo tanto, es extremadamente grave 
hemos debatido en este proyecto y que, la permanencia 'en esos Directorios de par­
ta;mbién, ellas se han establecido por le- 1ametarios, que han sido elegidos Directo­
yes especiales. res de Bancos o de sociedades anónimas 

Debo agregar que considero que el pro- sólo por su calidad de parlamentarios; y 
cedimiento seguido por los Presidentes de no, como decía el Honorable señor Ruiz-Es­
la Comisión de Gobierno Interior de esta quide, antes de ser Diputados o Senadores. 
Corporación, Honorable señor Correa La- Tenemos condencia, repito, de que mu­
rraín y por el de la Comisión del Honora- chos de estos parlamentarios fueron desig­
ible Senado, Honorable Senador Francisco nados Directores de bancos o de socieda­
Bulnes Sanfuentes, ha sido, a mi juicio, des anónimas después de haber sido elegi­
en cierto modo, arbitraria. Lo digo, por- dos Diputados o Senadores. Pues bien, el 
que el tema, pOF lo menos, era diseutible hecho de estar ya estructurándose esa cosa 
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monolítica, en la que «e confunden el Go- esos privilegios; ello es claro y evidente. 
bierno, el Parlamento con los directores o Esta era la ocasión para que lo hubieran 

'gerentes de sociedades anónimas y bancos, hecho. 
es lo que ha creado el estado de crisis que -Hab14n vari08 8eñore8 Diputado8 a 14 

. vive la de!nocracia. Esto es 10 grave. vez. 
Ni siquiera en los parlamentarios de El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

ciertos sectores que hoy plantean las refor- -Honorable señor Godoy ruego a Su Se­
rnas agrarias, tributaria y educacional ñoría guardar silencio. Está con la pala­
exi~te el ánimo profundo y sincero de des- bra el Honorable señor Fuentealba. Puede 
prenderse de algunos privilegios que es- continuar Su Señoría. 
tán corrompiendo la democracia. Y esto El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
es, repito, lo grave y que se comprueba 'sidente, consecuentes con la actitud, que 
en la realidad. Se busca siempre la triqui- siempre hemos tenido, votaremos en gene­
ñuela legal o reglamentaria para salvar ral favorablemente este proyecto. Pero te­
una situaeÍón que ellos tienen conciencia nemos que dejar constancia de que nos­
de que no es correcta, que no es honesta. otros, junto con plantear la derogación de 

Por eso es necesario de dejar constancia las consejerías parlamentarias, propusi­
de graves hechos en este debate. El poder mos una serie de' medidas paralelas que 
de los parlamentarios que han sido ele- significan fortale.cer y reforzar el poder 
gidos directores de bancos o de sociedades fiscalizador del Parlamento. Nunca propi­
anónimas, es una herramienta de corrup- ciamos aisladamente la derogación: siem­
ción política. Yo no quiero ofender a miem- pre nos interesó que, al mismo tiempo, si­
bros del Partido Radical, a quienes res pe- . multáneamente, se reforzara el poder fis­
to y estimo por la trayectoria política que 'calizador del Congreso. 
han tenido. Pero es un hecho que hoy los Esto lo hemos hecho en la presente oca­
miembros del Partido Radical son busca-sión, formulando como indicación, a todos 
dos con ansias por los Directorios de so- los artículos que componen la iniciativa en 
ciedades anónimas y bancos, porque son debate, un proyecto que hace tiempo pre­
necesarios como personas influyentes fren- sentamos, por el que se crean y se dan ma­
te al Estado, del que se requieren resolu- yores facultades a las comisiones de la Ho­
ciones importantes para su marcha comer- norabIe Cámara. Desgraciadamente, esas 
cial e industrial. indicaciones fueron declaradas improce-, 

Así tenemos el caso, por ejemplo, de la dentes. ' 
Sociedad Naciot;tal de Agricultura, Ulía or- Nosotros consideramos que el organis­
ganización de los agricultores del país que mo eminentemente fiscalizador es la Cá­
era hasta hace poco políticamente "cerra- mara dé Diputados, porque el Senado no 
da" y de la"que eran elegidos Presidentes y 10 es tanto. Más bien dicho no 10 es el Se­
directores nada más que conservadores y nado, sino exclusivamente la Cámara de 
liberales. Pues bien, de la noche a la ma- Diputados. Por eso queremos que, sin per­
ñana, integran el directorio tres radicales juicio de que se vote la derogación de las 
connotados. ¿ Qllé significa eso? Era pre- consejerías parlamentarias, se establezca, 
ciso ir domesticando a ese partido de c1a- a través de una indicación que hemos pre:. 
se media, de avanzada, para hacerlo soli- sentado y que' ha sido patrocinada por to­
dario de la gestión financiera de típico dos los partidos de Oposición, que la Cá.,. 
corte capitalista, para comprvmeterlo en mara de Diputados podrá designar en los 
una,.,acción que, a nuestro juicio, a la larga, consejos de cada una de las instituciones 
,traerá la corrupción del orden democrático. autónomas, fiscales y semifiscales que exis­
Como ya dije, ni siquiera existe en esa co- ten, dos de sus miembros para que la re­
'lectividad el ánimo de desprenderse de presenten sin derecho a voto ni a remu-
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neración, pero con derecho a poder fisca­
lizar dentro d~ esos consejos. 

Señor Presidente, elt1empo de que dis­
ponemos no permite que me extienda en 
mis observaciones. ' 

El Honorable señor Musalem me ha so­
licitado una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Con lá venia de Su Señoría, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, le rogaría que solicitara el asentimiento 
de la Sa-Ia para que se nos prorrogara el 
tiempo, ya que le restan ti lJuestro Comité 
sólo cuatro minutos, por unos diez minu­
tos más, porque, prácticamente, en otra 
forma no alCanzaré a exponer mi pensa­
miento sobre la materia. 

El señ9r SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
acceder a la petición del Honorable señor 
Musalem. 

Hay,oposición. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MUSALEN.-Señor Presiden­

te, va a proseguir el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, en la sesión celebrada ayer por la 
Comisión, el Honorable señor Ríoseco nos 
enrostró la inconsecuencia con que, en su 
opinión, estaríamos procediendo. Dijo que 
habíamos sido inconsecuentes al declarar, 
públicamente, que, si se m~tenían las 
consejerías parlamentarias, aceptaríamos 
desempeñar esos cargos. 

No ha habido absolutamente ninguna 
inconsecuencia. Como ya he dicho, siem­
pre fuimos partidarios de la derogación de 
las consejerías. En 1958 se discutió en la 
Honorable Cámara un proyecto presenta­
do por nosotros, que se rechazó. Durante 
la campaña presidencial del año 1957 di-. 
jimos a la opinión pública que, lleganoo 
ál poder, procederíamos a derogar las con­
sejerías parlamentarias, por considerar-

las atentatorias contra el regI:(llen demo­
crático y la dignidad del Parlamento. 

Pero, después, en vista de que todos 
nuestros esfuerzos resultaban infructuo­
sos, dijimos: "¿por qué no hemo~ de acep­
tar estos cargos que podemos desempeñar 
COn dignidad, con absoluta moralidad?" 
Así fue como nuestro partido acordó ins­
truir a sus parlamentarios para que acep­
taran esas consejerías, sin perjuicio oe 
mantener la lucha en pro de su derogación. 
Incluso, nuestra colectividad política hizo 
una declaración pública, en la qué estable­
cía que los consejeros parlamentarios del 
Partido Demócrata Cristiano debía dar 
cuenta a ella y a la Honorable Cámara de 
Diputados de su gestión, por lo menos una 
vez al año, y ejercer su cargo no constitu­
yéndose en solidarios del Consejo respec­
tivo, sino haciendo una efectiva fiscaliza­
ción, a fin de que los objetivos señalados 
por las leyes orgánicas de cada institución, 
se cumplieran bien y en beneficio de la 
colectividad. 

Esta ha sido nuestra actitud permanen­
te; no ha habido inconsecuencia. Hemos 
mantenido siempre una línea clara. Pero 
tampoco queremos prestarnos a pretexto 
de derogar las consejerías parlamentarias 
por móviles exclusivamente políticos, al 
juego de pretender despojar a la Cámara 
de Diputados especialmente, de toda herra­
mienta fiscalizadora. Nosotros no lo acep­
tamos. Por eso, consecuentes con este mo­
do de pensar, hemos presentado las indi­
caciones que salvan el prestigio del Par­
lamento y ~ermiten que podarhos seguir 
ejerciendo una fiscalización efectiva en to­
da cIase de instituciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. • 

El señor CORREA LARRAIN.-Me ha 
solicitado una interrupción el Honorable 
señor Ruiz-Esquide, señor PrQ8idente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
---.JCon la venia de Su Señoría, puede' hacer 
uso de ella el ~onorable señor Ruiz-Esqui­
de. 

mo, queremos modificar los principios le-' 
gat'és actualmente vigentes que se relacio­
nan con la participación de los sectores de 
obreros y empleados en las utilidades de 
la empresa e igualmente en todo lo que El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Señor Presidente, voy a ser muy breve. . se refiera a la dirección de ellas mismas. 
Tengo que deéIr, con toda sinceridad, 

que comparto muchas de las expresiones 
dichas hace un momento por mi" Honóra­
ble colega, representante por Santiago, se­
ñor Gumucio, pues corresponden a inquie­
tudes mías que trataré de llevar a la rea­
lidad .en el. curso de mi permanencia en el 
Parlamento de la República. 

Como dije ya al usar de la palabra en 
la Hora de Incidentes hace tres días, es 
necesario reformar el régimen jurídico, 
mejor dicho, todo el sistema de organiza­
ción de la empresa. Justamente, por eso 
concuerdo, en parte, con lo sostenido en es­
te debate por otros señores parlamentarios 
y comparto su opinión en cierto sentido; 
porque el Estatuto Doctrinario, de nuestro 
Partido que nos hace comulgar con los . 
principios socialcristianos, establece que, 
como es la empresa una mancomunidad de 
esfuerzos de los sectores del capital y del 
trabajo, en ella ambos deben estar nece­
sariamente en un plano de perfecta igual­
dad. 

-Hablan .vaff'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE. - Estos 
principios recogidos por nuestro partido en 
su Estatuto Doctrinario, los traducire­
mos, en el curso de esta legislatura, en 
un proyecto de ley que estamos estudian­
do. Invitamos a los diversos sectores de­
mocráticos !te la Honorable Cámara Rpro­
poner sus ideas para así ela,borar un pro­
yecto que merezca la aprobación unánime 
de todos. Queremos elevar a los sectores 
laborales para que se sientan perfectamen­
te responsables y copartícipes de toda la 
actividad empresaria. Deseamos que, de 
una manera prudente y consciente, parti­
cipen activamente en la dirección de la 
empresa, integrando los directorios y aso­
ciaciones que dirigen sus destinos. Asimis-

Así podríamos tener en nuestra Patria 
una le¡:islación similar a la de otras de­
mocracias del mundo. Se puede citar el ca­
so de Alemania Occidental, cuyo Estatuto 
Jurídico de la Empresa es un ejemplo pa­
rael mundo sobre esta materia; el caso de 
Italia, con su Código de Relaciones Labo­
rales ;. también es el caso, -en N orteaméri­
ca~ de numerosas empresas. Podría ser, 
además, el ,.caso de las empresas en Chile, 
en donde podría ser cambiado el siste­
ma actual por un sistema mancomunado 
de los sectores de empleados y obreros con 
el sector del capital. Con ello, estaremos 
dando una participación activa a secto­
res tan importantes en la vida económi­
ca nacional y los estaremos haciendo res­
ponsables de la vida económica del País. 

Quiero, sin embargo, manifestar mi 
disconformidad con lo sostenido por el 
señor GunlUcÍo al decir que sería una in­
moralidad que los parlamentarios perte­
necieran a los directorios u ocuparan car­
gos de dirigentes de empresas que actúan 
en la vida económica de nuestra Patria. 

A mi juicio, la moral es una sola, y la 
persona que no es moral en sus activida­
des particulares tampoco lo será en las ac­
tividades legislativas o como empresario; 
pero la persona que es moral en cualquiera 
actividad particular también actuará con 
rectitud, con decencia y honradez, y de 
acuerd.o con los principios de la más es­
tricta moralidad, en todas las actuacio­
nes de su vida, sea ésta legislativa, de eIIl­
presario, laboral o de cualquiera especie. 
La moral, repito, es una sola,-y el hombre 
que la tiene, posee un sello de distinc~óll 
en todos sus actos y en todas las activi­
dades a ~as cuales pertenece, que lo hace 
respetable y acreedor a la conside¡ación 
de todos cuantos con él conviven. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). sejero, se van a mantener; y la influencia 
-,Puede continuar el Honorable señor t':o- de este parlamentario, influenc'ia legíti­
rrea Larraín. ma en favor de la instituciqn respecto de 

El señor GORREA LARRAIN.-Señor la cual se.le entrega la fiscalización, segui­
Presidente, la ley NQ 8.707, que estableció rá realizándose por el camino de la com­
las Consejerías Parlamentarias en diver- prensión y def~nsa de los legítimos inte­
sas instituciones fiscales y semifiscales, reses de ella, lo que significa, en realidad, 
tuvo por objeto Jundamental permitir una que el parlamentario renuncia a su acción 
mayor fiscalización del Parlamento den- fiscálizadora y, por lo tanto, deja de cum­
tro de esos organismos. plir con el mandato constitucional~ única 
. Es evidente que, en el transcurso de justifica.ción que tendría el mantener es­
los dieciséis años que tiene esta ley, se tas Consejer.ías parlamentarias ... 
ha demostrado que la acción fiscalizado- -Hablan vClJrios señores Dipu.tados a 
ra para la cual fue creada dentro de las la vez. 
instituciones, poco a poco, ha dejado de El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
realizarse y, por lo tanto, 1)0 se está cum- '-¿Me permi1te, Honorable Diputado? El 
pliendo con el finque se tuvo en vistft. Honorable señor Ballesteros le solicita. una 

Es indudable, sin que esto signifique interrupción. 
una crítica para aquellos parlamentarios El señor CORREA LARRAIN.-Siem-' 
que. desempeñan, o han realizado, funcio- pre que sea breve, se' la concedo con mu­
nes dentro de la directiva de estas .institu- cho gusto, señor Presidente. 
ciones, que esta fiscalización no se ha rea- El señor SCHAULSOHN (Presidente)., 
lizado. Se han señalado algunos ejemplos Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
de fiscalización; pero, junto a.fales ejem- labra el Honorable señor Ballesteros. 
plos de fiscalización realizada por Conse- El señor CORREA LARRAIN.--Podría 
jeros parlamentarios, podríamos citar mu- computarse' este tiempo al que tiene el 
chos otros, aún más numerosos,; de accio- Diputado Informante.' 
nes de fiscalización efectuadas por parla- El señor BALLESTEROS.-N o quiero 
mentarios en virtud del mandato constitu- abusar de esa condición. 
cional, que han sido realizadas sin que ellos' Deseo ,hacer una referencia sobre lo 
hayan pertenecido a los Consejos directi- que encierran las palabras o expresiones 
vos de dichas instituciones. . que acaba de manifestar mi Honorable 

Sin temor a las contradicciones a que . colega. 
aludía el Honorable señor Altmirano, los Yo soy uno de los parlamentarios que 
Diputados conservadores votaremos favo- suscribió la indicación a que se ha referí­
raWemente el proyecto por el cual se de- do el Honorable señor Correa como lo ex­
rogan estas .Consejerías Parlamentarias; presé en el curso del informe, el que di­
y votaremos en contra· de las indicacio- no en forma personal, sino en nombre de 
nes presentadas por los Honorwbles cole- todos los integrantes de la Comisión. Pero 
gas dE:1 Partido Demócrata Cristiano, por- en consideración y mérito a las razones 
que ellas no significan otra cosa que resti- que en forma brillante y .ampliaexpusie­
'Íuirlas, con Ia sola diferencia de suprimir ra en esta Honorable Corporación mi .Ho­
la remuneración y el voto, pero los defec- norable colega señor Fuentealba, puede 
tos que se advierten a través de la histo- advertirse que la indicación no tiende a· 
ria del establecimiento de la ley sobre Con- restablecer las Consejerías parlamenta­
sejerías parlamentarias, es decir, la iden- rias, ya que para nosotros lo fundamental 
tificación del parlamentario con la insti. en lo referente a la inconstitucionalidad 
tucióli de la cual forma parte como Con- de tales Consejerías, está en la facultad 
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que tienen 'los Consejeros para intervertir 
pO'r medio de su voto en las .decisiones del 
Consejo. Creo que nadie puede argumentar. 
dentro de esta Honorable Cámara que por 
el simple hecho de concurrir a presenciar 
una sesión e incluso para hacer observacio­
nes en el curso de ella, pueda convertirse, 
una ,persona en administrador. Se adminis­
tra cuando se toman decisiones, cuando 
con el voto se participa en los acuerdos 
que el Consejo toma en orden a conducir 

sla respectiva institución. 
Por este motivo nosotros estimamos que 

por medio de nuestra indicación, no se r.es­
tablecen las Consejerías, sino que se ro­
bustecen y se refuerzan las atribuciones 
de orden fiscalizador de la Honorable Cor­
poración, al permitir que los parlamenta­
rios puedan tener acceso a los Consejos y 
Comisiones de los oganismosen referen­
cia. 

Agradezco al Honorable señor Correa la 
gentileza que ha· tenido de concederme es­
.ta interrupción~ 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, constestando brevemente las 
observaciones de mi lJonorable colega, de­
bo manifestar que el administrar no só­
lo constituye el votar e intervenir con su 

. voto Em las decisiones de un Consejo; ad­
ministrar es también arbitrar la marcha 
de un Consejo; es dirigir, con su opinión, 
las ~ecisiones de éste. La única justifica­
ción que podría tener el Consejero parla­
mentario es la de fiscalizar, lo que, como 
lo hemos demostrado, ha desaparecido, a 
pesar de la intención que tuvo la ley en 
discusión. 

Señor Presidente,. en materiá de con­
tradidones, hay una en que incurren los 
Diputados que votaron negativamente es­
tainiciativa derogatoria. 

Yo deseo manifestar al Honorable se-. . 

ñor Altamirano que se incurre realmen­
te en contradicción en la propia vida po­
lítica de los partidos. A este propósito 
quiero recordar al Honorable colega, 
miembro del Partido Socialista, lo acae­
cido, en 1953, cuando se concedieron faJ 

cuItades extraordinarias al señor Ibáñez, 
facultades tan criticadas por el Hqnora­
ble señor Altamirano en cuanto a su gé­
nesis, p.orque no puede el ,Parlamento de­
legar sus facuItades en el Presidente de 
la República~ .. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORnEA LARRAIN .-En 
aquella ocasión, en que el Partido Socia­
lista acompañaba al señor Ibáñez, recién 
elegido, votaron favora:blemente las facul­
tades extraordinarias concedidas a . ese 
Presidente de la República todos los Dipu­
tados del Partido Socialista. Y no sola­
mente las votaron favorablemente, sino 
que las pidieron, las solicitaron y mani­
festaron que, si estas facultades no se con­
cedían, era necesario inclusive buscar "un 
Patlamento para Ibáñez", frase que fue 
una de las voces de combate del Partido 
Socialista en esa época. 

El Honorable señor Almeyda, "hoy día 
colega nuestro, era Ministro de ese Go­
bierno que estaba solicitando al Parlamen­
to facultades extraordinarias; y ellas le 
fueron concedidas con los votos del Par­
tido S9Cialista. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor 'Correa, el HQnorable 
señor Altamirano le solicita una interrup­
ción, 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
puedo concederla, señor Presidente, por­
que me queda muy poco tiempo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Correa Larraín no 
desea ser interruInpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
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Presidente, la ley tiene continuidad y tam. 
bién la ley puede ser derogada, si ella no 
h& rendido los frutos que los legisladores 

"quisieron que rindiera, 
Ahora, yo quisiera referirme brevemen. 

te a mi actuación como Presidente de la 
Comisión de Gobierno Interior, frente al 
hecho de haber declarado improcedentes 
algunas de las indicaciones presentadas 
por mis Honorables co.legas." 

Esta improcedencia fue declarada, en 
virtud de dos razones. Una fue la aplica­
ción del articulo 123 del Reglamento de la 
Honorable Cámara, por el que se deben de­
clarar improcedentes las indicaciones que 
no "digan relación con las ideas matrices 
o fundamentales del proyecto"; y la otra 
a la cual aludía mi Honorable colega, se­
ñor Altamirano, quien citaba las palabras 
del" Presidente actual del Partido Conser­
vador, fue el hecho de que ellas significa­
ban una reforma constitucional que no 
puede ser planteada por la vía de la re­
forma legal. 

En efecto es evidente que "el artículo 29 
de nuestra Constitución Política, que esta­
bleció las incompatibilidades parlamenta­
rias, constituye un precepto que, para ser 
ampliado o disminuido, necesita de una 
reforma constitucional. Y no puede ser 
otro el planteamiento frente a esta mate­
ria, porque, de lo contrario, toda nuestra 
Constitución Política podría ser menos­
caba en sus alcances a través .de reformas 
legales. En abono de sus tesis, el Honora­
ble señQr Altamirano citaba casos de in­
habilidades que habían sido derogadas por 
ley. En tal sentido reco.rdaba el hecho de 
que la mujer, que no tenía voto en Chile, 
y, por lo tanto, se hallaba inhabilitada 
frente a sus derecho.s ciudadano.s, había 
sido habilitada mediante una ley. 

,Evidentemente, la mujer en nuestro país 
logró el derecho. a voto mediante una re­
forma a la Ley Electoral. Pero sucede que 
en ese caso dicho precepto legal en nada 
reformó la Constitución Política. Porque 
el artículo 7Q de nuestra Carta Fundamen­
tal expresa lo siguiente: 

/ 

'''Son ciudadanos con derecho a sufragio 
los chilenos que hayan cumplido veintiún 
años de edad, que sepan leer y escribir, y 
est~n inscritos) en los registros electora­
les" . 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-La ConstituCión Política no distingue. 

El señor CORREA LARRAIN.- Por lo 
tanto, nuestro Código Fundamental no 
discrimina; Sólo exige tres requisitos para 
ser ciudadano. con derecho a sufragio: te­
ner veintiún años de edad, saber leer y es­
cribir y estar inscrito en los registros elec­
torales. Por consiguiente, sin necesidad de 
una refo.rma constitucional se pudo habi­
litar a la mujer en cuanto a concederle 
este derecho ciudadan~. Se hizo por el ex­
pediente de una simple reforma legal y 
sin" que hubiera sido necesario efectuar 
una refo.rma constitucional. 

Señor Pres'idente, se ha hecho mucho 
caudal, en esta Honorable Cámara, del es­
cándalo de Ia verguenza que constituiría 
en este país el hecho de ser parlamentario' 
y, al mismo .tiempo, director de algunas 
sociedades anónimas. 

Como muy bien lo. ha expuesto el Ho­
norable señor Ruiz-Esquide, la moral es 
una sola. j Y a Dios gracias -y de esto 
pueden sertirse orgullosos los señores par­
lamentarios de' todas las bancas políti- • 
cas- creo que nunca se ha oido, y si ha " 
ocurrido ha' sido muy rara vez, que un 
parlamentario haya sido acusado de ma­
lós manejos, por escándalos políticos en 
los que haya sufrido la sanción públi~a, 
por actuaciones derivadas de su cargo de 
director de una sociedad anónima, o por 
haber aprovechado su calidad de diputa­
do o de senador. 

Señor Presidente, las palabras pronun~ 
ciadas en" este debate, la sombra de sospe­
chcha que se ha lanzado sobre los hom- • 
bres públicos, son un desprestigio para 
nuestra democracia y para nuestro 
Parlamento. Porque, a. Diósgracias, nues­
tros políticos de todas las bancas; a través 
de la Historia de Chile, han sabido actuar 
con limpieza. Y hoy dí}!, en atención a 
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esa per,manente conducta, en razón del 
orgullo que siento de ser miembro del 
Parlamento, y en defensa de todos los 
parlamentarios, yo protesto por las pala­
bras con las cua'esse pretende empañar el 
prestigio de los parlamentarios chilenos. 

y yo creo que esa actitud no habla bien 
de aquellos que por pasión, por política, 
están culpando veladamente en estos mo­
mentos, están haciendo cargos infundados 
a paralamentarios chilenos que con dere­
cho y con orgullo pueden ocupar un asien­
toen este Hemiciclo; 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor 'CORREA LARRAIN.- Sí, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-.-¿ El Comité de Su Señoría renuncia al 
resto del tiempo? 

El señor CORREA LARRAIN.- Sí. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista, por media hora. 

La señora CAMPUSANO.--iPido la pa-
labra, señor Presidente. . 

El señor SCHAULSOHN(Presidente). 
-Tiene la palabra la Honorable Diputa­
da, señora Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, el país atraviesa por un período 
que, entre otras cosas fundamentales, se 
caracteriza por un extraordinario ascen­
so en el desarrollo del movimiento popular 
y democrático encabezado por la clase 
obrera. 

Quizá si' por ser actores de este proceso 
y todo lo que él supone, o simplemente por­
que no le convenga reconocerlo, algunos 
militantes obcecados de la reacción no al­
cancen a percibir en toda su dimensión y 
perspectiva la magnitud de los cambios 
operados en los planos nacional e interna­
cinonal en los últimos años. 

Tal vez por colocarse en la situación del 
náufrago que en vano intenta salvar BU 

vida aferrado a una tabla, no quieran dar­
se cuenta de que el mundo de nuestros 

días se sacude para siempre del yugo co­
lonial; que hay un impetuoso crecimiento 
de los movimientos de liberación nacional 
y de las luchas anti imperialistas; que el 
mundo de hoy marcha hacia el socialismo 

. y el comunismo; que el factor decisivo del 
. desarrollo de la humanidad es el sistema 

socialista mundial, encabezado por la 
la Unión Soviética; que las leyes que la 
empujan al imperialismo a desatar la 
guerra se hallen contreñidas; y de que, 
por todo esto, los pueblos están gozan­
do de una paz mundial que día a día se con­
solida mediante la acción combativa y 
unitaria de todos los pueblos de la tie­
rra. 

Su resistencia a admitir la creciente de­
bilidad del imperialismo norteamericano 
les impide ver que a la h€roica RevoluciÓn 
Cubana le seguiremos todos los pueblos 
de América Latina, con nuestras propias 
características. 

y su afán desesperado de apuntalar 
mezquinos intereses de clase, lo que los 
ciega frente a los grandes combates que 
libra el pueblo chileno y a su resuelta de­
cisión de modificar la estructura econó­
mica, política y social de la nación. 

Nada ni nadie podrá detener estas a:nsias 
de lucha y este afán de producir profun­
dos cambios en los destinos de la Repú­
blica. Así lo .prueba, sin ir más lejos, el 
sólo hecho de que el partido Comunista 
haya retornado ~ll Congreso Nacional en 
brazos de la clase obrera y el pueblo. Es­
tán redondamente equivocados los que 
creen que, al derogar la "Ley Maldita", ac­
tuaron de "perdonavidas" y los que pien­
san que las garantías democráticas de que 
gozamos nos han sido graciosamente otor­
gadas. ¡Nada de ésto, escúchenlo bien se­
ñores "representantes del gobierno"! Si 
hemos vuelto al Parlamento ello se debe a 
la voluntad soberana del pueblo y, reitero, 
a su inquiebrantable anhelo, de convertir 
al Poder Legislativo, de instrumento de la 
reacción, en instrumento de beneficio pa­
ra el pueblo, y a su decisión irrevocable 
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de provocar cambios de fondo en el país. 
Lo prueba la numerosa representación 

parlamentaria alcanzada por el Frente de 
Acción Popular y la monolítica unidad de 
los partid0s que lo componen. Así lo con­
firma el retroces:o experimentado por los 
partidos de la reacción en los últimos co­
micios electorales. Así lo ponen de relieve 
los grandes movimientos reivindicativos 
de los trabajadores, a que asistimos. Así 
10 prueba la en,trega de la hacienda Santa 
Fe, de propiedad del Servicio Nacional de 
Salud, a los campesinos que la trabajan. 

Todo esto es comprensible y es saluda· 
ble para el porvenir del país. Esta es la 
respuesta de la clase obrera y del pue. 
blo, de todos los chilenos amantes del pro­
greso, de la democracia y de la paz, a la 
gestión gubernativa del presidente Ales­
sandri. Es la respuesta a una política que 
trazada y dirigida por el Fondo Moneta­
rio Internacional, ha profundizado la cri­
sis económica y ha agravado todos los pro­
blemas. gs la respuesta al hambre y la 
miseria que vive nuestro pueblo, a la más 
cruel indolencia e insensibilidad, a la fal­
ta de reconstrucción del sur, a la crecien­
te pauperización de las masas populares. 

Profundización de la crisis y ascenso de 
las luchas del pueblo son las dos caras de . 
la misma moneda. 

Este es el marco dentro 'del cual se de­
senvuelve el país. Éste es el trasfondo de 
cada actitud de la reacción. Cada avan­
ce del pueblo la obliga a arrinconarse, no 
sin que acuse el golpe, dando manotazos 
de ahogado que. no hacen más que mostrar 
su debilidad y su afán de echar por la bor­
d'a alguno de sus propios principios, "que­
mar lo que ayer adoró". 

Ayer fue la postergación de las eleccio­
nes de regidore.s, ~a anulación de los pac­
tos nacionales, más tarde las actuaciones 
del Tribunal Calificador de Elecciones y 
la acusación de que fueron objeto algunos 
de sus miembros. y durante los treinta y 
dos meses que los "gerentes" llevan gober­
nando el país, la violencia policial ense-

ñoreándose . contra obreros, maestros, ém­

pleados y estudiantes. 
Hoy, para abreviar, señor Presidente, 

se trata de las Consejerías parlamentarias. 
Los Partidos Radical" Liberal y Conser­
vador, estrechamente unidos al Ejecuti­
vo, se han propuesto de rogarlas de una. 
plúmada con un indisimulada premura. 

¿ Por qué ahora, precisamente? ¿ A qué 
se debe tanta prisa?¿ Qué es lo que en 
verdad se pretende con la derogación de 
las consejerías parlamentarias? Resulta 
curioso, por no decir sospechoso, .señor 
Presidente, que sólo ahora se haya con­
certado una acción tan unida entre los' 
Partidos Radical, Liberal, Conservador pa­
ra derogar la ley que instituyó las conse­
jerías parlamentarias en 1946. Digo esto 
porque en 1949 los entonces diputados y 
hoy senadores señores Julio Durán y Exe­
quiel González Madariaga presentaron un 
proyecto en igual sentido, iniciativa que 
no prosperó, á despecho de que en esa opor­
tunidad, como hoy, eran mayoría en el 
Congreso. 

¿,Por qué, nos preguntamos de nuevo, 
por qué ahora se insiste y con tanta pre­
mura? Por la sencilla razón de que, tanto 
el Gobierno, como los partidos en que és­
te apoya su acción parlamentaria, se sien­
ten atemorizados frente a los avances del 
movimiento popular y democrático que 
triunfó el :5 de marzo y que continúa su 
proceso de desarrollo en su lucha por la 
HberacÍón nacional. Tiene miedo 'a nues­
tra fiscalización, a que descubramos es­
cándalos. Se pretende divorciar a los par­
lamentarios del pueblo de los organismos 
e instituciones que justamente requieren 
tanto de su savia vltalizadora y renovado­
ra, como de su fiscalización. 

Durante el debate desarrollado en el Se­
nado y en la Comisión respectiva de la Ho­
norable Cámara no se ha dado ininguna 
razón valedera para alejar a los represen­
tantes populares de la fiscalización de ins­
tituciones como la Corporación de Fomen­
to, Servicio de Seguro Social, ServicioMé-
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dico. Nacional, Bancos del Estado y Cen­
tral, Línea Aérea Nacional, Caja de Colo­
nización Agrícola, Caja de Crédito Mine­
ro, e instituciones de previsión en general. 

Si se habla de parcelación de los fundos 
en interés de los campesinos, ¿ por qué ale­
jar de la Caja de Colonización Agrícola 
just~mente a los representantes popula­
res, que ofrecen la garantía de que las par­
celaciones se harían en interés de los cam­
pesinos y no 'tle unos cuaptos ricachones o 
nuevos ricos? 

Si de Plan Decenal se habla, ¿por qué 
restar a la. fiscalización .vigil~nte en el 
Consejo de la C(}rporación de Fomento de 
la Producción al sector precisamente más 
interesado en el desarrollo económico del 
país? 

Si de reformas previsionales, ¿ por qué 
el Wmor de que los representantes de los 
legítimos dueños de las Cajas no estén en 
el seno de sus Consejos para cautelar sus 
intereses y los cuantiosos fondos de estas 
instituciones? 

Si a diario el Gobierno y la prensa ofi­
cialista y de der~cha nos machaca con el 
¡Plan h~bitacional ¿ por qué se quiere que 
en el Consejo de la Corporación de la Vi­
vienda no estén, fiscalizando precisamen­
te los representantes de los 500 mil chile­
nos que no tienen casa? 

Si de la protección de la salud y del ni­
ño, ¿ por qué restar el valioso concurso de 
los parlamentarios que han llegado aquí 
a defender el derecho a la vida de los hi­
jos de nuestro pueblo? 

Un solo argumento se ha esgrimido, se­
ñor Presidente. Se nos dice que el parla­
mentario consejero deja de ser fiscaliza­
dor para transformarse en administrador 
o co-administrador, invadiendo, así, las 
prerrogativas de que están celoso guarda­
dor el Excelentimo señor Alessandri. Se 
dice, además, que el Consejero parlamen­
tario sería "un peligroso vínculo que se 
establece entre ellos y las VicepresIden­
cias" para arrancar toda suerte de peti-

ciones y privilegi~s en favor de electores. 
Aunque este cargo no nos alcanza, convie­
ne señalar que en la Comisión los diputa­
dos de Gobierno reconocieron unánime­
mente que los Consejeros parlamentarios 
se han desempeñado en forma que han 
prestigiado al Congreso. 

Resulta incomprensible, señor Presi­
de'hte, que haya en la Cámara sectores que 
se atrevan a sostener que las consejerías 
parlamentarias importarían un invasión 
a las atribuciones propias y exclusiv.as del 
Poder Ejecutivo. 

Gráficamente, señor Presidente, esto es 
como ver la paja en el ojo ajeno y no la 
viga en el propio. Lo que viene ocurrien­
do desde hace tiempo es- exactamente lo 
contrario: j la invasión de las facultades 
del Legislativo por el Poder Ejecutivo! 

A las ya innumerables y antidemocrá­
ticas prérrogativas constitucionales de que 
goza y abusa el Presidente de la Repúbli­
ca, se han venido agregando otras que, 
paulatinamente, han convertido al Con­
greso Nacional en un orga.nismo punto 
menos que decorativo, mero sancionador 
de las leyes que interesan al Gobierno y 
sus partidos, a la minoría nacional, sea a 
través de la delegación de sus facultades 
legislativos que han desembocado, invaria­
bl€imente, en leyes de excepción, contra­
rias al interés nacional y popular -eomo 
la ley maldita- y las sucesivas Faculta­
des Extraordinarias o FacultadeS" Espe­
ciales Administrativas, a través de las 
cuales el país,está gobernado a punto de 
decretos ,con fuerza de ley; sea a través del 
uso y abuso de las "urgencias" y vetos. 

La' generación/ y tramitación de las le­
yes, según ha demostrado la experiencia, 
exige· que el Poder Público no se concentre 
más y más en el Poder Ejecutivo, sino en 
la necesidad de despojar al Ejecutivo de 
sus facultades omnímodas, fortalecer la 
acción del' Parlamento, democratizar su ge­
neración y la del conjunto del Poder PÚ­
blico. Lo que .s~ necesita es acercar el Po-

• 
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der político al pueblo y no lo contrario., que 
es a lo que conduce el proyecto. en discu­
sión. 

Mucho. caúdal se hace, también, señor 
Presidente, de las supuestas presio.nes que 
ejercerían los parlamentarios sobre el Po­
der Ejecutivo a través de llils co.nsejarías. 

Este argumento no re~iste ni el más li­
gero. análisis o, al menos, no es válido. p'a­
ra la Oposición, to.da vez que tal presión; 
supuesta o real sólo. podrían hacerla efecti­
va los partido.s que están en el Gobierno.. 

La Oposición y en especial los Diputa­
do.s comunistas, en la Comisión plantea­
mos que más interesante para el debate 
sería que lo.s interesados en eliminar esa 
supuesta presión se o.cuparan de eliminar 
la descarada y desembozada presiÓn que 
ejercen so.bre el Parlamento los podero.so.s 
clanes eco.nómicos, o.rganizados en so.cie­
dades anónimas, bancos y co.mpañías de 
seguros. 

Lo. que hace falta es que el Congreso de­
clare incompatible la función de parla­
mentario. con el cargo. de Presidente, Di­
rector, Co.nsejero o. Abogado. de las socIe­
dades anónimas, co.mpañías de seguro.s y 
banco.s comerciales. ¡ Eso sí que prestigia­
ría al Congreso Nacio.nal y disiparía las 
conjeturas que se tejen en to.rno a las en­
marañadas relaciones entre uno y otro.! 

Digo. esto, porque ¿ puede el seño.r Pedro. 
Ibáñez,co.mo Senador de Úl República, 
conspíeuo militante de las filas liberales, 
olvidar o contravenir los intereses de la 
poderosa Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego, o de la Fábrica Nacional de 
Aceites, de Perlina Sociedad Anónima, o 
de la Compañía Comercial Tres Montes, 
de todas las cuaJes es 'Presidente o Di­
rector? ¿¡Puede ha'cerlo don ,Eduardo 
Alessandri,que se desempeña 'co.mo Di­
rector en la Compañía Chilena Importa­
dora de Auto.móviles, en Algodones Hir­
mas -cUYo.s obreros, después de una pro­
lo.ngada huelga, han vuelto victoriosos al 
trabajo-, en Labo.rato.rios Lehmann y 
J uri, en Mademsa, en Madeco, en Esta-

blecimientos Químicos de Viña del Mar, 
en Emisoras Diego Portales, con cuyo her­
mano, el Senador Fernando .klessandri, 
compi,te en la materia? 

¿,Puede hacerlo el señor Enrique Ed­
wards, que se sienta en los bancos de en­
frente, ,que se desempeña como Director de 
la Sociedad :Abastecedora de la Industria 
Metalúrgica, en Emelco, en la Compañía 
Comercial Interamericana, en la Compañía 
Chilena de Industrias, en' la Refinería 
Chilena de 'Petróleo? . 

¿¡Pueden hacerlo don Hernán Leigh, que 
aparece como Director de la S. A. Abas­
tecedora. de la Construcción -o don Julio 
Durán que ,se desempeña como Director de 
Copee, de Industrias Forestales, de Ter­
mas y Aguas de Panhnávida, de la Com­
pañía de Petróleos de Chile, de plásticos 
Nacionales, Sociedad Anónima, de la Emi­
sora Diego Portales ? ¿ O el Diputado y 
consejero personal del Presidente de la 
República, el señor Hugo Rosende, que se 
desempeña como Director de Famela, Pi­
~arreño, Phillips Chilena, Rayón Said, 
Compañía de Seguros La Provincia? 

La lista es larga, señor Presidente. De 
los treinta y ocho Diputados miembros de 
Directorios de Sociedades Anónimas, pre­
cisamente los parlamentarios que más 
ahinco han puesto en la derogación de .las 
Consejería Parlamentarias, como el señor 
Diputado liberal Allende yel Diputado ra­
dical señor Leigh y otros. 

Los parlamentarios del Partido Comu­
nista votaremos en contra del proyecto 
derogatorio de la ley que creó las Conse­
jerías Parlamentarias~ Pero. toda vez que 
se ha confabulado una mayoría en tal sen­
tido, renovaremos la i:qdicación que consis­
te en democratizar los Consejos o Directo­
rios de las Empresas o sociadades filiales 
de las instituciones s~mifiscales, empresas 
del Estado u organismos de administra­
ción autónoma, mediante la incorporación 
a ellos . de representantes de la Central 
Unica de Trabajadores, Agrupación Nacio­
nal de Pobladores, Cámara de Comercio 
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Minorista, Colegios de Arquitectos yCons­
tructores, Federación Nacional Campesi­
na e Indígena, Federación Nacional Mi­
nera, Confederación de Obreros del Co­
bre, Federación de Educadores de Chile, 
Unión de Profesores, Sociedad Nacional de 
Profesores, Confederación de Empleados 
PaJ'lticulares, Asociación. de Empleados 
Fiscales y Semifiscales, Colegio de Perio­
distas, Federación de Jubilados y Monte­
piados, Federación Ferroviaria, y otros, 
en los organismos que se señalan en nues­
tra indicación. 

De esta manera, señor Presidente, de­
rogadas las Consejerías Parlamentarias, 
los organismos en que se agrupan los dife­
rentes sectores del pueblo podrían defen­
der y proteger adecuadamente sus intere­
ses' y los del país. 

La mayoría qu~ disfruta de las venta­
jas del Poder, que se prorratea sus granje­
rías, podrá imponer la derogación de las 
Consejerías, a través de las cuales se de­
bería continuar fiscalizando al Ejecutivo, 
pero comprometiendo la independencia 

. del Congreso, prefiere seguir influyendo 
válida solamente de la confianza personal 
del Presidente de la República. 

La experiencia de quince años, no ha si­
do desafortunada, pero esto nada le ense­
ña a la mayoría; por eso la arroja como 
papeles quemados a los pies del cesarismo. 

Los Diputados comunistas salvamos to­
talmente nuestra responsabilidad ante el 
pueblo que nos ha elegido. Cuando no hay 
principios, sino que intereses o convenien­
cias, se presentan fenómenos como los 
que condenamos, u otros peores. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTE S.- Pido la palabra, 

señor, Presidente. 
,El señor ROSALES. -:-Pido la palabra; 
El señor SCHAULSOHN .(Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Montes; a continuación, el Honorable es­
ñor Rosales. 

El señor MONTE S.- Señor Presiden­
te, hemos deseado intervenir en la discu-

sión del proyecto que deroga las Conseje­
rías Parlamentarias -luego que lo ha he­
crro nuestra Honorable colega señor Julie­
ta Campusano-- después de haber parti­
cipado también en el debate de la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

Vamos a expresar lo que ya adelantára­
mos en la propia Comisión. Para nosotros, 
el proyecto derogatorio de las Consejerías 
Parlamentarias significa, en el fondo, un 
nuevo acto tendiente a debilitar las fun­
ciones que desarrolla el Congreso Nacio­
nal. En este sentido, nos parece, y así 10 
hemos expresado ya, un peligroso camino 
que lleva, al mismo tiempo, al robuSlteci­
miento del Poder Ejecutivo, en desmedro' 
de las prerrogativas de la Cámara de Di­
putados y del Honorable Sehado, es de­
cir, del Congreso Nacional. 

Nos parece que, en los tiempos actuales, 
la participadón qe parlamentarios de Opo­
sición en los Consejos Administrativos, 
significa fiscalización. Sostenemos que las 
Consejerías Parlamenatrias constituyen 
una forma de fiscalización, que es una de 
las prerrogativas esenoiales del Congreso 
Nacional. Por ~llo, despoj8!do de esta pre­
rrogativa, derogada la ley que lo faculta' 
para designar consejeros, se debmtan sus 
funciones propias. 

Concordamos con las opiniones vertidas 
aquí por otros Honorables colegas, espe­
cialmente por los Diputados de los Parti­
dos Socialista y Demócrata Cristiano, en 
el sentido de que en este caso se trata de 
una mera, maniobra política, ya que el ro­
bustecimiento de la oposición, luego de las 
recientes elecciones parlamentarias, ha 
hecho temer al oficialismo, dicha fiscaliza­
ción y prefiere que no la realice a través 
de los cargos de Consejeros ,parlamenta­
rios en las instituciones que señala la ley 
que se pretende derogar. 

A través, de estas consideraciones, nos 
ha venido también a la reflexión, algo que 
señalamos en la Comisión de Gobierno In­
terior: las sucesivas tentativas, traducidas 
a veces en la práctica en una realidad, de 
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determinados sectores políticos de nuestro lutamente toda posibilidad al Poder Le­
país -:-para indicarlos concretamente: de gislativo. 
la Derecha económica ,y política- en el Luego, señor Presidente, además de es­
el sentido de ir cercenando cada vez más to, está el derecho a veto que puede ejer­
las atribuciones de que hasta e&te instan- citar el Presidente de la República y que 
te ha venido gozando el Congreso Nacio- lo habilita para legislar con un número 

• na!. Señalamos que en tiempos de don extraordinariamente reducido de parla­
Juan Antonio Ríos se restó a los parlamen- mntarios: con un tercio de ellos, en cuaI­
tarios el derecho a iniciativa en materia quiera de las Cámara del Congreso N a­
de ~astos públicos y desde aquella opor- cional. Se puede dar el caso, téóricamente 
. tunidad no podemos presentar proyectos considerado, que sólo con quince señores 
de ley que signifiquen la posibilidad de Senadores podría rechazar un proyecto de 
aumentar las rentas de los empleados pú- ley, aun cuando este proyecto pudiera ha­
blicos. El cercenamiento de este derecho ha ber sido aprobado por los ciento cuarenta 
constituido, naturalmente, un debilitamien- y siete Diputados y por los treinta Sena-

. to de la función que el Congreso Nacional dores restantes: 
debe desempeñar en la vida de nuestro Esto significa, repito, que la práctica 
país., corriente de las tareas parlamentarias, se-

Luego, señor Presidente, tenemos que ñala que'las atribuciones del Congreso Na­
señalar determinadas restricciones que el. cional y de los parlametnarios no pasan de 
Parlamento debe considerar con atención. ser nada más que bellas ilusiones. Si a es-
j Si es sabido por todos los señores Dipu- to agregamos el hecho de que continua­
tados que sólo durante cuatro meses al año . mente se otorgan facultades extraordina­
es posible tratar proyectos de iniciativa ria,s de carácter político, o administrati- , 

. parlamentaria! j Si es sabido que durante vas, a los Presidentes de la República, a 
ocho meses del año, se pueden tratar, sola- través de las cuales el Congreso Nacional 
mente, los proyectos incluidos especial- delega sus poderes exclusivos, sus faculta­
mente en la Convocatoria Extraordinaria des y prerrogativas inalienables, en manos 
por S. E. el Presidente de la República! del Poder Ejecutivo, para que legisle en su 
Si la posibilidad de que los proyectos de lugar. Esto significa que nos vamos des­
ley se traten más o menos aceleradamen- !izando por la peligrosa pendiente de cen-

, te corresponde en forma exclusiva a atri- trar absolutamente todas las atribuciones, 
buciones de Su Excelencia el Presidente hasta hoy en manos del Congreso Nacio­
de la República! Ningún señor parlamenta- nal, en el Ejecutivo, que .las puede usar, 
rio, ningún Comité ni :Partido político aquí y las usa naturalmente, para realizar la 
representado, puede durante la Convoca- política que exclusivamente a est¡¡ Poder 
toria Extraordinaria solicitar ni obtener del Estado le interesa. 
urgencia para el tratamiento de determi- Por ello, nosotros nos preguntamos si se 
nados proyectos. Esta garantía, repito, es- pretende por estas fuerzas, hoy mayorita­
tá exclusivamente señalada, para el Pre- rias, que representan los intereses políti­
si dente de la República, vale decir, para cos y económicos de la Derecha en nues­
el Poder Ejecutivo. Incluso, teóricamente, tro país, convertir a nuestra patria en una 
en los cortos cua,tro meses del Período Or- nueva "Capitanía General", en que go­
dinario de . Sesiones se pueden tratar mó- bierne una sola persona y todo el país de­
ciones de los parlamentarios, porque en la ba obedecer su mando. ¿O se desea ir en­
práctica, por el sistema de las urgencias, tregando cada vez más las facultades y 
exclusivamente se tratan proyectos de ley . prerrogativas a que tienen derecho los 
que interesan al Ejecutivo,'negandq abso- miembros del Congreso Nadonal y el uso 
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de ellas? De aquí que nos parece peligrosa 
la aprobación por el Parlamento de este 
proyecto de ley, sometido esta tarde a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados, mediante el cual se le despoja 
de sus facultades fiscalizadoras. 

Reconocemos, como lo hicimos en la 
propia Comisión, que puede haber vicios, 
defectos y errores, en el uso de las Conse­
jerías Parlamentarias. Pero, los errores, 
vicios, o defectos partic~lares, que pue­
dan observarse no son valederos para ob­
tener una conclusión general, una genera­
lización, que nos permita pensar en la ne­
cesidad de suprimir la posibilidad de que 
los parlamentarios ejerzan este derecho 
establecido en la ley que se pretende de­
rogar. 

Por otra parte, y haciendo uso de una 
argumentación de los Honorables Diputa­
dos que apoyan la derogaclón de esta ley, 
en el sentido de que la identificación yola 
influencia del parlamentario en la institu­
ción de que forma parte es evidente, se­
gún las palabras del Honorable señor Co­
rrea Larraín, a nosotros, desde el" punto 
de vista moral,nos ha parecido, como lo 
"ha expresado nuestra Honorable colega 
señora Julieta Campusano, oportuno pre­
sentar una indicación con el objeto de que 
sea tratada y aprobada en esta' Corpora­
dón, por la cual se declara incompatible 
el cargo de parlamentario con el de abo­
gado, asesor o consejero de" empresas ex­
tranjeras que tengan intereses en el país, 
o con la de director o gerente de banco y 
de. aquellas sociedades que operen con las 
empresas fiscales, semifiscales, autóno­
mas y de administración autónoma. En­
tendemos, señor Presidente, que el Hono­
rable señor Correa ha expresado qUé la 
identificación o influencia del parlamen­
tario en la institución de que forma parte 
es evidente, y por ello no creemos en los 
desdoblamiet¡tos milagrosos de determina­
dos congresales; en el sen.tido de que cuan­
do realizan su función de parlamentario 
se olvidan que son directores o gerentes de 
bancos y cuando efectúan ésta segunda 

función se olvidan que están prestando un 
servicio público. Estimamos que no pue­
den separarse estos intereses, lo que mue­
ve a los parlamentarios en su gestión a 
ejercer influencias para obtener benefi­
cios en favor de aquellas instituciones de 
que forma parte. 

Por eso, nosotros hemos presentado es­
ta indicación, la cual esperamos sea con­
sid'erada por la Honorable Cámara fn el 
sentido que le damos. 

Termino expresando lo que ha argu­
mentado nuestra Honorable colega señora 
Campusano: que votaremos en contra de 
la derogación de las Consejerías Parla­
mentarias, por estimarlas necesarias para 
el propio prestigio del Congreso Nacional 
y por la posibilidad de fiscalizar que éste 
tiene. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. El turno siguiente corresponde 
al Comité Democrático Nacional. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Almeyda. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)-, 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Almeyda. 

El señor ALMEYDA.- El Honorable 
señor Correa, pretendiendo denantes ami­
norar la flagrante contradicción de las 
argumentaciones de los Diputados conser­
vadores en 1958 y hoy 4ia, ha imputado al 
Honorable señor Altamirano y al Dipu­
tado que habla una contradicción seme­
jante por la circunstancia de que nosotros, 
como militantes entonces del Partido So­
cialista Popular, habíamos solicitado fa­
cultadefil extraordinarias al Congreso N a­
ciona!. 

Si el Honorable señor Correa hubiera 
escuchado atentamente las palabras pro­
nunciadas por el Honorable colega Alta­
mirano, habría reparado en que mi Ho-
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noble colega se limitó a comprobar un he­
cho evidente que nadie puede negar en 
esta Honorable Corporación: que en el 
proceso institucional chileno de los últi­
mos . años se ha ido produciendo natural­
mente una confusión entre las órbitas de 
los diferentes Poderes del Estado por ra­
zones muchas veces necesarias. Citó co­
mo ejemplo de este proceso de confusión 
las facultades extraordinarias concedidas 
en diferentes oportunidades a los Gobier­
nos, como otros hechos semejantes, sin 
que el Honorable señor Altamirano se pro­
nunciara con relación a cada una de estas 
delegaciones, que muchas veces son pro­
ducto de una necesaria evolución de los 
Poderes Públicos. 

. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor de 
la Presa. 
, El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la Honorable Cámara está aboca­
da en estos momentos al conocimiento de 
un proyecto de ley de iniciativa semi par­
lamentaria, porque él es, en efecto, de 
iniciativa de tres Honorables Senadores, 
uno de los cuales es el Honorable Sena­
dor señor Fernando Alessandri, hermano 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública que, por lo tanto, está muy cerca 
de él y que indudablemente, al presentar 

. este proyecto .de ley no ha querido dejar 
al Primer Mandatario en la posición in­
confortable de pedir personalmente la de­
rogación de la Ley sobre Consejerías Par­
lamentarias, grave amputación de las fa­
cultades del· Congreso N aciona!. En cam­
bio, de esta manera, limpiamente, por in­
terpósita persona y por mano ajena, el 
Jefe del Estado ha conseguido su objetivo 
que ha venido persiguiendo desde el co­
mienzo de su Gobierno, cual es el de ir 
cercenando metódica y paulatinamente to­
das las facultades fiscalizadoras y legis­
lativas del Congreso Nacional. 

¿ y cuál es la razón, señor Presidente, 
por la que mis Honorables colegas de los 
Partidos Liberal y Conservador, y aún 
también del Partido Radical, se han per-

mitido presentar este. proyecio de ley? 
¿ Por qué después que han transcurrido. 
quincé años desde que ellos aprobaron, 
por unanimidad los dos primeros Par­
tidos y .por mayoría, el tercero, la ley que 
creó las Consejerías. Parlamentarias, y 
después de haberlas defendido ardorosa­
mente hace dos o tres años, ahora, hace 
solamente quince días, les han bajado los 
escrúpulos constitucionales? 

Se piensa, entonces, que estos escrúpu­
los constitucionales, como lo han afirma­
do Honorables colegas que me han prece­
dido en el uso de la palabra, parecen coin­
cidir con los resultados de las elecciones 
de marzo pasado, ya que sólo últimamente 
se ha creído necesario suprimir estas Con­
sejerías mantenidas y administradas du­
rante tantos años por estos mismos par­
tidos. 

y esta iniciativa, señor Presidente, fue 
sancionada en el Honorable Senado y se­
guramente se aprobará en esta Honora­
ble Cámara, por esta aplanadora dere­
chista que han formado los Partidos Ra­
dical, Liberal y Conservador. 

Ya algunos Honorables colegas han ma­
nifestado en este hemiciclo cómo este he­
cho significa un paso más en el menosca­
bo y subordinación del Congreso Nacio­
nal al Poder Ejecutivo. Así hemos visto 
que durante la administración de Gobier­
nos anteriores y principalmente en rela­
ción con el actual, se han hecho delega­
ciones de poder por medio de facultades 
extraordinarias pedidas en la iniciación 
del período presidencial, como también 
mediante muchas otras leyes especiales y 
particulares, delegaciones de poder que, 
en el fondo, significan que por un tiempo 
determinado los parlamentarios mismos 
nos declaramos en interdicción. 

A través de esas delegaciones \le poder, 
del veto -que permite al Presidente de 
la República gobernar con ,un tercio de 
los señores Diputados o Senadores-, de 
las urgencias que el Primer Mandatario 
administra a su gusto y saber, y por el 
hecho de' que splamente durante tres me-
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ses los congre~es pueden. estudiar y de- colectividades políticas que ahora están 
batir los problemas que les interesa re- descabezando al Congreso Nacional, los 
solver mediante sus iniciativas legale¡s, Partidos Liberal, Radical y Conservador. 
este régimen democrático, del cual tanto Ellos, fueron los que derrocaron al' Go: 
nos jactamos, está perdiendo su esencia. ,bierno del señor Balmaceda y lo ooliga­
Porque no hay duda de que el espíritu, ron a sucidarse para no sufrir las conse­
la conciencia y el alma de lademocraciacuencias de haber querido imponer el ré­
es el Gobierno. de la mayoría. Esta es la gimen presidencial. 
definición clásica. Pero cuando se gobier- -Hablan varios señoTCs Diputados a 
na con un tercio de una de las dos ramas la vez. 
del Congreso Nacional, no se puede hablar El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
de tal esencia democrática ni de régimen -¿ Y no se acuerda del señor Iháñez? 
democrático. El señor DE LA PRESA.-Le puedo 

Se ha ahusado del veto, porque éste contestar que el Honorable señor Valdés 
se ha concedido para ser usado en forma fue llamado por el HQnorable señor Cor­
restrictiva, en ocasiones i.mportantes y baláil el "Cabo de Palacio", porque de­
fundamentales y no a diestra y' siniestra, fendió al régimen del señor Ibáñez en mu­
no al voleo, como, lamentablemente, lo ha chas . ocasiones. 
hecho el actuál Gobierno, el cual ha ba- -Hablan varios señores Diputados a 
tido un verdadero récord mundial en este la vez. 
sentido. Con respecto a esa misma facul- El señor DEi' LA PRESA.-Señor Pre­
tad del Presidente de la República,hemos sidente, yo he escuchado con toda atención 
llegado a la triste conclusión de que el y respeto a los demás, oradores, y le rue~ 
Ejecutivo, con la anuencia de los propios go que se sirva hacer respetar mi derecho. 
señores congresales, está haciendo del -Hablan varios señores Diputados a la 
Parlamento de Chile un Poder aparente, vez. 

o una mascarada, algo que no tiene consis- El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
tencia ni facultades. , -¡ Honorable señor Ruiz-Esquide, llamo 
, El señor FIERRO.-¡ Legislándose ha- al orden a Su Señoría! 

cia una dictadura! -Hablan varios senores Diputados a 
,9El señor DE LA PRESA.- Exacta- la vez. 
mente. Y yo quiero expresar a los Hono- El señor SCHAULSOHN, (Presidente). 
rabIes colegas ¡ qué diferencia entre ei ac- -¡ Honorable señor Ruiz-Esquide, llamo 
tual Parlamento y los anteriores! Antes al orden a Su Señoría! 
había espíritu de cuerpo entre los parla- El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
mentarios, y cada uno de los partidos po- sidente, por este proyecto de ley se priva 
líticos que constituían el Congreso Nacio- de atribuciones al Congreso Nacional y 
nal def~ndía con tenacidad los derechos no se le otorga ninguna otra. Los Dipu-' 
del Parlamento nacional. ¡ Y no debemos tados democráticos nacionales habríamos 
olvidar que la lamentable revolución de a,ceptado este escrúpulo constitucional. y 
1891 fue realizada por un motivo que aho- habríamos, tal vez, votado favorablemen­
ra consideraríamos fútil. P~ro los parla- te la derogación de las Consejerías Par­
mentarios de aquellos tiempos, celosos de lamentarias, si simultáneamente con esta 
sus prerrogativas, salieron' a la calle a . iniciativa legal -qu~ no necesita esta su­
combatir a un Gobierno que, según ellos, ma urgencia que. se le ha querido conce­
trataba de cercenar una mínima parte de ,der- se hubiesa presentado otro proyec­
sus facultades, las que consideraron ame- to de ley destinado a dar mayor imperio 
nazadas por el régimen presidencial. \ 'y mayores facultades a las Comisiones 

¿ y cuáles fueron los partidos políticos, Investigadoras del Congreso Nacional y 
que hicieron esa revolución? Las mismas también se hubiese presentado conjunta-
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mente el proyecto de Probidad Adminis­
trativa, de iniciativa parlamentaria y que 
está firmado por varios Honorables Di­
putados, entre otros, por el propio señor 
Schaulsohn, que preside la lionorableCá­
mara. 

Pero no se ha querido hacer esto. No 
se trata de legislar con tiempo. Se ha da­
do a .este proyecto derogatorio la suma 
urgencia, no habiendo razón valedera pa­
ra ello. Se nos dijo por un Honorable Di­
putado radical en la Comisión: ¿'''Por <J.ué 
se extrañan de que nosotros le demos su­
ma urgencia al proyecto que suprime las 
Consejerías Parlamentarias ahora 'que 
formamos parte de la . "aplanadora dere­
chista", cuando en la época en que inte­
gramos la "aplanadora izquierdista" tam­
bién le dimos suma urgencia a la Refor­
ma electoral y a la Degoración de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democra-, 
cía ?" 

Pero, señor Presidente, yo digo que los 
casos no son iguales, porque este proyecto 
de ley no está luchando contra el tiempo. 
Durante 15 ó 16 años han ,existido las 
Consejerías Parlamentarias y no se ha 
demostrildo por nadie, ni siquiera por el 
propio señor Correa Larraín -quien dijo 
que no tenía tiempo para referirse a ello 
y al final le sobró- en ningún momento, 
ocasión u' oportunidad, con algiín hecho 
concreto, la necesidad de la derogación -de 
estas Consejerías Parlamentarias. 

Señor Presidente, en aquella oportuni­
dad, cuando se calificó de "suma" la ur­
gencia para los proyectos de Reforma 
Electoral y de Derogación de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia, 
estábamos abocad,os a un proceso electo­
ral a corto plazo. Pues bien, con la refor­
ma electoral, que se justificó en la prác­
tica, se quería mejorar el proceso eleccio­
rio y, al mismo tiempo, con la derogación 
de la otra ley, dar derecho a voto a miles 
de nuestros compatriotas que lo habían 
perdido por ella. En consecuencia, el caso 
no es igual. Así dejo contestado el argu-' 
mento que dio uno de los miembros de la 

\. 

Comisión de Gobierno Intp'ior y Diputado 
del Partido Radical. 
. Señor Presidente, las únicas críticas, 

críticas más bien de tipo anecdótico, de 
poca importancia, que se hicieron en el 
seno dé la Comisión a las Consejerías pa­
ra justificar su supresión; se pueden sin­
tetizar en las observaciones de un Hono­
rable Diputado que manifestó que ello era 
necesario porque habia que dar más tiempo 
a los parlamentarios para cumplir con sus 
funciones estrictamente legislativas. Pero, 
al mismo iiempo que defendía esta tesis, 
rechazaba una indicación de varios parla­
mentarios, incluso el Diputado que habla, 
pará hacer incompati'ble el cargo de Dipu­
tado con 'el de director de un banco ° de 
grandes empresas comerciales, industria­
les o mineras. Pues bien, si se quiere dar 
más tiempo a los parlamentarios liberán­
dolos de las consejerías, también debería­
mos excluirlos de los cargos de directores 
de grandes empresas, que les quitan mu­
cho más tiempo todavía. Además, hay otro 
problema: se dijo también que el nexo de 
amistad que se forma con los Vicepresi­
dentes y demás miembros de los Consejos J 

podía coartar la independencia e impedir 
la! libre fiscalización de los parlamentarios 
sobre los organismos fiscales y semifis~fl­
les. Y lo digo, ¿ no se forman también 
nexos de amistad y, mucho peor todavía, 
nexos de intereses con los gerentes, pre­
sidentes y directores de las grandes em­
presas industriales y comerciales? 

Creo, señor Presidente, que si nosotros 
hiciéramos caso de esos 'argumentos, ten­
dríamos que suprimir, con 'la misma ra­
zón, tanto las Consejerías Parlamentarias 
como la participación de los parlamenta­
rios en estos directorios, que dan la oca­
sión para qu~ mucha parte dé la opinión 
pública. crea o pretenda que esos parla­
mentarios se están tratando de beneficiar 
a costa de los intereses públicos, lo que 
afecta en general a todos nosotros como 
institución. 

Aquí se ha leído -desgraciadamente, 
no se quiso insertar en la versión de la 
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Ronorable Cámara-'-:" la lista de los direc­
tores de empresas comerciales e industria­
les, en la cual figuran los nombres de los 
Diputados y Senadores que participaban 
en ellas. Si hacemos un estudio de esa lis­
ta, veríamos --eon todo. el respeto y la 
amistad que me merecen los miembros del 
Partido Radical y el Partido inismo- que 
los nombres mayoi-itario!3 son los de los 
parlamentarios radicales, y después vie­
nen los de liberales y conservadores. 

Si esta misma lista de directores de esas 
sociedades se hubiese hecho en el año 1938, 
estoy casi seguro que los nombres de par­
lamentarios radicales estarían totalmente 
ausentes de ella <f en una ínfima minoría. 
¿ Qué significa esto? Que las grandes em­
presas comerciales e industriales y las 
grandes empresas bancarias, con un es­
píritu de inteligencia que les es caracte­
rístico, buscan a los Diputados y parla­
mentarios que puedan tener mayor in­
fluencia, porque sus partidos están mejor 
colócados en los gobiernos respectivos. 

Esto llama a la reflexión, no sólo al 
Partido Radical, sino a todos los partidos 
de origen popular, porque si no podemos 
conseguir los votos necesarios para que el 
Parlamento, por sí' mismo, impida legal~ 
mente que los parlamentarios participen 
en los directorios de las grandes empresas 
-sobre todo cuando se les nombra des­
pués de ser parlamentarios, sin que se 
haya pensado en ellos antes, cuando eran 
simples ciudadanos- debemos dejar' es­
tablecida esta inhabilidad en nuestros pro­
pios estatutos, disponiendo que los miem­
bros de estos partidos que llegan al Con­
greso siendo directores de tales empresas 
debe renunciar de inmediato, porque no 
puede ser compatible una cosa con la otra. 
En esta forma, prestigiaríamos la demo­
cracia ante la opinión pública, lo que es 
absolutamente necesario. 

Decía el Honorable señor Foncea, miem­
bro de mi Partido, a requerimiento de un 
Honorable colega de la Comisión, que la 
opinión pública no estaba intereSlada en la 
supresión de las Consejerías Parlamenta-

rias. y yo pregunto ahora: ¿ Hay algún 
sindicato, algúI! gremio, alguna 6rganiza­
ción de agricultores o de comerciantes, o 
alguna agrupación de ciudadanos que ha­
yan pedido la supresión de las' Conseje­
rías ¡Parlamentarias? Yo no lo he sabido, 
señor Presidente. 

Por 0tra parte, yo creo que si algunos 
partidos populares y, entre ellos, el Par­
tido Radical, que tiene gran importancia 
en la Administración Pública y que, ade­
más, cuenta con muchos miembros de gre­
mios y sindicatos entre sus filas, consul­
tare a sus militantes sobre la conveniencia 
o inconveniencia de mantener las Consé­
:ierías Parlamentarias, es muy probable 
que sean partidarios de que continúen en 
los Consejos de his instituciones semifis­
cales los representantes del Poder Legis­
lativo y, aún, que consideren esto de ab.;. 
soluta necesidad, porque su intervención 
en esos organismos les da a éstos mayor 
independencia y más acuciosidad en sus 
labores, ya que las instituciones marchan 
mucho mejor cuando hay alguien de fuera 
que los está fiscalizando y controlando. 
, Aquí se habla de la opinión pública. 
Pues bien, estimo que para ella resulta 
mucho más escftndaJosa la participación 
de los parlamentarios en las grandes em­
presas bancarias y comerciales, que su in­
tervención,en calidad de Consejeros Par­
lamentarios, en los Consejos de las ins­
tituciones semifiscales, respecto de las 
'cuales tienen derecho y obligaciones 'por 
lo mismo que son miembros de un Poder 
Público, como es el Parlamento. 

Señor Presidente, si no hay urgentes 
problemas de carácter constitucional que 
hagan necesaria la derogación de las Con­
sejerías Parlamentarias; si no existen mo­
tivos razonables o valederos que se hayan 
hecho presente en la Sala o en las Comi­
siones en abono de ella; si no hay nada 
que obligue al Partido Liberal y, princi­
palmente, al Partido Conservador a cam-
1iar la opinión que expresaron no hace;> 
mucho, por intermedio de su grandes di­
rigentes; en fin, si no existe ninguna de 
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estas circunstancias que obligue a llevar a 
cabo la derogación de estas Consejerías, 
entonces, ¿ qu~ hay E;!n fondo de todo esto? 
No hay dutla de que, en el fondo, como se 
ha dicho aquí, se trata de un problema po­
lítico. Se persigue, tal vez, impedir que 
la Oposición, ahora más numero~a que 
en el 'período pasado, pueda ejercer; con 
mayor eficacia y vigilancia, su labor de 
fiscalización, imponiéndose, a través de 
los Consejos de las instituCiones en lds 
cuales hay representantes parlamentarios, 
de todo lo que allí se hace. 

Yo me pregunto, señor Presidente: ¿ no 
se pretenderá, al alejar a los parlamepta­
ríos de Oposición de esos Consejos, ad .. 
ministrar las conquistas sociales, mejor 
dicho, los derechos previsionales de los im­
ponentes, de una manera absolutamente 
política? ¿No se perseguirá, con esta me­
dida, que los pocos préstamos que puedan 
conceder estas Caj as, que están casi todas 
desfinanciadas, se otorguen únicamente a 
los correligionarios políticos de los parti­
dos de Gobierno, excluy~ndo a quienes no 
10 sean, aunque ·tengan todos los derechos 
y los puntajes· exigidos? Yo creo que, a 
10 mejor,ése es el fondo del problema: 
entregar los fondos fiscales a que tienen 
derecho todos los imponentes sólo a aque­
nos coreligionarios y amigos que' cuenten 

. con el "padrino" correspondiente en algu­
no de los tres partidos políticos que están 
propiciando la derogación de los conseje­
rías. 

El señor ROSALES.- i Ahí está "la 
madre del cordero"! 

El señor DE LA PRESA.-Los Conse­
jos de estas instituciones están compues­
tos actualmente, en su mayoría, por re.,. 
presentantes del Poder Ejecutivo. Creo 
que en el momento mismo en que sean 
suprimidas las .consejerías Parlamenta­
rias, deberían eliminarse, de un solo' gol­
pe, las Consejerías Presidenciales, esto es, 
los consejeros que nombra el Presidente 
de. la República, que van a esas institu-' 
ciones exclusivamente a ser un eco de la 
voz del Vicepresidente, representante di-

. recto del Ejecutivo. Para evitar este. he-

cho, nosotros habíamos presentado una iri­
dicación, que fue rechazada, proponiendo 
que los gremios nombrasen directamente 
los consejeros a que tienen derecho de 
acuerdo con los estatutos de las Cajas de 
Previsión, consejeros que designa ahora 
el Presidente de la República. Los Dipu­
tados Democráticos Nacionales, acompa­
ñados por Honorables colegas del "FRAP" 
y de la Democracia Cristiana, hicimos in­
dicación para que estos consejeros de las 
diferentes Cajas de Previsión pudiesen 
ser elegidos directamente por los propios 
imponentes, en una elección directa y con­
trolada. En. esa fGrma, ellos representa­
rían independientemente a la clase traba­
j adora. De esta manera, daremos mayor 
dinamismo, mayor agilidad y, principal­
mente, mayor independencia a estos Con­
sejos, ya que, en otra forma, al suprimir 
las Consejerías Parlamentarias, los Con­
sejos quedarán compuestos solamente por 
representantes del Presidente de la Repú­
blica y, por consiguiente, totalmente' su­
bordinados al Poder Ejecutivo. 

Por último, si no se trata de una ma­
nioora política y realmente es ésta una 
jnquietud legítima de orden constitucio­
nal o legal que impuisa a algunos Hono­
rables colegas a perfeccionar nuestro ré­
gimen democrático, aunque sea descabe­
zando por un tiempo al Parlamento y cer­
cenándole sus atribuciones; ¿ por qué no 
aceptar, entonces, una indicación que he­
mos formulado en compañía de otros se­
ñores Diputados y según la cual, la su­
presión de las Consejerías comenzará a 
regir desde 1965, a partir del 4 de no­
viembre, cuando asuma su funciones el 
próximo Presidente de la República? Nin­
guno de nosotros sabe ahora quién será 
el próximoJ efe del Estado y, de ese mo­
do, el futuro Presidente de la República 
no se encontraría con las manos, atadas 
-si se quiere llamar así las cosas- por 
la Cámara de Diputados y el Senado. Pero 
no demos esto ahora al Ejecutivo como 
un presente o un regalo, en una demos­
tración de docilidad de la mayoría de los 
Diputados para con el Presidente de la 
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República, porque esto viene a corrobo­
rar lo que decía nuestro Honorable colega 
señor Foncea: que así estamos transfor­
mando este régimen, que por las disposi­
ciones legales existentes y las condiciones 
personales del Primer Mandatario ya es 
semimonárquico, en absolutamente monár­
quico. Querría decir entonces que los 150 
años que han transcurrido desde el pri­
mer Congreso Nacional no han servido pa­
ra nada, porque en aquella época, en el 
año 1811, teníamos el régimen monárqui­
co de don Fernando VII. Ahora tendría­
mos del régimen monárquico de don Jorge 
n. j Sólo habría cambiado la dinastía de 
los Borbones por la de los Alessandri! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. ~ 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Pued continuar Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.-Se nos ha 

prometido, en compensación por la dero­
gación de este derecho de la Honorable 
Cámara de Diputados en un tiempo más ... 

-H ablq,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

El .señor DE LA PRESA.- ¿ Quiere 
una interupción, Honorable señor Mora­
les Adriasola. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
j No, todavía no! 

El señor DE LA PRESA.-j Creí que el 
Honorable colega deseaba defender al Pre­
sidente de la República. 

Señor Presidente, yo decía ... 
El señor .MORALES ADRIASOLA. 

Le pido la htterrupéión a Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.-Después va 

a tener media hora, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Morales, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor DE LA PRESA.-Se nos ha 
prometido por parte de los señores Dipu-

tados de la mayoría" -por lo menos, esto 
se nos dijo en la Comisión- que próxI­
mamente se presentarán el proyecto de 
ley sobre probididad administrativa,. y el 
proyecto que concederá mayor imperio. a 
las Comisiones Investigadoras del Congre­
so Nacional. Pero nosotros ya estamos muy 
"escamados" con estas promesas que vie­
nen del Poder· Ejecutivo o de sus repre­
sentantes en este Parlamento. Hay un he­
cho que recordé en la Comisión y que 
quiero ahora recordar en la Sala. Cuando 
se discuitó la actual ley NQ 13.305, Dipu­
tados de todos los sectores, entre los cua­
les se contaban el ahora Ministro de Mi­
nería, señor Enrique Serrano, el Senador 
señor Enríquez y otros parlamentarios que . 
se sientan en esta Sala, presetaron una i,n­
dicación para limitar la posibilidad de que 
una persona fuese consejero o director 
de tres,' cuatro o más sociedades anóni­
mas. Esa era una indicación bastante 
completa y muy interesante, que constaba 
de varios artículos. ¿Y qué nos dijo en­
tonces, el Ministro de Hacienda de aque­
lla época, don Roberto Vergara, que se 
me ha dicho que es miembro del Partido 
Radical? Nos dijo: "Señores, para qué 
pierden el tiempo en el estudio· de esta 
indicación, cuando nosotros tenemos un 
proyecto completo, en el cual se' contem­
plan todas las posibilidades y que es mu­
cho más eficaz y restrictivo que estas in­
dicaciones que ustedes están haciendo en 
este momento. Me comprometo a enviarlo 
a la qrevedad posible". Esa "brevedad po­
sible" todavía no se ha cumplido, y han 
pasado tres años sin que llegue ese pro­
yecto de ley. Estoy seguro que f1asaránlos 
tres años que le quedan al régimen del 
señor Alessandri, y tampoco va a llegar. 

En la Comisión, se dijo, creo que por 
un Honorable Diputado del Partido Ra­
dical, que los parlamentarios podríamos 
tener acceso a las reuniones de los Con­
sejos "de las instituciones fiscales y semi­
fiscales, sin derecho a voz ni voto. Se en­
vió un oficio a la Superintendencia de Se­
guridad Social, y creo que también a la 
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Contraloría General de la República, para 
que dieran su opinión al respecto. 

Sin embargo, estimo que nuestras atri­
buciones las debe interpretar el propio 
Parlamento. Así, nosotros, en una reu­
nión de Comités o en la Comisión de Po­
licía Interior y Reglamento, podríamos 
acordar la reforma de éste para que los 
Honorables señores Diputados, sin derecho 
a remuneración ni a voz ni voto, pudiesen 
estar presentes en las sesiones de dichos 
ConseJos. Es decir, los partidos políticos 
aquí representados podrían designar uno 
de sus parlamentarios por cada institu­
ción. De esta manera ejerceríamos, en una 
forma digna,esta fiscalización a que tene­
mos derechó, mejor dicho, obligación, se­
gún lo establece la Carta Fundamental. 

El señor BARRA.- ¿ Me concede una 
interrupción, Honorabl~ Diputado? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Barra me, ha 
solicitado una interrupción, la que le con­
cedo gustoso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

Le quedan cuatro minutos al Comité 
Democrático Nacional. 

El señor BARRA. - Muchas gracias, 
Honorable Diputado. 

Señor Presidente, varios de mis Hono­
rables colegas, especialmente los de las 
bancas de la Derecha, se han referido a 
la necesidad de prestigiar las funciones 
del parlamentario, de ponerlos al margen 
de sospechas que pudieran existir y tam­
bién de evitar que se confundan con los 
intereses de las instituciones en que son 
consejeros. 

Lamento discrepar del planteamiento de 
mis Honorables colegas. Al respecto, voy 
a citar algunos ejemplos. No está en' nues­
tro ánimo herir la susceptibilidad de quie­
nes voy a mencionar; pero de estos hechos 
ya está enterada· la opinión pública, y és­
ta no tiene la obligación de razonar como 

lo hacen los hombres que tal vez puedan 
tener mayor conocimiento de -estas mate­
rias. 

La prensa, sólo hace algunos días ha 
informado, y no tengo conocimiento de 
que haya habido algún desmentido, acerca 
de dos hechos. Primero, que el señor Fer­
nando Alessandri consiguió 500 millones 
de pesos para Jaras y SoUa. La crónica 
explica la situación financiera de esta em­
presa, relata que estaba en quiebra, que 
este Honorable Senador habría sido desig­
nado su liquidador y que, en tal condi·· 
ción, para no causarle mayores perjuicios, 
se habría visto en la obligación de recurrir 
al Banco del Estado para conseguirle un 
préstamo por 500 millones de pesos para 
qUe cumpliera compromisos d~ imprescin­
dible necesidad. Aquí no se trata sólo de 
la personad de don Fernando Alessandri, 
hombre' prestigioso en los círculos' que 
frecuenta, sino de un Honorable Senador 
de la República, de un personero extrema­
damente cercano al Jefe del Estado. ¿ Po­
drán mis colegas de las bancas de Derecha 
impedirle a la opinión pública qUe piense 
mal de una gestión de una naturaleza? 
¿ Pueden compararla con la actuación {}ue 
los parlamentarios han desarrollado en los 
Consejos de las Cajas de Previsión? 

y agrega otra información, que tampoco 
ha sido desmentida, sostiene un distingui­
do militante del Partido Radical, hom­
bre de la confianza del señor Presidente 
de la República, puesto que en su repre­
sentación está en el Banco del Estado, ha 
logrado que esta .institución le conceda un 
préstamo por 400 millones de pesos. Al 
margen de eso, este caballero es también 
director de la industria para la cual ob­
tuvo esa suma. ¿ Podrán ten~r solvencia 
moral algunos de ~ estos ciudtldanos o las 
entidades políticas' en que militan, para 
criticar las Consej,erías Parlamentarias, 
en circunstancias que no han podido seña­
lar un solo escándalo en que un parlamen­
tario se haya visto envuelto y que haya 
significado deshonra para el Parlamento, 
y considerando que antes, destacados hom­
bres de esos partidps las han defendido. 
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El señor MORALES ADRIASOLA. -
¿ Me p€rmite una interrupción? 

El señor BARRA.-Estoy haciendo uso 
de una, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Barra, ha terminado 
el tiempo de que disponía Su Señoría. 

El señor BARRA.-Lo lamento. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría .. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 

Él señor LEIGH.- Señór Presidente, 
me ha solicitado una interrupción el Ho­
norable se,ñor Morales Adriasola, a quien 
se la concedo con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-ICon la venia qe Su Señoría, p~ede ha­
cer uso de una interrupción el Honorable 
señor Morales, don Raúl. ' 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, la acusación que acaba 
de hacer mi Honorable colega señor Barra 
a un mÍembro del Partido Radical, don 
Darío POblete, creo que no está ajustada 
a la verdad. La imputación que ha for­
mulado carece de fundamento y al lanzar­
le, se ha hecho eco da alguna información 
tendenciosa. Yo, señor Presidente, me 
comprometo, ,en una próxima sesión, a 
leer precisamente, un desmentido del se­
ñor Darío Poblete que demostrará la fal­
sedad de esta noticia. 

Creo, señor Presidenté, que es muy peli­
groso escudarnos en nuestro fUero par­
lamentario para difundir informaciones 
que lesionen los dignidad de los hombres. 
En el caso del señor Poblete, no nos será 
difícil dar agunas explicaciones. En una 
próxima sesión,me voy a preocupar es­
pecialmente de contestar al Honorable se­
ñor Barra. 

Much~s gracias Honorable colega. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor BARRA.-¡ Pero si esto salió 

publicado en el mes de junio. 
r Pudo haberlo desmentido f 
-Hablan varios señores DiputadoR a 

la vl!z. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede' continuar el Honorable señor 
Leigh. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN"'(Presidente). 
-¡ Honorable señor Barra, llamo al orden 
a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la' 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Leigh, ruego a Su Se­
ñoría hacer uso de su derecho. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Ruego al Honorable 
señor Barra que me permita hacer uso de 
mi derecho, así como nosotros le respeta­
mos el suyo cuando intervino. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ~EIGH.-El Partido Radical 
ha presentado por intermedio del Honora­
ble Senador Correa, esta moción que hoy 
estamos diséutiendo, así como antes, en 
la sesión de 16 de julio de 1946, se dio 
cuenta del proyecto de los señores Chio­
rrini, J uliet y Vivanco, que culminó más 
tarde en la dictación de la ley NQ 8.707. 

De esta suerte, y dentro de las normas 
constitucionales y democráticas correspon­
dientes,nuestro Partido va a quedar ínti­
mamente ligado tanto a la dictación como 
a la derogación de esta ley ..... . 

El señor FUENTEALBA.-Igual como 
ocurrió con la Ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia. 

El señor LEIGH.-Igual que con esa 
ley, Honorable colega. 

Ocurre que, por mucho que se trate de 
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distorsionar a la opinión pública, por mu­
chas consideraciones marginales que se ha­
gan en esta Honorable Cámara, quedará 
en claro que la ley sobre Consejerías Par­
lamentarias será derogada, ;pero ni por 
inconstitucional, ni por inmoral. Se dero­
gará, porque como ocurre siempre con la 
legislación de un país democrático, éuan­
do dictada una norma, queda en evidencia, 
al aplicarse, que es ipconveniente, se pro­
cede a su modificación, o lisa y llanamen­
te a su derogación. Este; y no otro, es el 
único antece~ente que hemos tenido en 
vista para promover esta iniciativa. 

La ley que creó las Consejerías Parla­
mentarias ha demostrado ser' ineficaz, 
para el objetivo fiscalizador para el cual 
fue dictada, lo que ha quedado de mani­
fiesto a través de su aplicación. 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Leigh, el Honorable se­
ñor MusáIem le solicita una interrupción. 

El señor LEIGH.':"-Perdón, señor Pre­
sidente, ;pero no le puedo conceder una in­
terrupción en este momento, para no per­
der el hilo de mi intervención. Más ade­
lante sí. 

Nunca salió del recinto d~ esta Hono­
rable Cámara la facultad de fiscalizar, 
y los grandes actos de fiscalización, los 
fecundos, los trascendentales, se realiza­
ron desde este hemiciclo. Es así como, to­
do lo que se descubrió acerca de las acti­
vidades peronistas y a su intromisión en 
los asuntos internos de Chile, fue conse­
cuencia de una investigación seria y acu­
ciosa hecha por esta Honorable Cámara. 

El señor BARRA.- Esa cuestión no 
. tiene que ver con la materia. 

El seÍíor LEIGH.- Los entonces res­
ponsables de esos ignominiosos hechos eje­
cutados contra nuestra ·soberanía y nues­
tro prestigio internacional, pueden seguir 
gozando del sol de la libertad. Esto se de-

. bió a una omisión de nuestra Constitu­
ción Política y de nuestra legislación, que 

le impidió a la respectiva Comisión In­
vestigadora tener el imperio y la suma de 
las facultades que le hubieran permitido 
aplicarles a los culpables la ;pena condigna 
a las horrorosas infracciones a las nor­
mas· que ellos cometieron, como quedó es­
tablecido en el informe de ese organismo, 
presidido por nuestro Honorable colega y 
correligionario señor Galleguilos. Por eso 
es que el Partido Radical está de acuerdo 
en perfecionar nuestro régimen democrá­
tico e institucional. Está convencido de 
que nuestra Carta Fundamental, desgra­
ciadamente, es excesivamente rígida y que 
su modificación es dificultosa, y está dis­
puesto a mejorarla. Permanentemente, 
nuestra aspiracióll; programática es la de 
restablecer un régimen sanamente parla­
mentario, depurado de todas las imperfec­
ciones de aquél que terminó el año 1925, 
y que venga a balancear al Poder Ejecuti­
vo. En otra forma podríamos· establecer 
una organización constitucional en que 
las voces de las mayorías y. sus cambios 
a través de las sucesivas lecciones de sus 
organismos representativo·s le fueran de­
mostrando al país el camino que desde ese 
instante as-.uira y desea la ciudadanía. 

Estoy de acuerdo con el Honorable se­
ñor De la Presa en que Chile elige cada 
seis años un Mandatario lleno de atribu­
ciones y facultades. Nó quiero llegar a ca­
lificarlo de monárquico como él lo ha he­
cho, porque eso, con decir mucho, no dice 
nada, ... 

-Hablan varios señolf"es Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-. " a la democracia 
en España. 

El señorSCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su Señoría retirar las expre­
siones antirreglamentarias contra un se­
ñor Diputado; de lo contrario, serán bo­
n'adas de la versión, de acuerdo con el ar­
tículo 12 del Reglamento. 

El señor LEIGH.- Las retiro, señor 
Presidente . 

Desgraciadamente, dentro de nuestra 

., 
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democracia es cómodo y seguro poder de-
cirle al ciudadano que dirije los destinos 
de la República, toda clase de impertinen­
cias, justas a veces y otras profundamen-· 
te inj ustas. 

Hay naciones, cuyos pueblos están de 
rodillas, en las que no se permite hablar 
contra los déspotas. Por eso es que, en 
nombre dé esas naciones, aherrojadas, 
cómo la España de hoy, en la cual, por el 
solo hecho de que una persona pertenezca 
a una institución de orden filosófico, se le 
recetan por el déspota veinte años de tra­
bajos forzados; en nombre de estos pue­
blos, repito, rindo homenajea la democra­
cia de mi patria; y me siento profunda­
mente orgulloso, como decía nuestro Ho­
norable colega señor Correa Larraín, de 
ser parlamentario del Congreso Chileno. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
depuremos y mejoremos nuestra democra­
cia; recordemos. también que la forma de 
~autelarla es impedir que impunemente, 
se lesionen, en su base misma, sus funda­
mentos jurídicos e institucionales. Por­
que, como ya dijera en el seno de la Ho­
norable Comisión de Gobierno Interior, el 
ataque a los hombres que, siendo parla:" 
mentaríos, forman parte de directorios de 
sociedades mineras, agrícolas, bancarias, 
industriales o comerciales, no revisten se­
riedad ni consistencia, si ese ataque se 
fundamenta exclusivamente en esta sola 
circunstancia. Por este plano inclinado de 
la suspicacia y la maledicencia lanzada al 
bulto, sin comprobar ni señalar hechos 
precisos, lo que puede llegar a configurar 
un uso indebido del fuero o del cargo de 
parlamentario o una acción ilícita en per­
juicio del interés nacional, llegaremos a 
hacer revivir viejos sistemas puestos en 
práctica ayer no más por el Fascismo y 
a demoler la Democracia mediante el des­
prestigio de sus dirigentes. 

j Si no hay nada más sencillo, señor 
Presidente, que leer nomlfres y ·decir que, 
por pertenecer a un directorio, determi-

nadas personas son réprobas e inmorales! 
j Cítense valientemente los casos y. arrás­
trense al ludibrio público a los hombres 
que así hayan infringido las normas o pre­
ceptos morales. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Y quiero decir en 
especial al Honorable señor Fuentealba, 
que ha dicho aquí que, deliberada y fria­
mente, el señor Contralor General de la 
República .impide que se realicen investi­
gaciones por el organismo que dirije, que, 
bajo la Presidencia del señor Ríos, nues­
tro Partido elevó a las condiciones y ca­
racterísticas de organismo constitucional, 
a la Contraloría y, en consecuencia, creó 
así la herramienta de la acusación cons­
titucional contra ella. 

El Diputado que habla quiere expresar, 
además, al Honorable Diputado que, si 
comprueba los hechos· que configuran esa 
grave infracción, que importaría un no­
table abandono de sus deberes por parte 
del señor Contralor General de la Repú­
blica, puede contar con mi firma para 
arrastrarlo a una acusación constitucio­
nal en el seno de la Honorable Cámara. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN(Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio! Honorable señor 
Godoy Urutia, ruego a Su Señoría no in­
terumpir. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Me permi­
mite una interz:umpción, Honorable co. 
lega? 

El señor LEIGH.-Con el mayor gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Leigh, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, lo que yo manifesté sobre la Con­
traIoría General de la República, fue que, 
personalmente, el parlamentario que ha­
bla había observado la existencia de. una 
actitud totalmente distinta de ese organis-
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mo contralor respecto del actual Gobierno 
en relación con Administraciones anterio­
res, y sostuve ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡No 
haga comparaciones, Honorable colega! 
¡ Ahora no. hay escándalos! 

El señor FUENTEALBA.-¡ No nos ha­
gamos los lesos entre nosotros mismos, 
Honorable colega! Sostuve que mientras 
en el Gobierno del señor Carlos Ibáñez, la 
iniciativa para investigar partía del orga­
nismo contralor, ahora no sucede igual 
cosa. ¡ Yeso no me lo puede negar el Ho­
norable señor Leigh! La verdad es ésta: 
hoy día la Contraloría General de la Re­
pública, no investiga por propia iniciati­
va, como, sí, ocurría en el régimen ante­
rior. ¡ Eso es lo que sostuve y mantengo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
también se ha aseverado en esta Sala, por 
parte del Honorable señor Rosales, repi­
tiendo Su Señoría conceptos que emitiera 
en el, seno de la Comisión de' Gobierno 
Intfi!rior, que el problema de las conseje­
rías y su derogación, había pasado a ser 
una cuestión muy subalterna y que ello se 
debía a que los partidos políticos que pa­
trocinamos la supresión de ellas no nos 
habíamos puesto de acuerdo en la "parti­
ja". ¡ Esto, que no puede comprobarse, no 
debe afirmarse! ¡ Pero siempre se llega a 
esta clase de consecuencias cuando la ra­
zón o la pasión oposicionista obscurece el 
entendimiento! . 
~Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ROSALES.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor LEIGH.-¡ Qué curioso que no 

hubiéramós estado de acuerdo en esta 
"partija" y sí en ir al fondo, a la raíz del 
problema, esto, es, á la eliminación de las 
consejerías parlamentarias! Siempre ha­
brá acuerdo, en este tipo de actit!.ldes, en­
tre las colectividades políticas que tienen 
orientaciones y conceptos doctrinarios 
fundamentalmente diversos pero que, en 

un momento de su ruta, en defensa de lo 
institucional y de la democracia, se unen 
en torno a principios coincidentes para 
recorrer j untos un trecho del camino. 
¡ Siempre, en todos estos casos, hay una 
fórmula para entenderse! Y estoy seguro 
de que, si hubiera habido algo concreto 
acerca de· lo indicado por e! ~arlamenta­
rio comunista, ya el Congreso Nacional 
habría sido informado por Diputados de 
otras bancas. 

El señor ROSALES.-¿ Me permite una 
interupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH. - Lamento no po­
der concedérsela, porque dispongo de poco 
tiempo, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable Diputado no desea ser in­
terrumpido. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
aquí también se ha formulado un cargo 
que quiero levantar. No ha habido incon­
seéuencia de parte de los representantes 
radicales en el Congreso en las iniciati­
vas que se tomaron en la Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados que estudió la 
ampliación de la esfera de influencia y al­
cances de la ley NQ 8.707 ; esto también 
lo expliqué en el seno de ia Honorable 
Comisión de Gobierno Interior. Porque si 
el Partido Radical apoyó en esa comisión 
mixta la inclusión de otros organismos que 
debían recibir representantes parlamen­
tarios en sus Consejos, lo hizo dejando 
constancia expresa de que, aun cuando su 
directiva tenía acuerdos vigentes para im­
petrar la derogación de las consejerías, no 
podía, mientras la ley estuviese vigente, 
desconocer su existencia, y promovería su 
aplicación más completa, integral y efi­
ciente. 

El señor MUSALEM.-Pero si se tra­
taba de una ley inconstitucional. 

El señor LEIGH.-No hay tal incons­
titucionalidad: lo· he dicho y lo, sostengo. 

Pues bien, señor Presidente, también en 
el debate se ha jugado un poco con aque-
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Ilq que el recordado ex Presidente de Chi­
le y líder del pueblo en horas señeras de 
su Historia, señor Arturo Alessandri, lla­
maba la "tradicional mala.membria, de los 
chilenos" . 

Aquí 'se nos ha enrostrado a muchos 
que formamos parte de este Hemiciclo, 
que hayamos contribuido con nuestros vo­
tos a la aprobaeión de ,algpnas leyes de 
Facultades Extraordinarias. Y en este 
Honorable Congreso, desde 1925 a esta 
parte, se han dictado varias. Desde luego, 
una en 1931; la Ley 7.200 el año 1942; 
la ley 11.151, en 1953; Y la actual NQ 
13.305. Muchos se avergonzarán de haber­
las votado; nosotros, los radicales, hemos ' 
explicado a la opinión pública nuestra ac­
titud; hemos contribuido con nuestros vo­
tos a su aprobación y no nos avergonza­
mos de ellos: No esco~demos la cabeza, a 
la manera del avestruz. '~ 

-Hablan varios señores Diputadas a 
la vez. 

El señorLETOO.-Lo que irrita es que 
estas críticas, estos arrestos catonianos, 
vengan de bancas que sí las votaron y que 
hoy día, al parecer se avergüenzan de ello. 

-H a.blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Votaron leyes de Fa­
cultades Extraordinarias, y están en la 
Sala, el señor Galleguillos Clett. También 
votó estas Facultades Extraordinarias 
para el señor Ibáñez, con los vot~ y el 
patrocini~ del Partido Comunista, el se­
ñor Baltazar Castro, actual Senador de la 
República: Y las votaron también muchos 
,otros que están ~resentes en la Sala, como 
el Honorable señor De la Presa que tanto 
nos recrimina por estar apoyando a lo 
que llama el ;'monarca" de Chile. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Leigh, Su Señoría no 
puede emplear expresiones antiparlamen­
tarias. Ellas serán borradas de la versión. 

Hablan '/)arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Las expresiones anti par lamentarias pro­
feridas por los señores Diputados, serán 
borradas de la versión. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Rosales puede tener 
e~resiones de este tipo. No vamos a to­
mar en cuenta su actitud, que lo cubriría 
de gloria -por su independencia, por su 
afán fisc~Úizador y por su espíritu liber­
tario- en eÍ Soviet Supremo, donde im­
pera esta "libertad" de que tanto hace 
gala Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Leigh, nuevamente le 
advierto que serán retiradas de la versión 

-los ténninos antirreglamentarios proferi­
dos por Su Soñoría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
quiero tenninar mis observaciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
- El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego, de nuevo, a los señores Diputa-
dos se sirvan guardar silencio. 

El señor LEIGH.- Señor Presid,ente, 
quiero tenninar mis observaciones, dejan­
do expresa constancia, una vez más de que 
el Partido Radical se enorgullece de haber 
mantenido a través de su larga trayecto~ 
ria, un constante respeto y amor por la 
CAUSA POPULAR, y esto escrito con ma­
yúscula ... 

-Hablan varios señores Diputados a la' 
vez. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
los parlamentarios radicales, a través de 
la Historia, hemos contribuido al progre­
so de la República con leyes fundamenta­
les, que nos han permitido organizar defi­
nitivamente nuestra estructura económica 
y que han dado trabajo, no sólo a las gene­
raciones del presente, sino que lo posibili­
tarán también a las del futuro. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. , 

El señor LEIGH. - Hemos tratado 
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siempre en el Congreso de interpretar, con 
altivez y entereza, la opinión de la gente 
sana y consciente de este pafs, que no se 
deja influir por el "miraje" de expresio­
nes de quienes son progresivamente mi­
noría, como es el caso del Partido Socia­
lista. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor LEIGH.-Cuando hablamos de 
democracia y fiscalización parlamentaria,' 
hablamos con conocimiento de lo que ello 
significa. Podemos ex:hibir una trayectoria 
de fecundas realizaciones a es:te respecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
. la 1)ez. 

El señor LEIGH.-Allí están, en los 
Anales del Congreso Nacional, las inter­
venciones de hombres que precedieron a· 
los radicales que nos sentamos en estas 
bancas: de un Gabriel González Videla ... 

-Hablan vwrios señores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor LEIGH.- ... un Julio Du­
rán ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la v1ez. 

El señor LEIGH.- He mencionado es­
tos nombres, a sabiendas de la reacción que 
ellos producirían .en Sus Señorías. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor LEIGH.- Hay algo que no es­
tán preparados para entender los Honora­
b1es ¡colegas de las bancas comunistas: có­
mo debe proceder un hombre exa,ltado a 
la Primera Magistratura del país y que 
debe cumplir con la Constitución, con la 
ley, y con su pueblo, promover el bienes­
tar y mantener la soberanía nacional ... 

-Hp,blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.- Ese hombre tuvo 
tantos y tan desazonados recuerdos a los 
parlamentarios comunistas. .. .,. .., .. 
................ oO" "oO ................................... .. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 (])el Reglminento. « 

-Hablan varios' señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.- He concedido una 
interrupción al. Honorable señor Montané, 
señor Presidente.· , 

-Hablan varios señm'es D"iputados a 
la vez. . 

El señor SClIAULSOHN (,Presidente). 
-Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

Puede hacer . uso el Honorable señor 
Montané de la interrupción que le ha con­
cedido el Honorable señor Leigh. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego, nuevamente, a los señores Di­
putados guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Montané de la interrupción concedida. 

-H aolan varios, señores Diputados a 
la vez. ; 

El señor SCHAUUSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar la debida compostura, a fin de que 
la sesión pueda desarrollarse normalmen­
te. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor SlCHAUI.;SOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción con­
cedida el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.- Señor Presi­
dente, voy a tratar de que mis palabras 
sean ':la pausa que refresca".. 

-Hablan varios' señores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor MONTANE.,- No estaba pre­
sente en la Sala cuando el Honorable se­
ñor Fuentealba se refirió a la Contralo­
ría General de la República, porque si mi 
Honorable· colega se ha referido al señor 
Contralor General ... 

El señor FUENTEALBA.- No. Hono­
rable colega. Me referí a la Contraloría 
General de la República. 

El señor MONTANE.- Pero ese Orga­
nismo está representado por el señor Con­
tralor General, que es su Jefe. Es el mo-
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tor que dirige' las actividades de esa en­
tidad ... 

El señor FUENTEALBA.- Es su Jefe 
responsable. 

El señor BAR:RA.- Es también corre­
ligionario del Honorable señor Montané. 
, -Hablan vwrWs señores Diputados a 
la '1JIez. 

El señor MONTANE.- Si el Honorable 
señor Fuenfealba ha querido expresar que 
el señor ContraJor General de la Repú­

.' blica ha faltado al cumplimiento de sus 
f 

,1 obligaciones, me parece necesario mani-
~, festar mis sentimientos, por tratar, en esa 

forma, a un homb,re que ha llegado a tan 
alto cargo, dspués de haber servido bri­
llantemente a través d~ todo el escalafón 
de dicha repartición pública. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la '1JIez. 

El se,ñor BARRA.-¿ Ahora va a levan­
tar otro dios, Su Señoría? Ya tenemos 
uno. 

El señor MONTANE.- Para que Su Se­
ñoría lo adore, como en otro tiempo ado­
ró a otro, 

--Hablan V(l¡rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Barra, llamo al orden, 
a Su Señoría. 

El señor MONTANE.-Señor Presiden-' 

El señor FUENTEALBA.- No he di­
cho ninguna de las dos cosas. 

El señor MONTANE.- Fueron exacta­
mente sus palabras, Honorable colega. 

Creo que es una premisa ,algo rara ... 
El señor FUENTEALBA. ~Puedo re­

petir lo que dije, Honorable colega. 
El señor MONTANE.- En realidad, la 

Contraloría permanentemente mantiene su 
cuerpo de Inspectores ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE.- ., .en las re­
parlicionespúblicas. Si bien es cierto que 
esa labor es silenciosa, no es menos ver­
dadero que 8Jhova no se han descubierto los 
escándalos que hubo en otras épocas y que 
fueron llevados a la prensa, por lo que se 
tuvo conocimiento de ellos y de la labor 
fiscalizadora de la Contraloría. 

El señor SlCHAULSOHN (,Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de que disponía el 
Comité Radical. 

El señor MONTANE.- Ahora si no ha 
habido escándalos, ,defraudaciones; nada 
ha habido descubrir laContraloría, sino 
que su, misión ha sido fiscalizadora. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
, -¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el· tiempo de que disponían los 
Comités. 

te, pero estaba presente en la Sala cua,n- -Hablan varios señores Dipu,tados a 
do .el Honorable señor Fuentealba aclaró la vez. 
sus. conceptos respecto a la Contraloría El señor RO~ALES.- Pido la palabra, 
General de la República. Al aclararlo, e~eñor Presidente. 
Honorable colega expresó que extrañaba El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
que a'hora .en la Contraloría no se hicieran Su Señoría no puede pedir la palabra, 
tan aceleradamente las diversas investiga-, porque ha terminado el tiempo acordado 
ciones. . . por la Honorable Cámara. 

El señor FUENTEALBA. - No dije El señor ROSALES.- Recabe el asen-
eso. 

El señor MONTANE.- ... 0 en el nú­
mero suficiente ... 

-Hablam varios señores Diputados a 
la '1JIez. 

El señor MONTANE.- ... como se ha­
bía hecho antes ... 

timiento de la Sala, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--\Solicito el asentimiento de la Sala pa­
conceder la palabra al Honorable señor 
Rosales. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

., ~ 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha:y aposición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
l,a; ~ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio, para poder continuar la 
sesión. 

Se han recibido numerosas indicaciones. 
Propongo a la Honorable Cámara que, sin 
perjuicio de que todas las indicaciones apa­
rezcan en la Versión Oficial y en el Bole­
tín de Sesiones, sólo se dé lectura a aqué­
llas que la Mesa estima procedentes. 

El señor BARRA.- Deben leerse to­
das, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN '(Presidenté). 
---lSe leerán todas, Honorable Diputado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
. Los señores Fuenz'alida, Ballesteros, Ha­

muy, Almeyda, Reyes, don Tomá;'8; De la 
Presa, Montes, Osorio y la señora Campu­
sano han formulado indicación para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -La Cámara de Diputa­
dos designará, en la primera sesión ordi­
naria ,de cada período, 'dos de sus miem­
bros pafia que asistan con dere0h~ a voz 
y sin derecho a voto ni remuneración, a 
las sesiones de Consejo y Comisiones de 
cada uno de los organismos o institucio­
nes a que se refiere el artku10 19 de la pre­
sente ley. 

Se efectuarán tantas votaciones como 
organismos o instituciones existan, resul­
tando elegidos en cada votación los Diputa­
dos qU13 obtengan las dos más altas mayo­
rías .. 

Estos. representantes durarán en sus 
funciones por' todo el término de su man­
dato" . 

Los señores Fuentealba, Ballesteros y 
Musalem han formulado in~icación para 
con'su1tar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Los Comités Parlamen­
tarios de ambas ramas del Congreso N a­
cional podr.án designar a uno de susmiem­
bros para que concurra, sin derecho a vo-

to, a las sesiones del Consejo y Comisio­
nes de las instituciones u organismos a 
que se refiere el artículo 19 de esta ley". 

La señora Campusano, y los señores. De 
la Presa, Ley ton, Aravena y Montes llan 
formulado indicación paI"a agregar el si­
guiente artículo: 

"Artículo ... - Agrégase como inciso 
• segundo del artículo 19 de la ley N9 8.707, 
el siguiente: 

"Los representantes del Senado y de la 
Cámara de Diputados a que se refiere el " 
inciso anterior tendrán derecho a voz, pe­
ro no a voto. dentro de los respectivos 
Consejos y tampoco podrán percibir nin­
guna clase de remuneraciones por el des­
empeño de sus cargos". 

El señor Magalhaes ha' formulado indi­
cación para consultar el siguiente artícu­
lo nuevo: 

"Artículo .,. - Todos los organismos o 
instituciones señalados en el artículo 1 Q 

deberán remitir en el plazo de 15 días a 
las Oficinas de Informaciones del Congre­
so Nacional, copia de las actas de sesio­
nes ordinarias, extraordinarias y especia­
les, sean éstas secretas o no". 

La señora Campusano, y los señores 
Montes, Lavandero y De la Presa, han for­
mulado indicación para consultar el si­
guiente artículo: 

"Artículo : .. -Reemplázase el inciso 
segundo del artí'culo 19 de la ley N9 8.707, 
de 19 de diciembre de 1946, por el si­
guiente: 

"Estos Consejeros serán designados por 
una quina que para ea,da una de las en­
tidades que se indican presentarán las si­
guientes organizaciones: 

La Central Unica de Trabajadores de 
Chile para la Corporación de Fomento de 
la Producción, Servicio de Seguro Social,. 
Servicio Nacional de Salud, Caja de acci­
dentes del Trabajo, Línea Aérea Nacional, 
Instituto de Seguros del Estado, y Caja de 
la Marina Mercante; 

La Central Unica de Trabajadores de 
Chile y la Cámara de Comercio Minoris-
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ta para el Banco Central de Chile y el 
Banco del Estado de Chile; 

La Agrupación Nacional de Pobladores, 
la Federación Nacional de la Construcción 
y los Colegios de Arquitectos y Constructo­
res para la Corporaciów de la Vivienda; 

La Federación Nacional de Campesinos 
e Indígenas para la Caja de Colonización, 
Empresa de Comercio Agrícola, Consejo 
de Fomento e Investigaciones Agrícolas y 
Equipo Mecanizado de la CORFO; 

La Federación Nacional de Mineros y 
la Confederación de Sindicatos de Obreros 
del Cobre para la Empresa Nacional de 
Minería y el Departamento del Cobre;' 

La Federación de Educadores de Chile. 
la Unión de Profesores de Chile y la Fe­
deración de Estudiantes de Ohile para la 
Superintendencia de Educación; 

La Federación de Educadores de Chile 
y la Asociación de Profesores y Emplea­
dos de la Universidad de Chile -para la 
Universidad de Chile. 

La Federación de Educadores de Chile 
y la Asociación de Profesores de Enseñan- , 
za Industrial y Minera para la Universi-

, dad Técnica' del Estado; 
La Confederación de Empleados Parti­

culares de Chile, la Asociación Nacional de 
Empleados Fiscales, la Federación de Tra­
baj adores de la Prensa y el Colegio Médico 
para el Servicio Médico Nacional de Em­
pleados; 

La Asociación de Obreros y Empleados 
Municipales para la Caja de Retiro y Pre\­
visión Social de los Empleados Municipa­
les de la República; , 

La Federac;ión de Jubilados y Montepia­
das para las Cajas de Previsión de Cara­
bineros y de la Defensa Nacional; 

La Confederación de Empleados Parti­
culares de Chile para la Caja de Previsión 
de 'EmpleadosPartir.ulares; 

La Federación Ferroviaria para la Ca­
ja de Retiro y 'Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado; 

La Asociación N acional de Empleados 
Fiscales, la Federación de Educadores de 
Chile y la Federación de Trabajadores de 

la Prensa para la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Perioldistas; 

,La Asociación de Empleados y Obreros 
de la' Empresa de Transportes .colectivos 
del Estado y la Asociación de Empleados 
Administrativos de la misma para la Em­
presa de Transportes Colectivos del Esta­
do; y 

Las Asociaciones de Obreros y Emplea­
dos de la Empresa N aciona! de Petróleo 
para la' Empresa N acionaI de Petróleo". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se suspende la sesión hasta por cinco 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

7.-DEROGACION DE LA LEY N9 8.707, QUE 

CREO LAS CONSEJERIAS ,PARLAMENTARIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--,Cóntinúa la sesión. 

Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar la debida compostura y res­
petar los derechos de todos los sectores. 

-Hablan vOJrios sóíores Diputados a 
la vez. . 

El señor ,SIGHAULSOHN (Presidente). 
-E:l señor Secretario va a continuar le­
yendo las indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores De la Presa, Ley­
ton y Aravena, para agregar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Articulo ... - Se declara que soÍl in­
compatibles los cargos de Diputados y Se­
nadores con los de Consejeros en Institu­
ciones y Organismos fiscales, semifiscales, 
de administración autónoma y en las em­
presas particulares donde existe aporte de 
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capitales fiscales. Asimismo, serán incom­
patibles --con los cargos de Directores de 
Sociedades Anónimas y de Abogados en 
Empresas que tengan aportes de capita­
les extranjeros". 

IndiCáción de la señora Campusano y el 
señor Montes, que es exactamente igual a 
la anterior. 

De los señores De la Presa, Ley ton y 
Aravena, para introducir los siguientes 
artículos nuevos: 

"Artícrulo lQ.-El Presidente de la Re­
pública, los Ministros de Estado, los par­
lamentarios, los Magistrados y demás 
funcionariqs del Poder Judicial, los alcal­
des y regidores, los jefes de Servicios y, 
en general, todos los funcionarios de la 
Administración del Estado, sea que per­
tenezcan a organismos fiscales, semifis~, 

cales, municipales, autónomos o de enti-
,dades en que el Estado tenga participa­
ción financiera y en cualquier forma, de­
berán, en el momento de asumir sus car­
gos, emitir una declaración jurada ante 
la autoridad a que se refiere el artículo ~ 
2Q, de todos los bienes y rentas que for­
man su patrimonio, el de su cónyuge o el 
de sus ascendientes o descendientes en 
primer grado de consanguinidad. 

Las declaraciones que emitan el Jefe del 
Estado, los Ministros, los parlamentarios, 
los Magistrados de los Tribunales Supe­
riores de Justicia y el Contralor General 
de la República, serán entregadas a una 
Comisión Especial de Probidad Adminis­
trativa, presidida por el Presidente del 
Senado e integrada por el Pre'sidente de 
la Corte Suprema, el Contralor General de 
la República y el Pres1dente del Consejo 
de Defensa de~, Estado. Actuará de Secre­
tario de esta Comisión, el Subcontralor 
General de la República. 

Los demás agentes públicos y funciona­
rios' entregarán su declaración a la Con­
tralorÍa General de la República. 

Los PreSIdentes e integrantes de direc­
tivas nacionales de partidos poUticos re­
conocidos y registrados en la Dirección 

del Registro Electoral, deberán emitir es­
ta declaración ante la Comisión Especial 
de probidad Administrativa, y les. serán 
aplicables las disposiciones de lapresen­
te ley que rigen para los parlamentarios. 

Artículo 2Q.-Las declaraciones juradas 
prescritas en el artículo anterior serán 
secretas y tanto el Secretario de la Comi­
sión Especial de Probidad como la Contra­
loría General deberán registrarlas y ar­
chivarlas rigurosamente. 

Ellas serán requisito determinante y 
previo para poder asumir la función po­
lítica, administrativa o judicial de cada 
persona obligada a prestarlas y no se po­
drá dar curso a los decretos o resoluciones 
cíe nombramiento sin que se acredite ha­
ber dado cumplimiento a tal obligación. 

La declaración jurada antedicha se ha­
rá pública, sin costo, en e~ Diario Oficial, 
en el momento en que por cualquier cau­
sa le persona cese en el ejercicio de su 
función política, judicial o administrati­
va. 

Artículo 3Q.- Todo cambio o modifica­
ción en la situación de bienes o renta's po­
drá ser comunicado mediante declaracio­
nes secretas a las autoridades que deben 
recibirlas, explicando sus fundamentos. 
Estas autoridades quedan facultadas pa­
ra requeri~ cualquier información que se 
estime indispensable para precisar tales 
declaraciones. 

Artícrulo 4Q.-Incurre en delito de enri­
l¡uecimiento ilícito la persona que desem­
peña funciones públicas del orden políti­
co, judicial o administrativo, que no logra 
justificar judicia,lmente los bienes, ren­
tas, derechos y acciones que forman par­
te de su patrimonio, del de su cónyuge o 
del de sus ascendientes o descendientes en 
primer grado de consanguinidad y será 
castigado con presicFo menor en su grado 
máximo a presidio mayor en su grado mí­
nimo, sin perjuicio del comiso de dichos' 
bienes, rentas, derechos y acciones, que 
se destinará a formar un plan extraordi­
nario de habitaci?nes populares por la 
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Corporación de la Vivienda, y, sin per­
juicio también, de la inhabilitación abso­
luta y perpetua para el ejercicio de cargos 
u oficios del orden político, judiciai o ad­
ministrativo que se aplicará siempre co­
mo pena accesoria. 

Artícul.o 5<'.- Cometen también delito 
los terceros que, en su's relaciones con la 
Administración del. Estado' tratan de so­
bornar o provocar el enriquecimiento ilí­
cito de quien ejerce funciones públicas, y 
serán castigados con la misma pena au­
mentada en uno o dos grados según la gra­
vedad del hecho, sin perjuicio del comi­
so a que se refiere el artículo anterior. 

En este caso, como en el artículo an­
terior, el Tribunal apreciará la prueba en 
conciencia. La sentencia absolutoria será 
en todo caso consultada. 

Las acciones por los delitos menciona­
dos en el presente artículo y en el anterior 
prescribirán en el plazo de 5 años. 

Artículo 6<'.- Para pesquisar los delitos 
mencionados en los artículos 4<' y 5<' de la 
presente ley, se. consagra acción pública 
administrativa ante la Comisión Especial 
de Probidad o ante la Contraloría Gene­
ral de la República, según la persona del 
presunto afectado. 

Uno u otro organismo se pronunciarán 
sin forma de juieio y en el menor tiem­
po posible, sobre la acción interpuesta y 
resolverán si eS o no procedente elevar' la 
correspondiente denuncia a la Justicia 
Ordinaria. En la afirmativa, la denuncia 
será presentada por el respeCtivo orga­
nismo. . 

Si la Contraloría General 'de la Repú­
,blica estimare improcedente la acción ad­
ministrativa interpuesta, el denunciante 
podrá apelar ante la Comisión Especial 
de probidad. La apelación se presentará 
dentrQ de '5 días desde que le sea comuni­
cada la denegatoria, ante la misma Con­
traloría, y ésta elevará todos los antece­
dentes a la Comisión Especial de probi­
-dad. Si la Comisión acoge la apelación 

formulará la denuncia a la justicia;. en 
caso contrario devolverá los antecedentes 
a la Contraloría para su archwo y notifi­
cación al actor administrativo. 

'El denunciante particular podrá en to­
do caso hacerse parte ante la justicia or­
dinaria y si, en definitiva, su acción es 
acogida, recibirá a título de galardón, un 
porcentaje de hasta un 200/0 del valor de 
los bienes o renta:s que por su acción ca­
yeron en comiso. Este galard~n será de­
cretado administrativamente por el Mi. 
nisterio de Hacienda: 

La Comisión Especial de Probidad y la 
Contraloría General de la República qe­
berán publicar en el "Diario Oficial", sin 
costo, toda resolución definitiva en que se 
desestime una denuncia presentada por 
un particular. 

Artículo 7<'-Los delitos establecidos en 
los artículos 49 y ,5<' podrán ser denuncia­
dos de oficio por la Comisión Especial de 
,Probida:d, la lContraloría General de la 
República o el Consejo de Defensa del Es­
tado, en su caso, cuando con motivo de los 
asuntos de que deban conocer estos orga­
nismos existieren antecedentes bastantes 
de que la persona que desempeña una 
función pública se. ha hecho reo de ellos 
como autor, cómplice o encubridor. 

Artículo 89-La Comisión Especial de 
Probidad y la 'Contraloría General de la 
República,segúncorresponda, quedan fa­
cultadas para adoptar todas las medidas 
necesarias para la mejor y más acuciosa 
investigación de la denuncia que se les 
formulare o que de ofido deseen interpo­
ner, pudiendo llegar aún .hasta requerir 
el examen de las cuentas bancarias co­
mo autor, cómplice o encubridor. 

Se declara que no rige respecto de es­
tos organismos la prohibición establecida 
en el artículo 92 de la ley N<' 8.419. 

En todo caso, antes de cursarse la de­
nuncia, los organismos mencionados pro­
cederán con audiencia del inculpado o en 
su rebeldía. 

/ ! 
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A rtículo 9Q~Cuando la Comisión Espe­
cial de Probidad califiqu~ la procedencia 
de la. acción respecto. de alguna persona 
que goza d~ fuero, deberá enviar los an­
tecedentesal organismo o tribunal que, 
en razón de aquél, debe conocer del asun­
to, a fin de que éste proceda de acu~rdo 
con las normas ,constitucionales y legales 
pertinentes. 

Articulo 10. - 'Se prohibe a todos los 
funcionarios de la' Administración del Es­
tado,cualesquiera que sea el Servicio en 
que trabajan, y a los miembros y emplea­
dos del Poder Judicial, jugar o apostar en 
hipódromos y salas de juegos de azar. 

Se concede acción pública administra­
tiva para denunciar infracciones a este 
artículo, ante la Corte Suprema o la Con­
traloría General de la República, en su 
caso. , 

Artícu,lo 11. - Decláranse aplicables a 
todos los empleados de la Administración 
del 'Estado los artículos 120, 128, 129, 
130, 132 y 134 del D-FL.NQ 256, de julio 
de 19i53. 

Artículo 12.-Asimismo, queda prohibi­
do a todos los funcionarios a que se refie­
re el 'artículo 1 Q, recibir donaciones, aga­
sajos y otras atenciones de personas o en­
tidades que tengan relaciones contractua­
les o administrativas con el organismo en 
que trabajan. La infraceión a este artícu­
lo será sa'ncionado precisamente con la 
destitución dell funcionario. 

Artículo 13.~Cuando la Contraloría 
General ae la República proponga al Eje­
cutivo, la destitución de un funcionario 
amparado por las disposiciones del artícu­
lo 72 NQ g de 'la Constitución 'Políti'ca del 
Estado, el Presidente de la República de­
berá proceder al envío de todos los ante­
cedentes, sin más trámite y a más tardar 
dentro de 30 días, al Senado. 

Artículo 14.-La Contraloría General 
de la República, dentro del plazo de 120 
días contado desde la .vigencia de la pr~­
sente ley, elevará al Pr'esidente de la Re­
pública y al Congreso Nacional un infor-

me con articu18ldo de proyecto de ley que 
consigne las recomendaciones sobre fija~ 
dón de un Estatuto Administrativo úni­
co para 'los empleados de la Administra­
ción de,] Estado, que se estimen 'convenien­
tes, de acuerdo con la experiencia recogi­
da. En él se procurará uniformar los de­
rechos, deberes, p'rohibiciones,responsa­
bilidad y demás normas aplicables a los 
distintos sectores de funcionarios, persi­
guiendo principalmente suprimir todos 
aquellos preceptos que entraban una ad­
ministraciónexpedita y eficaz. En todo 
caso, deberá respetarse la naturaleza es­
pecialísima de aquellas funciqnes que jus­
tifiquen tal ,calidad. El 'Presidente de la 
República, dentro del plazo de 6 meses, 
deberá someter a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley 
que contemple hts ideas mencionadas. 

Artículo M.-A fin de propender al 
imperio de factores esencialmente técni­
cos e idóneos para la selección del perso­
nal de la Administradón del Estado, las 
designaciones de empleados administra­
tivos se hará siempre sobre la base de 
concursas públicos en los cuales se consí­
der·ará como factores de preferencia los 
certific8ldos o títulos que acrediten haber 
terminado estudios en la Escuela de Cien­
cias ,¡Políticas y Administrativas de la 
Universidad de Chile. 

Los cursos de perd'eccionamiento para 
funcionarios impartidos por el Instituto 
de Ciencias Políticas y Administrativas 
de la misma Universidad serán determi­
nantes, en igualdad de méritos, para de­
cretar los ascensos. 

, Artículo I6.-La facu'ltad que las leyes 
vigentes otorgan al Presidente de la Re­
pública para designar 1ibrem~nte funcio­
narios, sin sujeción a escalafón, se man­
tendrá sólo respecto de los emple8ldos de 
su exclusiva confianza, Jefes de Servicios 
y empleados de las cuatro primeras cate­
gorías. Permanecerán vigentes las atri­
buciones que las leyes otorgan a Jefes y 
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autoridades en cuanto a la designación 
de personal. 

La facultad de libre, designación en la 
planta de los Servicios semifiscales y 
autónomos, se ejereerá sólo para e:l gra­
do 29 y superiores del respectivo escala-, 
fón.' 

Artímdo 17.-El !Presidente de la Re­
pública, los Ministros de Estado, los par­
lamentarios y los J efes de los distintos 
Servicios u oficinas del Estado, cuando 
sean /presidentes, directores, gerentes o 
administradores de sociedades anónimas, 
no podrán participar con su opinión o vo­
to ni actuar en representación de las mis­
mas, en asuntos en que tengan o pueda 
tener interés el Estado, o en que le co­
rrespondaconocer aun organismo esta­
tal. 

,Cuando ejerzan tales, cargos,Jlor dere-
.. cho propio, en sociedades filiales de algún 

organismo estatal, no podrán percibir por 
concepto de remuneraciones 'por asisten­
cía a sesi9Jles, participación de utilidade$, 
etc., más del 2:5% del sueldo anual acor­
dado a su empleo. 

Artículo 18.---'Para los efectos de lo dis­
puesto en 'el inciso segundo del artículo 31 
de la Constitución Política del Estado, se 
entiende que la prohibición que afecta a 
los Diputados y Senadores no rige res­
pecto de las instituciones fiscales, semi­
fis,cales, 'autónomas y de los municipios. 

Artículo 19.-Los periodistas, comen­
taristas radiales o encargados de trans­
misión de noticiasen cualesquiera de los 
medios técnicos destinados a su difusión, 
no tendrán responsabilidad por la publi­
cidad que den a las intervenciones parla­
mentarias, en cuanto se limiten a repro­
ducirlas. total o parcialmente. 

Artículo 20. - Las informaeiones de 
prensa o radio que signifiquen imputacio­
nes que afecten a las personas a que se 
refiere el artículó 19, no tendrán sanción, 
a menos de resultar en definitiva desesti­
madas por los organismos a que se refie­
re el artículo 29 o por la J ustida Ordina­
ria. En tal caso, queda libre el afectado 

para entablar las acciones civiles y pena­
les que las leyes consagran, sin perjuicio 
de poder ejercitar desde luego el dere­
cho .consagrado por los artículos 89 y si­
guientes del decreto-ley N9 425, sobre 
Abusos de Publicidad. 

Artículo 21.-Los funcionarios sujetos 
a' la disciplina militar que desempeñen 
funciones civiles, en forma ,continuada o 
no, por un lapso que exceda de seis me­
ses, quedarán por el ministerio de la ley 
en retiro absoluto. No regirá esta prohi­
bición si el Senado, fundado en circuns­
tancias extraordinarias y a solicitud del 
-Ejecutivo, dispone lo contrario. 

Artículo 22. - Derógase la ley NQ 
8.707, de 19 de ,diciembre de 1946. A par­
tir de la vigencia de la presente ley los 
Consejeros Parlamentarios dejarán de 
serlo. 

• Artículo 23.-Se declara que la inviola-
:Mlidad de los Diputados y Senadores por 
las opiniones que manifiesten se extiende 
no sólo a las que se emitan en el recinto 
del ,Congreso Nacional, sino que también 
a ,las expresadas en concentraciones o 
reuniones públicas o partidistas o entre­
vistas de prensa o radio sobre materias 
políticas, legislativas o de fis·calización de 
los actos del Ejecutivo o de sus agentes. 
Esta inviolabilidad por las opiniones ma­
nifestadas. durante la vigencia de su car­
go es definitiva, y no podrá dar origen a 
acción de ninguna naturaleza, aún des­
pués de haber expirado su período. Sin 
embargo, de esta indemnidad los &fec-· 
tados tendrán s~empre derecho~ a respues­
ta o defensa, y si la formularen median­
te comunicación dirigida a la Cámara res­
pectiva, su texto en cuanto se ajuste a 
términos parlamentarios, deberá publi­
carse en los boletines de sesiones y en la 
versión oficial del Congreso. 

A nículo 24.---.JSe declara que las penas 
accesorias de suspensión de cargos u ofi­
cios públicos establecidas en el Código Pe­
nal o 'en leyes especia'les, no afectarán a 
quienes a la fecha de la condena estuvie­
ren en el desempeño del cargo y hubieren 
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sido elegidos con anterioridad por elec­
ción popular. 

Artículo 25.-Las Comisiones Investi­
gadoras que designe la Cámara de Dipu­
tados en cualquier órgano o servicio de 
la Administración del Estado tendrán en­
tre otras las siguientes atribuciones: 

a) Oficiar diredamente a los Subsecre­
tarios y Jefes de Servicios en demanda de 
toda información o envío de antecedentes 
que se estimen necesarios para el éxito 
de la investigaclón. Si no dieren contesta­
ción al requerimiento dentro del plazo de 
15 días, el· Presidente de la Comisión po­
drá oficiar a la Contralorla General de la 
República, para que ordene al habilitado 
y al Tesorero respectivo la suspensión de 
su sueldo y demás remuneraciones hasta 
que dé contestación, sin perjuicio de in­
currir. en las sanciones previstas para el 
cfelito de desacato. • 

b) Apersonarse oficialmente en el o los 
servicios vinculados o relacionados con la 
investigación que practica. El Jefe y los 
funcionarios respectivos quedarán a las 
órdenes de la Comisión Investigadora pa­
ra el sólo efecto de que éste realice la in­
vestigación. 

c)Si la Comisión estimare indispensa­
ble, como consecuencia de los anteceden­
tes acumulados, que se substancien suma­
rios administrativos, oficiará a la Contra­
loría General para que este organismo se 
hag,a cargo de ellos. Terminado el o los 
sumarios la Contraloría elevará los ante­
cedentes a la Cámara de Diputados, y si 
ésta aprueba sus conclusiones, como asi­
mismo las de la investigación realizada 
por la Comisión Inves·tigadora, solicitará 
del Ejecutivo la aplicación de las sancio­
nes administrativas o el ejercicio de las 
acciones penales o civiles que se estimen 
pertinentes. 

d) Citar a cualquiera persona, funcio­
nario o no, a prestar declaración sobre 
hechos o materia de la investigación, bajo 
apercibimiento de arresto en caso de re­
beldía. Las órdenes de arresto las librará 

. el ¡Presidente de la Comisión Investigado­
. ra directamente a la autoridad policial 
inmediata, quien deberá prestar el auxi­
lio de la fuerza pública de inmediato. El 
arresto se mantendrá en caso de negati­
va del citado a declarar mientras ella per­
dure. Las declaraciones se prestarán bajo 
la fe de juramento y si resultan falsas se 
incurrirá en el delito de perjuicio. sancio­
nado por el Código Penal. 

Artículo 26.-Toda declaración jurada 
prestada ante la Comisión Especial de 
probidad o ante la Contraloría General de 
la República que resulte falsa dará lugar 
a la consiguiente acción de perjurio que 
deberá ser denunciada de inmediato por 
la autoridad correspondiente a la justi­
cia or-dinaria. 

Artículo transitorio.-Dentro del plazo 
de 30 días contado desde la vigencia de 
la presente ley, las personas a que se te- • 
fiere el artículo 1 Q darán cumplimiento a 
la obligación' de entregar las deCllaracio­
nes juradas a que esta ley se refiere';. 

Indicación de los señores Musalem, Ba­
llesteros y Fuentealbapara introducir los 
siguientes al'tículos nuevo~: 

"Artículo lQ-La Cámara de Diputados, 
con el voto conforme de la máyoría de sus 
miembros presentes, podrá acordar el 
nombramiento de .comisiones investigado­
ras para que reúnan todo1s los anteceden­
tes que juzguen necesarios para esclarecer 
cualquier aspecto determinado de la vida 
administrativa y política de la Nación y 
l'e informe sobre el particular, propo­
niéndole las conclusiones que procedan. 

Artículo 2Q-Las Comisiones Investiga­
doras serán formadas por un diputado' 
por cada Comi,té Parlamentario, y su de­
signación se hará por la Cámara a pro­
puesta del respectivo Comité. 

Artículo 39-Las Comisiones Investiga­
doras podrán sesionar con la mayoría ab­
soluta de sus miernQros, o COn el quórum 
que la Cámara les fije en cada caso. En 
·el aeío de constituirse, elegirán de su se­
no un presidente por mayo da de votos. 
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Artículo 49-Para desempeñar sus ta­
reas, las comisiones investigadoras po­
drán: 

a) Solicitar de todos los seryicios pú­
blicos del país, fiscales, semifiscales o 

, municipales, dependientes del Jefe del Es­
tado o dotados de autonomía administra­
tiva, los antec,edentes qUe esos servidores 
posean sobre éualqui~r hecho o circuns­
tancia que interese a la comisión. Los je- . 
fes de los respectivos servicios, con ex­
cepción de los Tribunales de Justicia, es­
tarán obligados a poner a disposición de 
la comisión los an.tecedentes que ésta les 
pida, dentro del plazo prudencial que se 
les fije. 

b) Citar a cualquiera persona a decla­
rar, bajo juramento de decir la verdad, 
sobre hechos que interesen a la investi­
gación. Las personas citadas personal­
mente con arreglo a las normas del Có­
digo de Procedimiento Civil estarán obli-, 
gadas a declarar y a concurrir con tal fin 
a la audiencia qUe se les señale, salvo que 
se encuentren en los casos referidos por 
el artículo 3,60 del Código de Procedimien­
to Civil o que se les pida testimonio so­
bre hechos respecto de los cuales una dis­
posición expresa de ley les imponga el de­
ber de guardar secreto. 

Las personas referidas en el artículo 
3,61 del. Código de ¡Procedimiento Civil 
podrán prestar su declaración por medio 
de informe del modo prescrito en el ar­
tículo 362 de dicho texto legal: 

c) Constituirse en visita o inspección 
ocular en cualquiera oficina, estableci­
miento u organismo de alguno de los ser­
vicios designados en la letra a) de este 
articulo. 

d) Designar peritos que les informen 
sobre cualquier punto que por su natu­
raleza requiera ,conocimientos especia-
les, y r 

e) En general, practicar cuantas dm~ 
gencias estimen necesarias para el esta­
blecimiento de la verdad acerca de los he­
chos materia de la investigación. 

Artículo 59 - Las Comisiones podrán 
delegar la práctica de determinadas dili­
gencias probatorias en uno o más de sus 
miembros. ¡Podrán, asimismo, proceder en 
secreto cuando así lo acuerden. 

Artículo 69 - Las infracciones a las 
obligaciones establecidas en las letras a) 
y b) del artícu'lo 49, podrán ser sancio­
nadas por la Comisión con la suspensión 
del funcionario culpable hasta por el tér­
mino de treinta días sin goce de sueldo, 
para cuyo efecto bastará que la Comisión 
oficie a la Contraloría General de la Re­
pública a fin de que ésta ordene retener 
el pago de las remuneraciones al funcio­
nario suspendido. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci­
so anterior, la Comisión podrá requerir 
del Juez de Letras correspondiente que 
disponga el arresto del infractor, por vía 
de apremio, para que~omparezca a decla­
rar o proporcione los antecedentes que se 
le solicitan. 'Este 'arresto podrá prolongar­
se por el término de treinta días, pero si 
mantiene su rebeldía, podrá el juez reno­
varlo por otro período igual y así suce- . 
sivamente hasta que declare o proporcio­
ne los antecedentes que se le solicitan. 

Artículo 7L -'El que, ante las Comisio­
nes Investigadoras, perjurare o diere fal­

'so testimonio: será castigado con las pe­
nas que prescribe el artículo 210 del Có­
digo Penal. 

Artículo 89 - Concluida la investiga­
ción, la Comisión elaborará un informe 
que presentará a la Cámara, en cuyas 
conclusiones establecerá los hechos que se 
hayan comprobado y propondrá las me­
didas, sanciones o recomendaciones que 
estime convenientes, sobre las cuales de­
berá pronunciarse la Cámara dentro del 
término de 15 días. 

Artículo 99 -Los acuerdos u observa­
ciones que transmita la Cámara al Presi­
dent.e de lit República conforme a lo dis­
puesto en el N9 29 del artículo 39 de la 
Constitución Política, deberán ser contes­
tados por escrito por el Presidente de la 
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República o verbalmente por el Ministro 
que corresponda, dentro del plazo máxi­
mo de treinta días. 

Igual obligación pesará sobre los j'efes 
de las instituciones, fiscales, semifiscales 
y demás servicios de administración autó­
noma respecto 'de los acuerdos u observa­
ciones que la Cámara les transmita. 

Artículo 10.-Los vicepresidentes eje­
cutivos, directores generales o jefes de 
servicios de las' instituciones fiscales, se­
mifiscales y demás organismos de admi­
nistración autónoma, serán designados 
por el Presidente de la República con 
acuerdo del 'Senado. Se exceptúan de esta 
regla la Universidad de Chile y la Uni­
versidad Técnica :del Estado. 

Artícu,lo n.-Los miembros de los con­
sejds de las instituciones fis,cales, semifis­
cales o de administración autónoma, que 
según las leyes respectivas deca:da insti­
tución deban representar a los organis­
mos o sectores especialmente' interesados 
en su funcionamiento, serán designados 
directamente' por esos organismos o por 
las Corporaciones representativas de di­
chos sectores interesados y durarán dos 
áñosen el desempeño de sus cargos. 

Un reglamento determinará la forma 
cómo debe hacerse esta designación. 

Artículo 12.-Derógase la Ley 8.707, 
de 19 de diciembre de 1946, y todas las 
disposiciones que establezcan represen­
tantes parlamentarios en los Consejos de 
las instituciones fiscales, semifiscales o 
demás organismos de administración au­
tónoma. 

Derógase igualmente lo dispuesto en la 
parte final del artículo 39 de la Ley N9 
6.9,2,2, de 19 de mayo de 1941, desde las 
palabras "se exceptúan", adelante. 

Artículo 13.-La 'norma del arlículo10 
no afectará a los jefes'de servicios que se 
encuentren en funciones al tiempo en que 
empie'ce a regir la presente ley. 

La regla del artículo 11 empezará a re­
gir. noventa días después de la fecha en 
que se publique en el ",Diario Oficial" ((1 

Reglamento que deberá dictarse para dar­
le aplicación. 

Artículo transitorio.-Para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 11, el Pre­
sidente de la República designará, dentro 
de los 30 días siguientes a la vigencia de 
esta ley, una Comisión integrada por un 
abogado de la Contraloría General de la 
República, propuésto por el' Contralor; un 
profesor de Derecho Administrativo, de 
un~ Universidad reconocida por el Esta­
do; una persona propuesta por ,la Confe­
deración de la Producción y del Comer­
cio, una persona propuesta conjuntamen- -
te por las Federaciones de Empleados; 
una persona propuesta conjuntamente 
por las Federaciones de Obreros y 2 per­
sonas de libre designación por el Presi­
dente de la República, para que elaboren 
dicho Reglamento, par.a lo cual dispon­
drá del plazo de sesenta días. En todo 
caso, el Reglamento deberá dictarse den­
trodel plazo de ciento veinte días, a con~ 
tar desde la fecha de la vigencia de esta 
ley" . 

Indicación de los señores Musalem, 
Fuentealba y Ballesteros, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Los cargos de Diputa­
dos y Senadores serán incompatibles con 
los de miembros del Consejo de las Insti­
tuciones y Empresas Fiscales, semifisca­
les y de administración autónoma, y, en 
g€neral, de cualquier organismo de carác­
ter administrativo. 

Serán, asimismo, incompatibles con los 
de Consejeros, directores de Bancos, Com­
pañías de Seguros y con cualquier sociedad 
anónima y con los de abogados, asesores 
o cónsejeros de empresas extranjeras que 
tengan intereses en el país, así como con 
iguales cargos en sociedades que ten­
gan interés el Fisco o alguna de las ins­
tituciones o empresas, a que se refiere el 
inciso precedente. 

El que fuere elegido Diputado () Senador 
deberá optar entre este cargo y el que es­
tuviere desempeñando, dentro de 15 días 
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contados desde la aprobación de la elec­
ción. A falta de opción declarada dentro 
del plazo, el electo cesará en el cargo de 
Diputado o Senador". 

De los señores Valenzuela y Magalhaes, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"ArtícUlo ... Los Consejeros que cesen 
en sus funciones por la presente ley en el 
Consejo Nacional del Servicio de Salud se­
rán reemplazados por representantes del 
Colegio de Farmacéuticos de Chile y del 
Colegio Odontológico, designados por sus 
respectivos Consejos Generales, uno por 
cada Colegio". 

De los señores De la Presa, Ley ton y 
Aravena para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... - Las personas que inte­
gren los Consejos de Instituciones de pre­
visión en representación de los gremios de 
obreros y empleados particulares,públicos 
y semifiscales, y que sean de la designa­
ción del Presidente de la República, lo 
serán de ternas formadas y propuestas por 
los grupos seña·lados, a través de las or­
ganizaciones mayoritarias que éstas ten­
gan, con o sin personalidad jurídica, y en 
elección directa de sus bases. 

El Presidente de la República deberá 
dictar un Reglamento dentro de los 30 
días contados desde la fecha de la publica­
ción de la presente ley, en el que se con­
temple esta modalidad para la formación. 
de los Consejos de las referidas institu­
ciones". 

De la señora Campusano y de los seño­
res Aravena, De la Presa, Ley ton, Montes 
y Turna, para consultar el siguiente: 

"Artículo .. ,-Esta ley comenzará a re­
gir desde el 4 de noviembre de 1964". 

De la señora Campusano y de los seño­
res Melo, Montes, Teitelboim y Valente, 
para consultar el siguiente: 

"Artículo ... -A contar desde la vi­
gencia de la presente ley, tanto el Senado 
como la Cámara designarán, en calidad de 
Fiscalizador, un parlamentario por cada 
rama del Congreso en todas aquellas ins­
tituciones especificadas en la ley N9 8.707. 

Estos parlamentarios fiscalizadores no 
tendrán derecho a voto ni a remuneración 
pero sí a voz, y periódicamente, deberán 
informar a la rama del Congreso que re­
presentan en estas instituciones acerca del 
estado financiero y administrativo de es­
tas" . 

De la señora Campusano y los señores 
Almeyda,' Ballesteros, De la Presa, Fuen­
tea1ba, Hamuy, Montes, , Osario y Reyes, 
para consultar el siguiente: 

·El señor ROSALES.- PÍdo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (presidente). 
-Se están leyendo las indicaciones, Hono­
rable Diputado. 
. El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de la señora Campusano y de 
los señores Fuentealba y. Montes, para 
agregar los siguientes artículos: 

"A rtíeulo 19.- El P¡;esidente de la Re­
pública, los Ministros de Estado, los par­
lamentarios, los Magistrados y demás 
.funcionarios 'del Poder Judicial, los alcal­
des y regidores, los jefes de Servicios y, 
en general, todos los funcionarios de la 
Administración del Estado, sea que per.,. 
tenezcan a organismos fiscales, semifis­
cales, municipales, autónomos o de enti­
dades en que el Estado tenga participa­
ción financiera y en cualquier forma, de­
berán, en el momento de asumir sus car­
gos, emitir una declaradón jurada ante' 
la autoridad a que se refiere el artículo 
29, de todos los bienes y rentas que for­
man su patrimonio, el de su cónyuge o el 
de sus ascendientes o descendientes en 
primer grado de consanguinidad. 

Las declaraciones que emitan el Jefe del 
Estado, los Ministros, los parlamentarios, 
lus Magistrados de los Tribunales Supe­
riores de Justicia y el Contralor General 
de la Republica, serán entregadas a una 
Comisión Especial de Probidad Adminis­
trativa, presidida por el Presidente del 
Senado e integrada por el Presidente de 
la Corte Suprema, el Contralor General de 
la República y el Presidente del Consejo 
de Defensa del Estado. Actuará de Secre-
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tario de esta Comisión, el Subeontt:alor 
General de la República. 

Los demás agentes públicos y funciona­
rios entregarán su declaración a la Con­
traloría General de la República. 

Los Presidentes e integr~ntes de direc­
tivas nacionales de partidos políticos re­
conocidos y registrados en la Dirección 
del Registro Electoral, deberán emitir es­
ta declaración ante la Comisión Especial 
de Probidad Administrativa, y les serán 
aplicables las' disposiciones de la presen­
t~ !ey que rigen para los parlamentarios~ 

Artículo 29.-Las declaraciones juradas 
prescritas en el artículo anterior serán 
seeretas y tanto el Secretario de la Comi­
sión Especial de Probidad como la Contra­
loría General deberán' registrarlas y ar­
chivarlas rigurosamente. 

Ellas serán requisito determinante y 
previo para poder asumir la función po­
lítica, administrativa o judicial de cada 
persona obligada a prestarlas y no se po­
drá dar curso a los decretos o resoluciones 
de nombramiento sin que se acredite ha­
ber .dado cumplimiento a tal obligación. 

La declaración jura,da antedicha se ha­
rá pública, sin costo, en el D~ario Oficial, 
en el momento en que por cualquier cau­
sa la persona cese en el ejercicio de su 
función política, judicial o administrati­
va. 

Artículo 39.- Todo cambio o modifica­
ción en la situación de bienes o rentas po­
drá ser comunicado mediante declaracio­
nes ~ecretas a las autoridades que deben 
recibirlas, explicando sus fundamentos. 
Estas autoridades quedan facultadas pa­
ra requerir cualquier información que se 
estime indispensable para precisar tales 
declaraciones. , 
, Artículo 49.-Incurre en delito de enri­
quecimiento ilícito la persona que desem­
peña funciones públicas del orden políti-

" co, judicial o administrativo, que no logra 
justificar judicialmente los bienes, ren­
tas, derechos y acciones que forman par­
te de su patrimoiio, del de su cónyuge o 
del de sus ascendientes o descendientes en 

primer grado de consanguinidad y será 
. castigado con presidio menor en su grado 

máximo a presidio mayor en su grado mí­
nimo, sin' perjuicio del comiso de dichos 
bienes, rentas, derechos y acciones, que 
se destinará a formar Un plan extraordi­
nario de habitaciones populares por la 
Corporación de la Vivenda, y, sin per­
juicio también, de la inhabilitación abso­
luta y perpetua para el ejercicio de cargos 
u oficios del orden político, judicial o ad­
ministrativo que se aplicará siempre co­
mo pena ,accesoria. 

Artículo 59.- Cometen también delito 
los terceros que, en sus relaciones con la 
Administración del Estado tratan de so­
bornar o provocar el enriquecimiento ilí­
cito. de quien ejerce funciones públicas, y 
serán castigados con la misma pena au­
mentada en uno o dos grados según la 
gravedad del hecho, sin perjuicio del co­
miso a que se refiere el artículo anterior. 

En este caso, como en el del artículo an­
terior, el Tribunal apreciará la prueba en 
conciencia. La sentencia absolutoria será 
en todo caso consultada. 

Las acciones por los delitos menciona­
dos en el presente artículo y en el anterior 
prescribirán e.n el plazo de 5 años. 

Artíc:nlo 69.-Para pesquisar los delitos 
mencionados en los articulo 49 y 5Q de la 
presente ley, se consagra acción pública 

. administrativa ante 'la Comisión Especial 
de Probidad o ante la ContraloríaGene­
ral de la República, según la. persona del 
presunto afectado. 

Uno u otro organismo se pronunciarán 
sin forma de juicio y en el menor tiem­
po posible, sobre la . acción interpuesta y 
resolverán si es o no procedente elevar la 
correspondiente denuncia a la Justicia Or­
dinaria. En la afirmativa, la denuncia se­
rá presentada por el respectivo organis­
mo. Si la Contraloría General de la Repú­
blica estimare improcedente la acción ad 
ministrativa interpuesta, el denunciante 
podrá apelar ante la Comisión Especial 
de ¡Probidad. La apelación se presentará 
dentro de 5 días desde que le sea comuni 



SESION 22", EN VIERNES 14 DE JULIO DE 1961 1713 

cada la denegatoria, ante la misma Con- cederán con audiencia del inculpado o en 
traloría, y ésta elevará todos los antece- su rebeldía. 
dentes a la Comisión Especial de Probi- . Artículo 99.-Cuando la Comisión Espe­
dad. Si la Comisión acoge la apelación cial de Probidad califique la procedencia 
formulará la denuncia a la justicia; en de la acción respecto de alguna persona 
caso contrario devolverá los antecedentes que goza de fuero, deberá enviar los an­
a la Contraloría para su archivo y notifi- tecedentes al organismo o tribunal que, en 
cación al actor administrativo. razón de aquél, debe conocer del asunto, a 

El denunciante particular podrá en to- fin de que éste proceda de acuerdo con las 
do caso hacerse parte ante la justicia or- normas constitucionales y legales perti­
dinaria y si, en definitiva, su acción es nentes. 
acogida, recibirá a título de galardón un Artículo 10.- Se prohibe a todos los 
porcentaje de hasta un 20% del valor de funcionarios de la Administración del Es­
los bienes o rentas que por· su acción ca- tado; cualesquiera que sea el Servicio· en 
yeron en comiso. Este galardón será de- que trabajan, y a los miembros y emplea­
cretado administrativamente por el Mi- dos del Poder Judicial, jugar o apostar en 
nisterio de Hacienda. • hipódromos y ~alas de juego de az.ar. 
e La Comisión Especial de ,Probidad y la Se concede acción pública administra-
Contraloría General de la República de- tiva para denunciar infracciones a este ' 
berán publicar en el Diario Oficial, sin artículo, ante la: Corte Suprema o la Con­
costo, toda resolución definitiva en que se traloría General de la República, en su ca­
desestime una denuncia presentada por so. 
un particular. Artículo 11.- Decláranse aplicables a 

Artículo 79.-Los delitos establecidos en todos los empleados de la Administración 
los artículos 49 y 59 podrán ser denuncia- del Estado los artículos 120, 128, 129, 130, 
dos de oficio por la Comisión Especial de 132 y 134 del D. F. L. N9 256, de julio de 
Probidad, la Contraloría General de la 1953. 
República o el Consejo de Defensa del Es- ATt1culo 12.-Asimismo, queda PEohibi­
tado, en su caso, cuando con motivo de los do a todos los funcionarios a que se refie­
asuntos de que deban conocer estos orga- re el artículo 19, recibir donaciones, aga­
nismos existieren antecedentes basta:nte~ sajos y otras atenciones de personas o en­
de que la persona que desempeña una fun- tidades que tengan relaciones contractua­
ción pbliéa se ha hecho reo de ellos como les o administrativas con .el organismo en 
autor, cómplice o encubridor. que trabajan. La infracción a este artícu-

ATtículo 89.- La Comisión Especial de lo será sancionado precisamente con la 
Probidad y la Contraloría General de la destintución del funcionario". 
República, según corresponda, quedan fa- El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
cuItadas para adoptar todas las medidas -Hon.orable Cámara: en razón de las dis­
necesarias para la mejor y más acuciosa posiciones constitucionales y reglamenta­
investigación de la denuncia que se les rias y teniendo presente las mismas cir­
formulare o que de oficio deseen interpo- cunstancias que movieron para su decla­
ner, pudiendo llegar aun hasta requerir ración de improcedencia, tanto en la Co-

. el examen de las cuentas bancarias co-misión correspondiente y en el Senado, 
mo autor, cómplice o encubridor. como en el seno de la Comisión de Gobier-

Se declara que no rige respecto de es- no Interior de la Honorable Cámara, la 
tos organismos la prohibición e¡;tablecida Mesa se ve obligada a declarar improce­
en el artículo 92 de la ley N9 8.419. dentes las tndicaciones leídas, con excep­

En todo caso, antes de cursarse la de- ción de aquellas relativas a la posibilidad 
nuncia, los organismos mencionados pro- de incorporar artículos nuevos, y hay va-
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rias indicaciones en este sentido, para 
que personeros d€l Parlamento asistan 
con derecho a voz y' sin remuneración a 
los Consejos de estos organismos, como 
igualmente aquella que está relacionada 
'con la obligación de remitir a la Oficina 
de Informaciones del Congreso Nacional 
las copias de actas de sesiones ordinarias 
y extraordinarias, seanestassecreta,s o no, 
y aquella que tiende a ha'cer que la vigen­
cia de esta ley comience a partir del 4 de 
noviembre de 1964. 

El señor S€cretario va a dar lectura a 
las indicaciones que inciden en el segundo 
proyecto a que se refiere la citación para 
esta sesión, para en seguida declarar ce­
rrado el debate y proceder a la votación. 

E'l señor GOYGOOLEA (Secretario).­
Las indicaciones que inciden en el proyec~ 
to que concede el beneficio de montepío a 
las' madres naturales del personal del 
Cuerpo, de Carabineros de Chile, son las 
siguientes: 

Indi,cación del señor Barra, para agre­
gar en el artículo 45, el siguiente inciso 
final: 

"Los hijos naturales concurrirán en ca­
da grado con un 15% del monto total de 

- la pensión, cualquiera que sea su número 
y con derecho a acrecer entre ellos. A fal­

'ta de todo asignatario legítimo, percibi­
rán el 70 % de dicha pensión". 

Del mismo se~or Diputado, para reem­
plazar en el artículo 45 la frase "en cuar­
to la madre viuda" por la siguiente: "en 
cuarto grado a las madres legítimas, viu­
das o madres naturales, solteras o viudas'.' 

De la señora Enríquez, para agregar en 
el artículo 39, la siguiente frase: 

"al postular o", entre las palabras "pa­
dres" y la contracción "al". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cerrado el debate de ambos proyectos. 

En votación general el proyecto que de­
roga la Ley sobre Consejerías Parlamen­
tarias. 
. -PracticarlA;! la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la, negativa, 25 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto., Volve­
rá a Comisión para segundo informe. 

8.-O'TO'RGAMIENTO' DEL BENEFICIO DE MO'N­

TEPIO A LAS MADRES NATURALES DEL PER­

SONAL DEL CUERPO' DE CARABINERO'S DE 

CHILE 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, el 
segundo proyecto que figura en la Tabla de 
la presente sesión, por el cual se concede 
el beneficio de montepío a las madres natu­
rales del personal del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile, se aprobará en general. 

Aprobado. 
-Las indicaciones fueron leídas por el 

señor Secretario antes de cerrarse el de­
bate y votarse el proyecto anterior rela­
timo a las Consejerías Pal'lamentarias 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El proyecto volverá a Comisión para se­
gundo informe. 

Habiéndose cumplido el objeto de la pre­
sente sesión, se levanta. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 
41 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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